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De nuevo estamos en octubre y como el afio pasado, llega el momento de 

hacer balance de las actividades que se han realizado en la CODA durante 

este afio. 

En organización interna las cosas han mejorado bastante pues la 

contratación de una persona y la adquisición de cierto material han hecho 

de la secretaría una estructura estable independiente del tiempo del que 

cada uno disponíamos para dedicarle. 

En cuanto a campaBas se han realizado más que el afio anterior pero, pese a 

que se han ganado la mayor parte de ellas las cosas han sido más difíciles, 

1987 tué el año del despertar del movimiento ecologista y este fenómeno 

pilló por sorpresa al gobierno, sin embargo este afio, aunque la actividad 

no ha disminuido, la administración ha presentado mayor resistencia a las 

presiones ecologistas y las campaBas ha costado mayor trabajo ganarlas y en 

algunos casos, porque no decirlo se han perdido. 

Durante este afio la CODA ha realizado actividades que no había hecho el 

afio pasado y que son realmente propias de una federación. Por un lado la 

presión sobre di versos organismos del Gobierno Central para que lleven a 

cabo actuaciones que repercutan en todo el Estado. Por otro lado se ha 

visto transmitido a los grupos bastante información sobre la legislación y 

mecanismos de denuncia de la Comunidad Económica Europea, un nuevo ámbito 

en el que debemos acostumbrarnos a movernos y que puede sernas muy útil 

para frenar el desarrollismo incontrolado que se avecina para los próximos 

afias. 

En resumen, el balance de este afio lo podemos considerar positivo, pues la 

CODA ha seguido creciendo en actividad, grupos e infraestructura. Sin 

embargo no debemos dormirnos y debemos intentar todos seguir superándonos 

para que en breve plazo exista en nuestro país un movimiento ecologista 

fuerte y consolidado que pueda hacer frente a la avalancha de industrias, 

red de comunicaciones, urbanizaciones y otro tipo de actuaciones que ya 

están empezando a llevarse a cabo. 

Salud y Ecología. 
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FUNCIONAMIENTO INTERNO 

Durante este afio hemos intentado mejorar la imfraestructura en la CODA 

para que de esa forma nuestro trabajo diario fuese llevadero y eficaz. 

En enero se contrató a una persona para que estuviese todas las mañanas 

en la sede y se hiciese cargo de todas las labores de secretaría. 

También hemos mejorado bastante nuestro material de trabajo, de hecho 

en primavera compramos un ordenador y dentro de unas semanas nos haremos 

con una fotocopiadora. 

Como se puede ver, este afio se ha continuado con la consolidación 

estructural de la CODA, como elemento fundamental que es para conseguir 

una mayor eficacia en nuestro trabajo y facilitar nuestra tarea. 

11ATERIAL EDITADO POR CODA DESDE EL 14 DE NOVIEMBRE 

- Informe sobre Expolias de Nidos de Aves Rapaces en España 1978 -

1987. 

- Censo del Alimoche . 

- Informe sobre los efectos negativos de los tendidos eléctricos sobre 

las aves rapaces. Posibles soluciones. 

- Informe sobre el Archipiélago de Cabrera. 

- Informe sobre el cumplimiento en Espafia de la Directiva de la CEE 

<79/409> sobre la conservación de la aves silvestres. 

- Pegatina, tríptico y cartel de oposición al Coto de Valdorba <Junto 

con ANAT-LANE>. 

- Pegatina de la Jornadas del Parque Regional de la Cuenca Alta del 

Manzanares <Junto COMADEN>. 

BOLETIN 

Durante este afio se han editado cuatro boletines siguiendo la misma 

1 inea de los del afio pasado, habiendose enviado a grupos ecologistas, 

medios de comunicación y cargos públicos relacionados directa o 

indirectamente con la conservación del medio ambiente. 
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SOCIOS COLABORADORES 

En abril iniciamos la admisión de Socios Colaboradores en las 

condiciones que se acordaron en la anterior Asamblea General: En primer 

lugar un compafiero publicista nos hizo un anuncio que se publicó en el 

número 29 de la revista Quercus así como en algunos periódicos 

regionales. También se ha editado un carnet para las personas que se 

asocien. 

Creeemos que la decisión de admitir Socios Colaboradores en la CODA ha 

sido acertada pues, aparte de suponer un ingreso económico de cierta 

importancia, nos permite contar con una serie de personas distribuidas 

por toda la geografía que ya en mas de una ocasión nos han informado 

sobre atentados producidos contra el medio ambiente en sus localidades. 

Cuotas anuales: - Socio Colaborador: 2000 pts. 

- Socio Protector: 10000 pts. 
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BALANCE ECONOMICO DEL PERIODO 1-10-87 A 1-10-88 

Saldo Acumulado <1-10-87) ........ , . . ...... .. ....... .. ..... 709.643 

Ingresos 

Venta de publicaciones ...... .... ........ 151.712 
Subvenciones ......... ...... .. . .......... 736.791 
Donativos .......................... .. ... 419.041 
Cu otas de Grupos miembros ... . ........ . .. 156 .000 
Cuotas de soc ios individuales . .. ....... . 99.500 
Dietas Viajes . .......................... 148 . 183 
Intereses ........ .................. .. ... 11.164 
Varios.. ... . ....... ........ . .. ... . ...... l. 793 

TOTAL ................................ 1. 724. 184 

Gastos 

Alquiler y mantenimiento de local ...... . 562 . 193 
Gastos secretaría ....................... 231.328 
Edición de material e informes .......... 80.500 
Subvenciones campafias ................... 185.500 
Asamblea 1987 .. ......................... 131. 000 
Boletín ....................... . ...... . .. 44.600 
Sueldo secretaria ....................... 185.800 
Cuota ICBP.... . ....... ... . ... .......... . 6. 500 
Participación en Biocultura .... . ........ 13.200 
Viajes .................................. 103.465 
Varios ........................... . ...... 41.449 

TOTAL ............ . ..... .. ............. 1. 585.535 

Saldo del periodo 1-10-87 a 1- 10-88 ...... 138.649 

Saldo acumulado .. . .... ..... ...... . ...... 828.292 
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JORNADAS SOBRE EL PARQUE REGIONAL DE LA CUENCA ALTA DEL MANZANARES 

Durante los dí as 13, 14 y 15 de noviembre de 1987 celebramos en el 

Castillo de Manzanares el Real, en colaboración con COMADEN, las 

primeras Jornadas sobre el Parque Regional de la Cuenca Alta del 

Manzanares. 

A estas JOrnadas asistieron, aparte de los grupos de la CODA, vecinos 

del Parque, alcaldes, periodistas, políticos propietarios y ganaderos de 

la zona, debatiéndose varios temas relacionados con el Parque. 

Las jornadas encontraron mucho eco en los medios de comunicación y se 

dio un paso muy importante en la consolidación del Parque Regional. 

El dia 14, en el seno de las Jornadas, se celebró la Asamblea General 

de la CODA. 

u .. riUIJ'U' e e 

-pa~t4ue ~eqiohat ~e 
Cueftca Atta ~et 

1ffa~t2a~tatae~ 

Pegatina editada con motivo de l~e 
jornadas. 
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INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO EN ESPMlA DE LA DIRECTIVA DE LA CEE 

<79/409)SOBRE LA CONSERVACION DE LAS AVES SILVESTRES. 

Hace meses, la CODA y la FAT contrataron con el Buró Europeo del Medio 

Ambiente la realización de un informe sobre el cumplimiento en nuestro 

pais de la Directiva Europea de Aves. 

Por parte de la CODA, le encargamos el trabajo a una persona 

conocedora del tema que en septiembre nos entregó un extenso informe del 

que se desprendía un incumplimiento total en nuestro pais de esta 

Directiva por parte de las comunidades autónomas y del Gobierno Central. 

Este informe se envió al BEE para denunciar posteriormente ante las 

autoridades comunitarias esta situación. 

CONGRESO EUROPEO DE ORDENACION DEL TERRITORIO 

Durante los últimos días del mes de junio se celebró en Valencia el 

Congreso Europeo de Ordenación del Territorio. CODA asistió presentando 

una ponencia en la que se proponían unas recomendaciones encaminadas a 

desarrollar una ordenación territorial acorde con la conservación del 

medio natural. 

La asistencia al congreso fue importante al estar allí presentes 

representantes y autoridades de la mayor parte de las comunidades 

autónomas, con los que tuvimos intercambios de opiniones. 

Nuestra ponencia al parecer despertó cierta espectación, y nuestras 

intervenciones eran de las pocas que daban acento crítico a la 

problemática. 

El congreso también sirvió para percatarnos de la caótica situación 

ambiental en que se encuentra la Comunidad Valenciana y de la que 

hablamos en otro apartado. Conocimos algunos detalles más sobre el Tren 

de Alta Velocidad y del gran impacto que éste puede tener. 
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El tiempo para la discusión fue premeditadamente escaso, y así en el 

gran debate final hora y media antes de acabar se cerró el turno y se 

clausuró el Congreso. Esto también fue denunciado en prensa junto a 

nuestras denuncias sobre la situación valenciana. 

Desde luego si el Congreso intentó ser una operación de imagen del 

gobierno valenciana, en gran parte CODA les aguó la fiesta. 
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ENTREVISTA CON LA PRESIDENTA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE DEL 

PARLAMENTO EUROPEO 

Este verano compaBeros del grupo PALMA de Guadalajara nos comunicaron que 

la Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente del Parlamento Europeo i ha 

a asistir a unas Jornadas que organizaba el Gobierno Espanol 

octubre en Almeria . 

a primeros de 

También nos comentaban que existia posibilidad de entrevistarnos con ella 

y exponerle la situación actual del medio ambiente en nuestro pais. 

Nos pareció que el tema podía ser interesante por lo que nos pusimos de 

acuerdo con ADE~A, Greenpeace y FAT para llevar una postura conjunta a la 

reunión de Almeria. Durante la misma le expusimos los problemas generales 

del medio ambiente en España asi como una lista de mas de 200 atentados 

recientes contra el 

autoridades españolas, 

medio natural, con el consiguiente 

también presentes en la reunión. 

sonrojo 

Día ..... ; o 16 4-10-88 

Entregan a la CE un informe sobre España · 

Más de 200 atentados a ·ta 
naturaleza, ponen en duda 
la política medioambiental . 

Un exahuslivo informe en el que se detallan los 
203 casos más graves de agresión a la naturalezn en 
Espana durante 1987, fue enlregado redentemenle 
al Parlamento Europeo. La siluación pone en enue
dicho la poUlica medioambiental del Gobierno. 

MAORID.-Un nuevo in(or
mc sobr~ el nt.ado de la nat u
ralcu m Espana dur•ntc 1981 
pone m c:nt rtdicho la polll ic:a 
IM'dioembinual dd Gobtct'no. 

~A ~::,!ct'~!:1~: 
~o::tfn·~,r:,~b~~~: 
d •nconarurnte •nmNo• de 
Cabal'tnos ror Anchura• para 
un ~tiROOO ~ lito y d rr+-n 
sulrKio por Cabfera como rv
tVJO parqur nacion:d. 

Al mar:'!"! de estos trtS te-
mu pvntualn, Ofros 20) acm-. 
lados rrwdio:untricnc:Un produ· 
cidot: a lo lar&o dri ano puado 
m nutdrÓ !'-"" ~ u:roccn en rl 
ia(CtfrM, de cnuc )os Oldelot 

el documento, elaborado 
pot' Al>ENA 1 partir dt la in
r onnación de 150 uociacionct 
conscrwacioni!tU, rcco&e los 
2Ul 1tmtaLios mAs importantn 
('("lntra ct patrimonio nllur:.J de 
nuntro paJs en 1987. Ano Eu
ropJO dri Medio Ambiente. que hubo i.nrormación. El caso m'• importante de En Canarias, la construcción 

Anda.luda presenta 41 casos, Asluri.u io rqt'C'esmla d pro-- de un ae:ropuer10 ett Qomna, 

AltcbRraS. C.bftn 
1 

Doba ~csu ~~:uJió~nt~i: ~:,,:.r~~!br! =~:: . ~,:~ cs~a:r.!:' ;a~ 
U rwnidcnta de W Comi,.on na l. la •doim;tliz•ri6,.,. del indus1riaks papeln~. •l,tiea, ton sUJ un c:uos. 

del Medio Ambimtc dd Parla- ruque nKional de Doftana, la En la comunKJad bllk:ar d En Clntabri.a La m.IYOf prco-
~to 'Europ«<, BHt~ Wl'btr, ¡rave contan1inaeión de la ba- aso más ~mpnndmlc tos r~ eupación 1a tienen centrada en 
que se hl reunido con JU I'Uf'IO hla de CAdiz y de la rla de Hucl- J7rrKnla la marcha atris de su las obru para una nue"l'a cvre-
parlamcnrario durante lot Wü- , .•• 1 kN vertidos de di6Iido de rarlamnno autonómW:o en el lera ca a... .,..Oamu de San-
mM dlas en Almcria

1 
recib~ · titanio m el litoral. sentido de JX'(tir la declaración tofta . 

una delcpción de nnu orp- Lol con•erw·acloniua' de M rrarque natural f'llll el archi- 1..os rro~mkot campos de tl
niucionct ccofocittas. que 5c Ara¡ón denuncian con fn(uis ~laf.O de Cahf'na. El ano p.a- ro de Cabat\eroo.. rescatado co-

:!~~~u~::::::~:u:::; ~~'i;'~~iót'trC::.!!:•C: :e:::,~• ~:C~!n~: :ill[;,'!; A:'.c~~~,:~ ::'d'~ atmn¡,t"~~ 
lua¡:rnioor:t ... importuta. AAdOCTL n.ca"! .~u~. ·¡:rantc de la c:onuu:aidad ~ 

L-------'~=~--'-'"'--~~~~-'----.;_~-==~~-~~-, ldl•no-monch<p. 

MADRID.-EI lnfonno ~ 
cocc la sieu.ac.ión m que • 
aaeuentra el mt.rantado leo. 
&illativo. Pua Oisliltfl Al· 
Nr'l't V~wri.a;o, abopd. 
ambinualisla , •M sit...adtt 
JorldiNI m~ lkfaodo ro lor 
tiltim01 Mt'Sftl elfo • .,, • .,. 
t#tttico rol«pM>. újos MI 
critnio • ....-. • lt]'O$, 

ti probltm• t:J,. --
:. t:~o:" ~~= .,... ... ~_,,., 
7 f"n/WIO• . . 

La tqklllción autonómi
e:a, a.atll , comunn~ria e in · 
tnnadonal conOuycn IObrc 
un Mpnilfaml admmtstra-

u.o co1du., y cambiante 
-ar•IM '- ebopda en su 
lafonn<-. lo que doja al 

~e:~ :~cm:=~ 
nCf'iCOft4rarliiiJtOnNIPft'C.i-
• que ampare su derecho. 

cA 'IIII"C'a, t. ur:tJiN ptA• 

/llidtiMIIÑ "" - fi"'F<r• 
ttl • «MWwl~ "' .,,. .,.,.. 
4t ~oblr fUo, C'OiftO 11• 
ocwrido ""' M ltT IÑ Coo-. idftM,... _,_ -· 
1< MI liiO<WI ._¡lo/ -
.... ,__ ....... bwMs 

¡:::2=:t: L":.. -!;'0:.:: 
~,.~.,..,o/6 

IIWI'O' oM totUII'W101W 6t 
IIWJ(f'IIS C'OSitlh , 

El cuo de Ri1fto 1bre d a
pifuto de atentados conua la n1turalua n Callllla-León. · 
•M•nuol ,.,.. ,..,w .,. -..ll~• 
se titula lll denuncia:. Adcmis, 
lu clisicaJ •arcsiona conua d 
rMdio ambiente como atnrau
mimtos m botqva, tal.u in
controladu, caza run;.a, nr-

lidos ......... o lcnclidos - · 
tricos. 

Por IU pirtC, kJs cataJanCS 
prtsmlla 11 e&.'OJ. mire )os 
que haJ que raaltar lol efectos 
dnt.IC.IKIOfcs de la Uuvia 6dda 
de la tenlral de Ce1c1, ea 
)0.000 hcctireu de monte. 

AdCftf'l dct'lunda Lu llneu 
6c alta tensión que cruarin 
cerca drl puq~ Ndonal de 
Monrraaue. m Es.tremadura. 

El rmabarrancamimto dd 
«CIUOff• 1 &os aravn perjuicios 
medioambicnLala, pulieron do 

maninesto la cravcdad de &ot 
lriJU1K)fltS pdiJIOtOS por d li
IOral aallqo. 

Por to qut rapcct1 a 1• e~ 
•un¡dad de Madrid, luden un. 
ciu te ttntran en las aarnloncs 
1 IU espacio Nltuu\J m•s impor· 
tante: 1 .. siena del Guadarra
rna . Fauna, flora J espacios 
han tklo d~~ por nunas 
~rbani.uc'ona. El buitre tco
n~~Lio csti m uti..ci6n. ton~· 
pollados ~ atd01 ck hakón 
paea,rino '1 mucrm dmroat

.tadu IUI IJ'lÜU impc:t'-la. · 
Cinco mil mfllonn eJe tone· 

ladas de residuot industriales 
't'ÍCflc directamente al mar la 

=~~:~:::·~~~in~~ 
d<nuncias, d problema tiau< 
aAo uu •"o. 

Lol nsc:os han reultado la 
proliferación de incendios ro
nstalct Cft JU comunidad, raYo
r<cidot ro< lu Cljl<cia artif~ 
ciaks rninosas. 

Por último, m Valencia po
nen tnrasis en d PfObl~ de 
... 43 tonelada• de l~fl rfttil 
por hc<lirra que oc pierden at-

da A"ll~NA concluye ., larao Y 
penoso informe, arirmando 
que todo lo denunciado es 

. •fruto d' tllf pl•ntNmi/ffiJO 
.mbimt•l irtfld«tHtdo, ""' ..,. 
"C{oqw pGrcHII. utr«lto ~ •u· 
tonomUt .. , to que ofrece un 
panorama radlcalmentc di(t
mue al e.plritu que inspiró la 
dcdaractón , en 1911, dd Ano 
Butopeo del M«<io Ambicnle. 

de las 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

9 

GRUPOS MIEMBROS DE LA CODA 

ABOGADOS AMBIENTALISTAS: Costa Rica, 9. 32-AL. 28 016-MADRID . 
ADECAM: Apdo 269 . 45080-TOLEDO. 
ADENEX: Mariano José de Larra, 50 . 06800-MERIDA. <BADAJOZ>. 
ADEPA: Coli Escalona, 17. 22600-SABI»ANIGO. <HUESCA>. 
AEDENAT: Campomanes, 13. 28013-MADRID. 
AEPDEN: Esparteros, 11 . 28012-MADRID. 
ANDALUS; Apdo 143 . 41080-SEVI LLA. 
AGNADEN : Apdo 936. 18080-GRANADA. 
~Casa Verde, Cura Femení a, 15. Pta l. 46006-VALENCI A 
~Apdo 728. JEREZ DE LA FRONTERA. <CADIZ >. 
ALCOR; Avenida Bruselas, 68. 28028-MADRID. 
ALQLA: <Envios: Manuel A. Martinez del Pino>. Jase Luis Arrese, 22. 42E. 
28017-MADRID. 
AMIGOS DE LA MALVASIA: Apdo. 3059. 14080-CORDOBA. 
ANABAM; Apdo 59. 36780-A GUARDA. <PONTEVEpRA>. 
ANARI; Huesca, 2. 22 Izda. 26002-LOGRO»>. 
ANAT LANE: <Envios a Antonio Munilla Malón de Txaide, 15. 12D. 31008-
PAMPLONA. 
ANSAR; Colón, 6-8. 50007-ZARAGOZA 
~Ricardo Gil, 25. 32. 30002-MURCIA 
ARANZADI -Ornitología-¡ Pl. I. Zuloaga <Museo). 20003-SAN SEBASTIAN. 
ARDEIDAS; Colegio La Salle. Olivares,10.45600-TALAVERA DE LA REINA <TOLEDO> 
ASCAN: Presidente Alvear, 50. 35004-LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 
ASOC IACION GUIPUZKOANA DE NO CAZADORES; Apdo 124. 20400-TOLOSA . <GUIPUZKOA> 
ANSE-CARTAGENA: Rosario Larga, 37.B2 Concepción. 30290-CARTAGENA. <MURCIA>. 
AGADEN: Gregario Marañó n, l. 42 A. 11202-ALGECIRAS. <CADIZ>. 
CEI-ACCION VERDE; Eusebio Centenera, 111. 19208-ALOVERA. <GUADALAJARA> . 
CENTRE CATALA D'ORNITOLOGIA: Apdo 209. 089-BADALONA. <BARCELONA>. 
CENTRO EXC. VALENCIA; Cavallers, 21. 1Q, 46001-VALENCIA. 
CHRYSAETOS¡ Cuchill o, 22. 02630-LA RODA. <ALBACETE>. 
CIE. GRUPO NATURALISTA¡ Apdo 463 . 09080-BURGOS. 
COLECTIVO CANTUESO; Apdo 184. 05080-AVILA. 
PALMA; Apdo 172. 18080-GUADALAJARA . 
DEPANA; Apdo 2809. 08080-BARCELONA. 
DURATON: Apdo. 109. 40080-SEGOVIA. 
E.O.A. <ESTACION ORNITOLOGICA ALBUFERA>; Viveros Xunicipales. EL SALER. 
VALENCIA. 
FAPAS; Apdo 106. 33509-LLANES. <ASTURIAS>. 
GAEP: Apdo 23. 23790-PORCUNA. <JAEN> . 
GEDEA; E.T.S. Ing. Agrónomos. Avda . Complutense s/n . 28040-MADRID. 
GOB-MALLORCA: Verí, 1. 32 2ª. 07001-PALMA DE MALLORCA. 
GOC- GRUPO ORNITOLOGICO CANARIO¡ Dep . Zoología. Fac. Biología. Univ . de la 
Laguna. TENERIFE. 
G.OES.;_ Apdo 78. 11300-LA LINEA. <CADIZ >. 
GRANA; Pintor Balaca. 40 . 52 F. 30290-CARTAGENA. <MURCIA>. 
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GREFA: Apdo 111. 28220-XAJ ADAHONDA. <MADRID>. 
GRINDU; Ramón y Caj al, 19. 30420-CALASPARRA. <MURCIA>. 
GEM. GRUPO ECOLOGISTA DE MOLINA DE SEGURA; Angel, 7. 30500-XOLINA DE 
SEGURA <MURCI A>. 
GOB-MENORCA; Isabel II, 42. 07701- XAO. <MENORCA> . 
HABITAT. GRUPO NATURALEZA; Apdo 805. 15080-LA CORU~A. 
HELIACA; Mayor, 35. 2Q, 44003-ALCAf.liZ. <TERUEL>. 
IADEN: Casino Menestral . Carrer Ample, 17 . 17600-FIGUERAS . <GERONA> . 
L..Y.NX..;_ Azorí n, 12. 13700-XIGUELTURRA. <CIUDAD REAL>. 
MASIEGA: Apdo 333 . 13080-CIUDAD REAL. 
MONTI COLA; Univ. Autónoma. Fac. de Ciencias. Dep . de Zoología. <C-XV>. 
28049-MADRID. 
NATURALI STAS DE CAMPO; Mayor, 34. 02270-VILLAMALEA . <ALBACETE>. 
~Apdo 83. 28028-HUESCA. 
~Postigo, 20 . 44700-MONTALBAN. <TERUEL>. 
QUERQUS; La Pedriza, 1. 28002-XADRID. 
RETAMA : Apdo 15007. 28080-MADRID. 
~Apdo . 41. 37500-CIUDAD RODRIGO. <SALAMANCA>. 
SEQL Fac. Biología. 3er Pabellón Planta 9. Ciudad Universitaria. 28040-
MADRID 
S,G.N.N. <S. GALEGA HISTORIA NATURAL); Apdo 330. 15700-SANTIAGO DE 
COMPOSTELA. <LA CORU~A>. 
SILVEMA; Apdo. 4046. 29080-MALAGA. 
TALLER DE ECOLOGIA DE LINARES; Apdo 247. 23700-LINARES. <JAEN>. 
TALLER DE ECOLOGI A UNIV. POP. MIGUELTURRA; 13170-MIGUELTURRA. <C. REAL > 
TORREVIEJA GRUPO NATURALISTA; Clemente gosálvez, 6. 03180-TERREVIEJA. 
<ALICANTE>. 

GRUPOS QUE HAN SOLICITADO SU ENTRADA EN LA CODA A PARTIR DE EL 14 DE 
NOVIEMBRE DE 1.987, 

ADEMAR; <Envios a Rafael Tapia>. Sagrada Familia, 3. Ese. 3ª 8. 50012-
ZARAGOZA. 
~Plaza Mayor, 10. 2Q, 47001-VALLADOLID. 
AGRUPACION NATURALISTA ESPARVEL; Apdo 280. 45600-T. DE LA REINA . <TOLEDO> . 
ANCLA; Apdo 186. 04638-XOJACAR. <ALMERIA>. 
AVDEM; Apdo 533. 47080-VALLADOLID. 
COLLA ECOLOGISTA DE CASTELLO; Apdo 566. 12080-CASTELLON DE LA PLANA. 
LANDAZURIA; Cascante, 15. 5Q Dcha. 31500-TUDELA . <NAVARRA>. 
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U R B A N I S M O. 

VALLE DEL RIO CAMBRON 

Desde junio de 1987 a marzo de 1988 no se volvió a oir hablar del Valle 

del Río Cambrón, situado en la Serranía de Cuenca . Sin embargo, durante el 

mes de marzo, la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Castilla-La 

Mancha aprobó el Plan General de Cuenca declarando el Valle del Rí o Cambrón 

como suelo urbanizable no programado, debiéndose elaborar un Plan Especial 

de Protección del medio físico. Esto suponía un paso más hacia la 

urbanización del Valle, por lo que el 23 de abril presentamos un recurso de 

reposición previo al contencioso administrativo contra la resolución. 

En agosto editamos un informe sobre los valores naturales del Valle y 

sobre el efecto que produciri a sobre los mismos la urbanización. Este 

informe se envió tanto a los miembros del Gobierno Regional de Castilla-La 

Mancha como a ciertos cargos políticos responsables del medio ambiente en 

el Gobierno Central. 

De dicho informe se desprendía la incompatibilidad de la urbanización con 

los valores naturales del Valle por lo que creemos que se debería tener muy 

en cuenta a la hora de elaborar el Plan Especial de Protección. 

Todas estas actuaciones tuvieron mucha repercusión en los medios de 

comunicación. 

Han transcurrido ya dos afias desde que iniciamos la campaBa contra este 

proyecto de urbanización y todavía no han conseguido iniciar las obras. Sin 

embargo la amenaza de que se urbanice todavía continua por lo que debemos 

seguir presionando hasta que dicho proyecto quede definitivamente 

desechado . 



E~ Día de Cuenca 

;-5-88 

Por el Gobierno Regional 

Desmentido 
sobre la 

urbanización 
del Cambrón 
EFE. El Gobierno regional 

desmintió boy que se haya decidi
do urbanizar d Valle del Cam
brón, paraje situado en la 'ic:rra
oía de e ueoca y de interés eroló
sico. 

La Coordioadora para la De
fensa de las Aves (CODA) y la 
Asociación para la Defensa de la 
Naturaleu (ADENA) interpusie
ron e! pasado abril sendos recur
sos de reposición ante la conseje
ría de Política Territorial contra la 
declaración del valle como suelo 
urbanizable no programado. 

Según dijo hoy e! director ge
neral de Urbanismo del Ejecutivo 
Autónomo, Alberto Penusa. la 
zooa quedará regulada mediante 
un Plan Especial que deberá ela
borar e! Ayuntamiento de Cue_!!.
S!..Q_la_ soo~_propietaria de los 
terrenos. 
· El ·b~o de que e! valle del 

Cambrón esté incluido en el P1ao 
General de Urbanismo de Cuen
ca como suelo urbanizable no 
programado •Do quiere decir que 
se vaya a construir, sino que da 
una posibilidad condicionada al 
Plan Especial ... 

Según Penusa, la última pala
bra para decidir sobre la edifica
ción en el Valle del Cambrón, la 
«tiene la Junta>• y en el caso de 
que ésta no de su visto bueno al 
P1ao Especial •no se podrá hacer 
oada>t. 

Según la CODA, e! cambio de 
calificación de los terreno.;, .ntes 
DO urbaniz.ables, obedea: .al de
seo que tieoe la sociedad • V alpa
raiso>o, propietaria del valle, de 
construir un complejo turí.stico 
que incluiría hotel de lujo, chalets, 
areas de recreo y belipuerto, bas
ta una inversión de 14.000 millo
oes de pesew. 

Sin embargo, y según indicó d 
director ¡eoeral de Urbanismo, 
«ni e! Ayuntamiento de Cuenca ni 
DCIOtros hemos rcabido ningún 
proyecto de coostrua:ióo en d va
lit>. 

Para los ecdogisw la urbani
zacióc del Cambrón supoodria d 
inicio de la destruccióo de UD pa
raje de ¡rao valor ecolótlico Y geo
ioplo, OdDíle se alberp.n apeu~e~ 
procqidas como. d águila '1 d 
buho real, alimcc:bc y bakóe. 
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ECOLOGIA 

Se qaJere routruir un 
rompleto turístico 

CODA recurre 
contra la 
urbanización del 
valle del Cambrón 

Madrid/YA 

La Coordinadora para la Defen
sa de las Aves (CODA), federa
ción que agrupa a 69 grupos eco
logistas de todo el país y la aso
ciación ADENA. han interpuesto 
recurso de reposición previo al 
contencioso administrativo ante 
la Consejería de Política Territo
rial de la Jwtta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha por decla
rar el valle del río Cambrón. en 
Cuenca. suelo urbanizable. 

Este paraje estaba calificado 
por el anterior Plan General de 
Cuenca como no urbanizable de 
protección paisajística. sin em
bargo ahora el Aywttamiento ha 
cambiado su calüicación 

Valor eeológtco excepcional 

El valle de Cambrón se encuen
tra al norte de la ciudad de Cuen
ca. en el corazón de la Serranía y 
posee un valor ecológico ex~p
cional, tanto de wt punto de VlSta 
geológico como de flora y fauna. 
albergando especies que se en
cuentran en peligro de extinción 
en nuestro país como el águila 
real, el búho real, el alimoche y el 
halcón. 

Según CODA. el cambio de cali
ficación tiene su explicación en el 
hecho de que actualmente el va
lle pertenece a wta sociedad de
nominada Valle Paraí.sD, que ha 
hecho público su deseo d_e co~s
truir en la zona un compleJo turis
tico de gran envergadura. con la 
edificación de un hotel, numero
sos chalets y apartamentos, junto 
a instalaciones deportivas e indu
so un helipuerto. 

De llevarse a cabo este proyec
to se destruiría un paraje ecológi
co de gran valor y el inicio dt: la 
promoción urbanística en la bten 
conservada Serranía de Cuenca. 

El Pai!S 8-5-88 

ECOLOGÍA 

Recursos contra la 
declanlción de 
suelo mbanizable en 
un valle de Cuenca 

ISABEL ABARCA. Toledo 
La coordinadora para la Defensa 
de las aves (CODA) y la asocia- . 
ción para la Defensa de la Natu
raleza (ADENA), han interpues
to recursos de reposición, pre
vios al contencioso administrati
vo, ante la consejeria .de Política 
Territorial de Castilla-La Man
cha por declarar el valle del 
Cambrón, en Cuenca, como sue
lo urbanizable. 

El valle conquense del Cam
brón, situado al norte de la ciu
dad, estaba calificado en el ante
rior plan urbanístico como no ur
banizable, de protección paisa
jística, y fue modificado por el 
Ayuntamiento a principios del 
aiio pasado. 

Según Santiago Martín, presi
dente de la Coda, el valle .. tiene 
un valor ecológico excepcional, 
tanto desde el punto de vista geo
lógico como de flora y fauna y al
berga especies que se encuentran 
en peligro de extinción en nues
tro país, como el águila real, el 
búho real, el alimoche y el 
halcón". · 

El paraje es propiedad de una 
sociedad denominada Valle Pa
raíso, que pretende construir un 
complejo turístico compuesto 
por un hotel, numerosos chalés y 
apartamentos, instalaciones de
portivas e incluso un helipuerto. 
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1 El valle del Cambrón: de paraje ecológico 

excepcional a· complejo ·turístico-deportivo 
1 Esta zona de la serranía de Cuenca es_ refugio de aves amenazadas 

. . 
, . . . . Cuenca. Javier Semprim 

1 Sobre el valle ·del Cambrón, un paraje ecológico :excepcional, refugio del águila real, el 
búho real, el alimoche y el halcón, sobrevuela la amenaza de convertirlo en un complejo 
turístico-deportivo. Este •paraíso,. de la serranía de Cuenca estaba considerado como 
zona no urbanizable, pero recientemente el Ayuntamiento de la capital dio luz verde a las 1 co~:~~~~i:':s~=:0i~d:~~:t~elos gru~s ~logi:~s -~--~an -~~:~to •en pie d~ gu~~ra": , 

presentaba en Cuenca el proyec- · · ..... '·"·:,:·· · · · ::;::' ·.:·· ··· · ·· ·· · · 
to •Valle Paraíso• ·pocos podían 

1 imaginar que se estaba dando el 
pistoletazo de s·alida para una 
nueva batalla ecologista . Dos 
añÓs después, · asociaciones 

1 com9 'AOE"!A y CODA siguen 
peleando juridica!Tlente contra la 
urbanización del valle, donde se 
proyecta· levantar un complejo 

1 
turístiCo-deportivo. sobre una ex
tensióñ de 492 hectáreas. · 

El ·vane· del Cambrón." puerta 
riaturál de la serranía de · Cuen-

1 
ca, q~da junto al .pie de la falla 

en la que muere la Ciudad En-· · kfi!'J@i¡@)iM~Mi'f:w~ 
cantada. Para unos se trata de r 
un e_rial" por donde corre ~1 · .' 
arroyó ·que da nombre al valle; · 

1 entre una vegetación de monte 
bajo. ·Para otros, es un espacio .. - _ . 

--:-~ . . . . . : ·..: e: ..::: . . . --.. -~· :'·..;.'" • :... : .. • . .. ,.,#.,. ~ • "! ,,' , • • #.:- ·· ...... . 
ecológico excepcional, .tanto desde el punto ' :·· Los ·retrasos en construíde ofiCialmente la 
de .. vi$ geológico;,co"lO -~~-.f_!ora y fauna, que sociedad en Madrid aumentaban Ja5 sospe- · 

1 está PJOtegiqo,. po~ los .. ·con~tenios eu~opeos y . chas, y ·tás reticencias crécían ~da día In- ' 
por las ley~s,,:española~ .. --.Pebido a que_ en · _mediatamente ~ la presentaci611::de! proyecto, : 
esta zona se desarrollan .muchas :especies un grupo formado ~n su mayoría.por profeso-
que sirven :·de _Sli¡'pento a !aPaces protegid~. res de instituto de·· la ciudad creaba la Asocia- . 

I Atirma .. n también que-aguas arriba del arroyo ción de Amigos del Val_le del - ~ambrón y. daba . 
hay algunos ejemplares de. nutria. . . la voz de alarma, _ala qu~ se uRió inmediata- : 
· la sociedad •Valle Paraíso• se iba a cons- mente el grupo ecologista Alteia. ADENA y ; 
tituir con capital árabe, principalmente, y _ con CODA respondieron en seguida~ la llamada, : 

l la colaboración de un afio cargo de Credit .Y se dio a· conocer un jnforme que demostra- · 
Swiss. Pero la Junta de Comunidades se · ba que en el. valle· se .crea un microclima que · 
negó.a prestar el apoyo solicitado por los pro- en inviemo:éonvierte a e_ste paraje en refugio 
motores. que consistía .principalmente._en la de muchas especies. . 

l dotación de accesos y servicio eléctrico, El equipo municipal de entonces mostró 
mientras no tuvieran constancia de que el ca- menos reticencias al proyecto y rápidamente . 
pitar existía. la preocupación del gobierno re- incluyó el cambio de denominación en las · 
gional, así como de otros sectores de la ciu- normas subsidiarias para la revisión del Plan 

l
dad es que al final todo quedase en un sim- General de Urbanismo. Los ecologistas pre
ple movimiento especulativo cuyo fin sería el sentaron inmediatamente un recurso en el 
cambio de denominación del suelo y la sim- que defendían que se trata de un espacio' 
pie parcelación. protegido . · · 

1 
1 
1 

A:SC 17-5-88 

• El ecosistema está protegido 
por convenios europeos y 
leyes españolas 

Si las alegaciones de los ecologistas no 
eran atendidas, la fortuna no dejó de aliarse 
con ellos. puesto que el Plan era devuelto por 
la Consejeria de Política Territorial para que 
modificasen otros aspectos referentes a una 
baiTiada concreta. la promotora llegó a co
menzar las obras de acceso, pero un escrito 
de ADENA frenó los trabajos. El pasado 22 
de marzo, al fin, la Consejería publicó en el 
•Diario Oficial de .Castilla-La Mancha" las 
normas subsidiarias en la~ que· el valle del 
Cambrón para a ser. calificado como urbani
zable no programado, y se exige la presenta
ción previa de un Plan Especial de Protec
ción.- antes de los Planes de Actuación Urba
nística . ADENA y CODA han vuelto a 
presentar sendos recursos de alzada, esti
mando que esta decisión no puede ser adop
tada por la Consejería, sino que debería con
tar con la aprobación del Consejo de Gobier-
no. . 

El proyecto c!el •Valle Paraíso• consiste en 
la ' construcción de un hotel de lujo con dos
cientas habitaciones y todos los servicios que 
hagan innecesario el desplazarse a la ciudad: 
minicasino-, squash, cenas espectáculo y pis
cina cubierta. En otro lugar cercano se plan
tea la construcción. de un pequeño pueblo de 
'poco más de una veintena de casas de dos 
plantas, donde el piso inferior se dedicará a 
comercio y .el superior a apartamentos que se 
ofrecerían a artesanos, pintores... Este pue
blo trataría de- reconstruir un ambiente caste
llano y seria peatonal. Miguel Angel Ortí, ar
quitecto y -uno de -los· autores del proyecto, 
explica que en todo el· recinto se haría inne-

sario el uso de vehículo y que en los viales 
no se emplearía asfalto. 

En cuanto a espacios deportivos, está 
proyectado · uri campo de golf de dieciocho 
hoyos, piscina y campo de tenis. así como un 
picadero. ~ han elegido otras zonas estraté
gicas para la construcción de villas y chalés 
en las que estará prohibida la instalación de 
vallas u obstáculo alguno. En total ei espacio 
edificable es de 1,4 por 100 (7 hectáreas) , a 
lo que hay que sumar 18 más de viario roda
do, 24 para zonas deportivas (campo de golf 
incluido) y 69 de espacios libres tratados. 

El tiempo dará la razón o a los ecologistas 
:O a los promo'<)res urbanísticos. Entretanto la 
supervivivencia de! valle del Cambrón hace 
~uilibrios en la cuerda floja. 
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El. Valle del · Cambrón continúa 1 
amenazado por una constructora 1 
El AyUntamiento de Cuenca beneficia a _una promotora urbanística 1 

A. M . 
El Valle del río Cambrón al norte 

de Cuenca se encuentra seriamente 
amenazado por la declaración como 
zona urbanizable no programada, esta 
reclasificación del suelo ha sido recu
rrida ante la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha por la Coordi
nadora para la defensa de las Aves 
(CODA) y ADENA. El valle es pro
piedad de la promotora «Valle Paraí
SO)) dirigida por un ex directivo del 
INI que adquirió los terrenos por cua
renta millones de pesetas cuando la 
zona estaba declarada por el anterior 
Plan General de Cuenca como no ur
banizable de protección paisajística. 
«Valle Paraíso» pretende construir un 
gran complejo turístico de élite con 
hoteles, chaléts, cqmplejos deportivos 
y un helipuerto. 

El Valle del Cambrón está rodeado 
por un circo rocoso que le aisla y pro
tege de agresiones exteriores, posee un 
valor ecológico excepcional desde el 
punto de vista geológico y de la f!ora 
y fauna, albergando especies animales 
protegidas en peligro de extinción 
como el águila real, el alimoche, el 
halcón y· el búho real. Según un infor-

me elaborado por la CODA, la lista 
de especies animales observadas en el 
valle está compuesta por 146 tipos de 
aves nidificantes, invernantes o de 
paso por la zona, además se han cen
sado 31 tipos de mamíferos como la 
nutria, ardilla, zorro, ciervo, 12 clases 
de reptiles, nueve de anfibios y 16 cla
ses de lepidópteros, algunos de los 
cuales son endemismos exclusivos· in
cluidos en el Libro Rojo de lepidópte
ros editado por ICONA. 

Los efectos de la urbanítación en el 
·entorno serían muy negativos, resul
tando gravemente afectada el águila 
real por incompatibilidad de esta es
pecie con la humanización del medio. 
Entre los mamíferos la especie más 
perjudicada sería la nutria que sufriría 
un golpe definitivo por la presión hu
mana, la alteración del ecosistema flu
vial con la construcción de presas, la 
canalización y sobre todo la contami
nación con detritus. La existencia en 
el valle de hábitats de especies en vías 
1:1~ extinción hacen que la zona esté pro
tegida por varias leyes entre las que se 
encuentra la Directiva de las Aves de la 
CEE, el Convenio de Berna y dos reales 
decretos sobre especies protegidas. 

Para la CODA resulta <<inaceptable 1 
un cambio sustancial en el plan urba
nístico de Cuenca sin más justificación 
que la demanda de la iniciativa priva-
da para el establecimiento de activida
des recreativas y residenciales, lo que 1 
supone la vulneración los objetivos 
.del planeamiento general anterior 
para la protección de sus altos valores 
ecológicos, paisajísticos y patrimonia- l 
les; únicamente se justificaría el cam
bio de clasificación del suelo si en 
Cuenca ex1st1eran Circunstancias de 
desarrollo demográfico creciente, pero 1 
la ciudad tiene un índice de cn:cimien-
to cero desde 1966)). 

Los ecologistas proponen la decla- ~ 
ración del Cambrón como espacio na
tural protegido y emplearlo para la 
realización de actividades compatibles 
con la conservación del medio y que 1 
repercutan directamente en beneficio 
del ciudadano. Las alternativas pasan 
por la rehabilitación de bs edificacio
nes existentes, la instalación de un 1 
centro permanente de estudios ecoló
gicos y el aprovechamiento para acti· 
vidades de educación medio-ambien
tal. 
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MONCAYO 

A principios del mes de febrero llegaba hasta nosotros la noticia de una 

posible urbanizacion denominada "Cumbres del Moncayo" en las estribaciones 

del Parque Natural Dehesa del Moncayo. El asunto no podía ser más delicado 

pues el Plan parcial de urbanización ya había sido aprobado, según nos 

informó ADENAR <Acción en Defensa de la Naturaleza Aragonesa>. 

El proyecto consistía en construir más de doscientos chalets en la ladera 

N. E. del Moncayo, colindante al Parque Natural, en una zona salpicada de 

encinares. 

En un principio CODA se dirigió a las autoridades aragonesas para 

denunciar el asunto, concretamente al Director General de Urbanismo y al 

Presidente de la Diputación General de Aragón. 

En sendos escritos se hizo incapié en el peligro que supondría el 

mencionado proyecto de consumarse, no sólo para los cinturones de 

vegetación autóctona donde 

Natural que por otra parte 

se ubicaría, sino para el adyacente 

tenía un proyecto de ampliación. 

Parque 

Igualmente se advirtió de las consecuencias que podrían derivarse del 

hecho de concentrar una considerable aglomeración humana a las puertas de 

un espacio protegido. Se sefialó también el fuerte impacto paisajístico. 

Otro aspecto del tema que se adujo fué el del agua. Se calculaba que la 

urbanización consumiría diariamente unos 160. 000 l. de agua en una zona 

especialmente sensible a la escasez de agua, y donde las perforaciones que 

ya se habian hecho perjudicaron durante el verano pasado al abastecimiento 

de agua y al caudal del río Huecha. Efectivamente los regantes de la 

comarca siempre manifestaron su preocupación. 

Las primeras respuestas de la administración 

prometedoras. Según palabras del Presidente 

regional no fueron muy 

de la D.G. A debí amos 

"comprender que ese género de instalaciones son muy deseables en el ámbito 

rural". Fué entonces cuando CODA decidió remitir escritos a todos los 

grupos parlamentarios de las Cortes Aragonesas exponiendo la problemática. 

Por aquellas fechas los medios de comunicación no dejaban de difundir 

numerosas notas de prensa de los grupos de CODA que manifestaban su 

rechazo al proyecto. 
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ADENAR, que desde el verano pasado babia llevado una lucha incesante 

contra la urbanizacion, nos comunicaba que empezaba a haber esperanzas de 

paralización del proyecto. 

En el mes de abril el Director General de Urbanismo se dirigió a CODA con 

el fin de solicitarnos una información más precisa sobre los posibles 

efectos del citado proyecto sobre el Xoncayo. Y es así como expusimos las 

1 
1 
1 
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1 

negativas consecuencias, así como resaltamos la incongruencia de una 11 
ampliación del ámbito del Parque hasta unos límites ecológicos coherentes y 

la ubicación de la urbanización. Como al terna ti vas planteamos además una 

potenciación de las actividades agropecuarias y en el aspecto de la 

construccion una redistribución de los chalets por los distintos cascos 

urbanos de los pueblos de la zona. 

En estos momentos el proyect'o está paralizado. No se ha dado un paso más 

alla del Plan Parcial. Al parecer la presión de CODA y de todos los grupos 

tederados ha tenido una gran repercursion no solo en la prensa si no a 

nivel pol1tico de la administración regional. 

El Heraldo de Arag6n 21-3-88 

Nuevas ~rotestas 
~or la ur~anización 

ecolo~istas 
~el Moncayo 

Han remitido escritos a las Curtes de Aragón 
-----------:----------- Zar.agoza. Redacción 

La Federación Coordinadora para la Defensa de las Aves (CODA) ha remitido un 
escrito a todos los grupos de las Cortes de Aragón en el que se rechaza el proyecto de 
urbanización «Cumbres del Moncayo~t, en el término de A.tión (Zaragoza), que a su 
juicio supone da degradación irreversible de tan importante área naturab. Otras 

' asociaciones ecologistas se han dirigido también a las autoridades autonómicas para 
· tratar de frenar. ese proyecto. · 

El escrito de CODA a las 
Cortes de Aragón setiala 
que da ubicación de cha
lets junto al colindante 
parque natural supone un 
claro . peligro potencial 
para éste, ya que supone 
una enorme . aglomeración 
humana con todas las con-

. secuencias que se deriva
rían de las actividades de 
ésta, de carácter urbano y 
no rural». 

La dtada coordinadora 
. "ecologista setiala otros 
«agentes agresores,., como 
las roturaciones y movi
mientos de tierra, carrete
ras de acceso ~ la urbaniza~ 
ción, líneas eléctricas, y 
extracciones. dt! agua, que 
perjudican el cau4al del río · 
Huecha. «Nos sorprende 
-se1!.ala el escrito de la 
Coordinadora para la De
fensa de las Aves- que 

tan claros atentados se 
de~ de una forma descara
da en Aragón, donde los 
espacios protegidos son 
minimou. El Grupo Ornito
lógico Balear también ha 
protestado por la urbaniza
ción del Moncayo, mientras 
que el colectivo ecologista 
Masiega, de C_iudad Real, 
ha solicitado al presidente 
de la DGA la paralización 
del proyecto. 
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DELTA DEL EBRO 

En abril tuvimos noticias de la existencia de dos proyectos de 

urbanización en el Delta del Ebro que, de llevarse a cabo, da~arían 

gravemente los valores naturales que allí existen . 

El primero era un proyecto promovido por el XOPU de instalación de 

restaurantes, camping, aparcamientos y otras infraestructuras dentro de los 

l1mites del Parque Natural. 

El segundo era una urbanización de más de mil viviendas promovidas por una 

empresa privada y que se ubicaría en un suelo actualmente calificado como 

no urbanizable especialmente protegido y colindante con los 1 í mi tes del 

Parque Natural. 

Ante esta situacion escribimos a la Generalitat de Cataluña, al XOPU y al 

ayuntamiento de Amposta, término al que pertenece el Delta del Ebro, 

oponiéndonos a los dos proyectos. También dimos cuenta de ello a los medios 

de comunicacion. 

Semanas después, y a petición del grupo DEPANA de Barcelona, solicitamos a 

todos los grupos de la CODA que enviasen cartas similares. 

En septiembre los compañeros de DEPANA nos comunicaron que la Generalitat 

no iba a autorizar las obras, a raíz de lo cual la promotorá las inició 

ilegalmente , DEPANA ocupó la finca y finalmente la administración paró las 

obras. 

Los dos proyectos han sido paralizados con lo que se ha conseguido que una 

de las mejores zonas húmedas de Europa que es el Delta del Ebro no sea 

destruida . 
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Diari de Barcelona 3-4-88 

MEDIAMBIENT 

Oposició ecologista a un projecte 
d'urbanització al delta de l'Ebre 

Les construccions al pare natl}ral poden ar:ibar als tribunals europeus 

DdB 

+BARCELONA.- La Coor
dinadora per la Defensa de les 
Aus (CODA), federació que 
agrupa 68 organitzacions eco
logistes de tot Espanya, ha 
demanat a 1' Ajuntament 
d' Amposta que no modifiqui 
les nonnes urbanistiques que 
protegeixen una zona del del
ta de I'Ebre, amena¡;ada per 
un projecte d'urbanització que 
acabaría, segons els ecología
tes, amb la vida natural de 
l'indret. 

La CODA ha demanat 
també a la direcci6 general 
del Medi Ambient del ministe-

ri d'Obres Públiques i als de
partaments de Polltica Territo
rial i d'Agricultura de la Gene
ralitat que paralitzin el projec
te d'urbanització previst pel 
pla d'ordenaci6 de la platja 
d' A m posta. El projecte preve u 
la construcci6 d'aparcaments, 
cAmping11 i restaurants, al 
costal mateix de la futura 
'urbanitzaci6 Eucaliptus 11, 
dins els Jimits de !' actual pare 
natural del delta de l'Ebre. 

El mateix consell director 
del pare ha realitzat un estudi 
on s'indiquen els efectes 
negatius que comportarien 
aquestes construccions. La 
CODA recorda que per qual-

sevol actuaci6 dins els limita 
del pare cal un informe favo
rable i l'aprovació ex!Jllcitc. de 
la Generalitat. 

Els representanta de la 
coordinadora diuen que, 
donades aquestes circumstan
cies, si el MOPU decid{s 
actuar a la zona ho !aria en 
contra de la normativa del 
pare natural. En aquest cas, 
la CODA assenyala: "Esta
riem disposals a portar el cas 
davanl . els tribunals euro
peus". Com recorden els eco
logistes, el delta de l'Ebre "és 
un ecosistema únic i incompa
rable, reconegut internacio
nalment". 
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L~ Vangu~rdi~ 5-4-88 

Ecologistas, contra un proyecto 
inmobiliario en el delta del Ebro 

Amposta. (De nuestro corres
poo.sal.)- 68 organizaciones eco
logistas de toda Espma han mani
festado su oposición a una urbaci
zación que se proyecta construir 
en el parque natural del delta del 
Ebro, con una inversión privada 
de 15.000 millones de pesetas. Las 
organizaciones han · pedido al 
Ayuntamiento de Amposta -en 
cuyo municipio debe levantarse la 
urbanización- que no modif¡que 
las normas urbanísticas que prote
gen la zona afectada por d pro
yecto, que, según los ecologistas. 
acabarla con la vida natural de 
todo su entorno. Han anunciado, 
asimismo, que si no se paraliza la 
promoción inmobiliaria que se 
pretende impulsar. llevarán el 
-caso al tribunal de justicia de la 
Comunidad Económica Europea. 

Los grupos ecologistas que han 
expresado &a protesta están agru
pados en la federación Coda 
(Coordinadora de Defensa de las 
Aves). Coda ha pedido también la 
intervención de la Dirección Ge
neral del Medio Ambiente del Mi
nisterio de Obras Públicas y Ur
banismo y de los departamentos 
de Política Territorial i Obres Pú
bliques y Agricuhura. Ramaderia 
i Pesca de la Generalitat, para que 
paralicen el proyecto de urbaniza
ción. El recurso ante los tribunales 
europeos se basaría. de presentar
se, en que d delta del Ebro •es un 
ecosistema único e incomparable. 
reconocido internacionalmente •. 
segün los ecologistas. 

Unas mil ririendas 
unifamiliares 

El proyc::tÓ prevé construir 
cerca de rnil viviendas de tipo uni
familiar y un complejo turístico 
formado por restaurantes, •c:am
pin~·. aparcamientos y¡¡¡; QUD

po de golf, junto a la laguna de La 
Tancada. en el delta derecho y 
cerca de las playas de Els Eucalip
tus y de L"Aiuet.. La laguna es una 
de las áreas húmedas protegidas 
más notables de la desembocad u-

ra del Ebro. Las viviendas unifa
miliares quedarían fuera del lími
te estricto del parque, aunque si 
dentro de una antigua zona prote
gida de preparque, que desapare
ció cúando la Gcneralitat encargó 
su preservación a los ayuntamien
tos afectados. Ahora, los munici
pios deben actuar en este sector a 
través de sus planes generales de 
ordenación urbana. Contraria:.. 
mente, d complejo adjunto sí se 
ubica dentro del perímetro del . 
parque, en donde cualquier ac
tuación de estas dimensiones re
quiere un informe favorable del 
parque natural y la aprobación 
explicita de la Generalitat. 

Informe negativo 
El consejo direCtor del parque 

natural ha elaborado un informe 
en el que desaconseja la aproba
ción del proyecto. En el caso del 
complejo turistico, por el impacto 
~vod~oquerep~taria 
para la laguna de La Tancada. En 
el caso de las viviendas, porque 
-pese a situarse fuera del parque 
estricto- supondrían una con
centración humana con un efecti
vo todavía peor en el área natural 
contigua. Tanto el parque como 
los grupos ecologistas del Baix 
Ebre y del Montsia (comarcas en
tre las que se reparte el delta del 
Ebro) han anunciado que man
tendrán una posición beligerante 
conuala promoción urbanística. 

El Ayuntamiento de Amposta. 
por su parte, aprobará la iniciati
va, según el alcalde, Joan Maria 
Roig, e incluso está dispuesto a 
·nexibili7M las normas urbanísti
cas municipales para hacer posi
ble legalmente el proyecto. No 
obstante, el alcalde ha sedalado 
que d Ayuntamiento piensa apli
car aiterios urbanísticos muy ri
gurosos para evitar el deterioro de 
la laguna. La urbanización ha sido 
presentada como anteproyecto 
por una promotora valenciana. 

ANTONl GALLARDO 
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MARJAL DE LA ALMENRARA 

Este verano el grupo AGRO de Valencia 

solicitó el apoyo de la CODA para evitar que 

se contruyera una urbanización en un humedal 

cercano a Sagunto, 

Almenara . 

denominado Marjal de 

Este área estaba calificada como suelo no 

urbanizable y el Ayuntamiento de Sagunto 

decidió cambiar su calificación y 

urbanizar lo. 

Pocos días después de tener la noticia de 

esta maniobra especulativa presentamos 

a legaciones durante el periodo de información 

pública contra la modificación del Plan 

General, teniendo cierta repercursión en los 

medios de comunicación. 

Según nos han informado nuestros compafieros 

de Valencia, el tema parece ahora algo 

parado, pero no debemos descuidarnos,pues la 

modificación de la calificación urbani stica 

de una zona de valor natural e inicialmente 

calificada como no urbanizable, simplemente 

porque una inmobiliaria decide construir en 

ella, sienta precedentes muy peligrosos. 

Levante 2-8-88 

La Ma:Ijat 'de 
la .Almenara 

1 

1 
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1 
· Recientemente, la Federación de .Gru-· 

pos de Defensa de la Naturaleza CODA, 
federación que agrupa a 70 organizacic>-1 
nes ecologistas de todo el Estado, ha ale
gado contra la modificación del plan 
general de Sagunto por el que se califican 
80 hectáreas de zona de marjal situadas~ 
en el extremo meridional del paraje deno-
minado Marjal de la Almenara. · . 

. Esta · zona posee un valor ecológico 
excepcional al ser, por un lado, refugio de 
al menos cinco mil aves acuáticas durante~ 

. el inviemo. algunas de ellas en peligro de 
·extinción. · · · · · 
.· :: · Por otro lado, las playas que hay frente 
-al marjal son unas de · las pocas quel 
. todavía quedan sin urbanizar en la Comu
nidad Valenciana, por lo cual su valor 

·ecológico y paisajístico es de gran impor- · 
.. tancia. . . · -~ 

- ~ ~n caso de que estas 80 hectá"reas rué-
. sen urbanizadas. los valores ecológíccjs 
. antes mencionados desaparecerían de in-
mediato. ·. · · · 
:· Por estas razones. la CODA" se hal 
opuesto totalmente a que esta área, que 
anteriormente estaba calificada como 
suelo no urbanizable de uso agrícola, sea 
calificada como urbanizable, anunciando~ 
que llevaremos a cabo todas las acciones 
legales necesarias para conseguirlo. 

También anunciamos que en caso de 
que esta zona fuese declarada urbaniza-~ 
ble, . llevaremos el tema ante los foros 
europeos. por considerar que se incumple 
la directiva europea de conservación de 
aves silvestres. Por último, decir que nos 

1 parece vergonzoso que el Ayuntamiento 
de Sag;,¡n:o ceda ante ias presiones inmo
biliarias y autorice la destrucción de una 
de las zonas húmedas ecológicamente 
más valiosas de la Comunidad Valencia- ~ 
na, patrioTn:.nio de los habitantes de la 
misma y, por lo tanto, disminuyendo su 
caiidad de vida. 

SANTIAGO MARTIN BARAJAS 1 
. Prnidente de la CODA 

Madrid 
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LITORAL MURCIANO 

Ante las altísimas cotas de degradación que el litoral murciano ha estado 

sufriendo y por petición de GRANA, CODA empezó durante la pasada primavera 

una campaffa de denuncia sobre los distintos atropellos que afectan a dicha 

zona. 

En un principio CODA se dirigió mediante sendos escritos al Vicepresidente 

del Gobierno, Alfonso Guerra y al Director Gral. de Medio Ambiente, 

Fernando Martinez Salcedo, para intentar que desde las más altas 

autoridades se tratase de incidir en la gestión ambiental en aquella región 

y criticando tanto al Gobierno Autónomo murciano por su pasividad como al 

MOPU por intervenir en algunos desdichados proyectos. 

El más absoluto caos urbanístico , contaminación de distintas fuentes, 

regeneraciones de playas, construcción y ampliación de puertos deportivos y 

un largo etcétera de proyectos privados en donde el lujo elitista es su 

principal objetivo. Todo ello desborda a una administración autonómica 

sometida a grandes presiones, y tanto es así que tuvo que dimitir el 

anterior director de la Agencia murciana de Medio Ambiente. 

Durante el verano pasado volvieron a ser noticia los proyectos de 

regeneración de playas que lleva a cabo el MOPU, a través de su demarcación 

de Costas y Puertos. Este tipo de proyectos ha producido en los óltimos 

afias grandes impactos sobre los fondos marinos, su biocenosis bentónica, y 

sobre las comunidades piscí colas, siendo especialmente grave el asunto 

cuando nos referimos al Mar Menor donde además se ha provocado el 

progresivo aumento de su colmatación. 

Sobre este tema concreto CODA se ha dirigido tanto a las autoridades 

competentes del MOPU como a las autonómicas en términos de protesta y 

adjuntanto un informe en el que se resumen los principales argumentos en 

contra de dichos proyectos. 
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ESTUARIO DEL MIRO 

En Septiembre el grupo ANABAM de A Guarda <Pontevedra), solicitó la ayuda 

de la CODA para evitar que se instalase una discoteca en las proximidades 

del Refugio de Caza del Estuario del Mifio. 

De inmediato se hizo lo que ANABAM nos indicó, escribiendo sendas cartas 

de protesta a los responsables poli ticos de la Xunta de Galicia y del 

Gobierno Civil de Pontevedra. 

ALMUHECAR 

A primeros de septiembre el grupo AGNADEN de Granada nos daba a conocer un 

proyecto de construcción de un Geiser-surtidor en una zona del litoral 

granadino de gran valor ecol ógico. El proyecto en cuestión era una 

iniciativa del Ayuntamiento de Almufiecar . 

Efectivamente, en los ecosistemas rocosos del lugar destacan por su 
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e scasez la gaviota enana, el alcatraz común y el charrán pat inegro. 11 
Igualmente las obras de dragados y perforaci ones necesarias para situar los 

conductos de energía eléctrica para los efectos luminosos del surtidor 

provocar1an una grave alteración orográfica. Por otro lado, los e c osistemas 

subac uáticos también se verían afectados por la toxicidad del hormigó n y 

otros mate r iales de construcción. 

Ante estos hechos CODA denunció el proyecto ante el Jefe de Servicio de 

Costas de Granada, y envió sendos escritos al Director General de Medio 

Ambiente, al Delegado en Granada del AMA andaluz y al director provinc ial 

de la Consejería de Obras Públicas andaluzas. 

A la hora de escribir este informe se ha tenido respuesta del AMA en 

Granada en el sentido de solicitar un estudia de Impacta Ambiental. 

LA SIERRA DEL MUGRON 

En septiembre de este año y por mediación de Naturalistas de Campa de 

Villamalea, la sección Ecología "El Cóndor" de Almansa <Albacete> nos 
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comunicó la existencia de un proyecto para la instalación de un repetidor 

de T.V.E. en la Sierra del Mugrón. 

Dicha zona acoge por sus variadas influencias (mediterráneas y mesetarias) 

y por sus características geomorfológicas, una singularidad que la ha 

llevado a albergar endemismos botánicos de importancia biológica y 

científica además de contar con una importante fauna representada por 

especies como el Aguila Real, Búho Real, Aguila culebrera, etc .. 

Por todo ello decidimos oponernos al proyecto que suponia la instalación 

de un tendido eléctrico aéreo de alto voltaje y la construcción de una via 

de acceso hasta el repetidor de televisión. 

La CODA escribió al Diputado Provincial de Vias y Obras Públicas y al 

Consejero de Política Territorial mostrándoles nuestra oposición al 

proyecto y exigiendo la protección de dicho enclave, además de remitir a 

los medios de comunicación una nota de prensa informando de todo ello. 

LA FINILLA 

A principios de afio el grupo DURATON de Segovia, solicitó el apoyo de la 

CODA para impedir que se construyese una urbanización en la Finilla, 

situada en la cara norte del sistema central. 

hn su momento alegamos contra las Normas Subsidiarias de Cerezo de Arriba, 

término al que pertenece La Finilla, y en las que se contemplaba la 

urbanización. 

Semanas después, la Junta de Castilla-León nos comunicó que no iba a 

permitir la urbanización. Sin embargo, a finales del verano nos llegó 

noticia de que la Junta había cambiado de idea y que iba a apoyarla. A raiz 

de esto escribimos a los responsables de la Junta oponiéndonos al proyecto 

y dando cuenta a los medios de comunicación. 

También se solicitó a todos los grupos de la CODA que enviasen al Gobierno 

Autónomo cartas de protesta. 
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El Norte de Castilla 2-10-88 

Infringe la Ley de Agricultura de Montaña 

La CODA pide a la Junta que 
no se o construya en unos 
parajes de valor ecológico 
Valladolid. 

La Federación de Grupos de 
Defensa eh! la Naturaleza 
(CODA), Federación que 
aglutina a 70 grupos ecologistas 
de todo el Estado, ha solicitado al 
presidente de la Junta de 
Castilla y León que impida que 
se lleve a cabo un proyecto para 
urbanizar unos parajes de gran 
valor ecológico situados en torno 
ala estación de esqui de La 
PiniUa, en Segovia. 

Este proyecto fue redactado 
hace ya más de 1 O años y no se 
realizé debido a su irrentabili- . 
dad económica, además de que 
supOndría la destrucción de un 
paraje natural de excepcional 
valor, según la CODA. 

Bosque de robles 

Según dicho proyecto, una 

parte de la urbanización se situa
ría en un bello bosque de robles, 
mientras que la otra parte ocu
paría las praderas y piomales 
situados en las zonas altas, por 
encima del límite de los árboles. 
Esta última, afirma la CODA, 
seria totalmente ilegal al ir con
tra la Ley de Agricultura de 
Montaña, que prohibe urbani
zar en esas zonas. 

La zona posee un valor ecoló
gico excepcional, según la Coor
dinadora para la Defensa de las 
A ves, al ser un ecosistema en 
buen estado de conservación y 
albergar especies vegetales y ani
males cada vez más escasas en d 
país como son el águila real, el 
azor, el pechiaz'.!! y el lagarto 
verdinegro, y en caso de que el 
proyecto se llevase a cabo estos 
valores naturales se perderían 

o irremediablemente. 
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T R A N S P O R T E 

VARIANTE DEL EBRO 

Tal y como propuso el grupo CIE de Burgos en la última Asamblea General . 

la CODA inició una campafia para impedir que se construyese la variante de 

la carretera N-623, Burgos-Santander dado que supondría la destrucción de 

parajes de gran valor natural. 

En diciembre de 1987 escribimos al presidente de la comunidad de Castilla

León y al Ministerio de Obras Públicas oponiéndonos al proyecto. También se 

envio una nota de prensa a los medios de comunicación de Castilla-León . 

Algunas semanas después el Ministerio de Obras Públicas nos comunicó que 

el referido proyecto había sido desechado. 

MARISMAS DE SANTORA 

En enero el grupo ARCA de Santander solicitó ayuda para impedir que se 

construyera una carretera que atravesaría las marismas de Santofia . 

Nosotros escribimos a los responsables de carreteras del Gobierno Central 

oponiéndonos al proyecto también solicitamos a todos los grupos de la CODA 

que hiciesen lo mismo. 

CARRETERA N-1 A SU PASO POR CEREZO DE ABAJO <SEGOVIA), 

En junio nos comunicaron que el MOPU iba a desdoblar la carretera N-1 a su 

paso por Cerezo de Abajo y que el trazado elegido supondría la pérdida de 

un encinar formado por árboles centenarios. 

Escribimos al Ministerio de Obras Públicas oponiéndonos a ese trazado y 

dando otro alternativo que no pasaba por el encinar. Poco tiempo después 

nos contestó el MOPU comunicándonos que el trazado por el que 

definitivamente se iba a optar, iba a ser el que nosotros proponíamos, por 

lo que el encinar no se iba a ver afectado. 



28 

TREN DE ALTA VELOCIDAD 

En julio el grupo XASIEGA de Ciudad Real solicitó el apoyo de la CODA, 

para frenar los destrozos que las obras del tren de alta velocidad estaban 

produciendo en el medio a su paso por el Valle de Alcudia. 

Denunciamos los hechos ante las autoridades responsables y ante los medios 

de comunicación y dí as después nos contestó RENFE alegando que se iban a 

tomar medidas para minimi=ar el impacto y restaurar la zona afectada . 

De todas formas la construcción de trenes de alta velocidad produce graves 

dafios al entorno natural, genera ademas un efecto barrera importante, por 

lo que deberíamos plantear la posibilidad de realizar una fuerte campaña en 

contra de este nuevo tipo de transporte . 

CARRETERAS 

En el mes de julio la CODA dirigi ó un escrito al Director General de 

Carreteras del MOPU proponiéndole una serie de medidas correctoras del 

impacto ambiental de la nueva red de carreteras. 

Entre otras medidas, la CODA propuso: 

- La construcción cada 50 metros de pasillos bajo el firme de las 

carreteras, que permitan el paso de pequeños animales. 

- Tratamiento de taludes para evitar la erosion. 

- Creación de pantallas vegetales a los lados de las carreteras, que 

disminuya los efectos de la contaminación, el ruido y el riesgo de 

accidentes, al actuar de pantalla contra el viento y los rayos del sol, 

que deslumbran a los conductores. 

- La restauración de· aquellas zonas donut: se hayan estraido aridos o 

realizado movimientos de tierra. 

Además recordamos al MOPU la obligatoriedad de realizar estudios de 

evaluación de impacto ambiental, a lo cual nos contestó con palabras 

tranquilizadoras, que, sin embargo, no recogían ningún compromiso de 

cara a solucionar loe efectos sobre el medio ambiente de aquellas vías 

cuyo trazado ya había sido seleccionado. 

Algunos medios de comunicación recogieron nuestra preocupación por el 

tema, destacando, por su alcance, el programa de radio de mayor 

audiencia en España, en el que un miembro de la Junta Directiva explicó 

los motivos que nos empujaron a solicitar la adopción de tales medidas 
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M O N T E S 

VALLE DE IRUELAS 

En diciembre de 1987 descubrimos que se estaba realizando una importante 

tala de arboles en la colonia de Buitres Negros del Valle de Iruelas, en 

Avila . De inmediato se denunciaron los hechos ante los responsables de 

montes de Castilla-León y del Gobierno Central. También interpusimos una 

denuncia ante la Comisión de Comunidades Europeas por considerar que se 

habia incumplido la Directiva Europea de Conservación de las Ave s 

Silvestres . 

En marzo se elaboro un informe gráfico sobre los valores naturales del 

Valle y sobre los efectos que estaban produciendo las talas . En informe s e 

remitió a todos los organismos antes mencionados. También se pidió a los 

grupos de la CODA que enviasen cartas a la Junta de Castilla-León 

protestando por las talas. 

Toda la campaffa, en la que pedimos la dimisión del Director Provincial de 

Montes, Caza y Pesca de Avila, tuvo una buena repercusión en los medios de 

comunicación . 

Finalmente, en junio, la 

Castilla-León nos comunicó 

Espacio Natural protegido, 

Consejería de Fomento de la Comunidad de 

su decisión de declarar el Valle de Iruelas 

y garantizar así su conservación . De todas 

formas la tala causó da ff o a la colonia, pues se perdieron algunas puestas 

por los ruidos y molestias ocasionados, pues se llegó a talar en época de 

cr1a, hecho que por cierto generó protestas por parte del Director General 

del !CONA ante el gobierno de Castilla-La Mancha. 

Ademá.s tampoco esta vez, pues afias atrás 

conseguido que dimitiesen al Jefe Provincial 

también se intentó, se ha 

de Montes de Avila, Luis 

Alfonso Gallego Blazquez, conocido en los medios ecologistas como uno de 

los mayores enemigos de la naturaleza de nuestro país. 
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Di~rio de Avil~ 4-88 

La Coordinadora para la Defensa de las A ves solicitó la paralización de las 
talas al presidente de la Junta 

Se pide que se declare parque natural al 
Valle de lruelas 
A vila. Recbcdóo. 

Recientemente la Coordinadora para la Defensa de lu 
Aves (CODA), fedendóa que aarupa a 61 IJ'Upol ecolo
liatu de todo el útado, ba denuncado de nuevo ~te la 
Comúión de Comunjdadet Europeu lu cortas muivu a 
matarrua, de pino• que ae están realiz.ando desde bac:e 
nrios meses en el V alJe de Iruelaa, en A vila. • 

Según la propia CODA, 
el Valle de Iruelas posee un 
valor ecológico excetx=ional, 
al ser zona de nidificación 
de un buen número de ra~
ces en peligro de extinctón 
como el águila real, el águi
la imperial y el buitre negr;,, 
albergando la tercera c:ola:
nia de este último ave más 
numerosa de Europa. los 
buitres negros instalan sus 
nidos en los pinos, por lo 
que las talas a matarrasa 
disminuyen drásticamente 
las áreas de rudificación. 
Ade:u.á;; se ha ulado d•Jran
te el mes de marzo en las 
proximidades de los nidos 
ya ocupados por los buitres, 

con las consiguientes moles
tias para éstos y con el 
peligro de que abandonaran 
las ruestas. 

E Valle ha sufrido en los 
últimos años dos graves in
cendios y repetidas talas por 
parte de la administración. 

Para evitar que en los 
próximos ·años el Valle sea 
abandonado por las. aves 
rapaces, la CODA ha solici
tado al presidente de la Jun
ta de Castilla-León que to
a;~ las .siguientes medidas: 

.. Paralización de las talas 
e~dír que -se ·welvañ a 
reabzar cortas que supon
gan una disminución · del 
área potencial de nidifica-

ción de los buitres negros. 
Cese de su cargo del res

ponsable de la g~tión de los 
montes en A vila. Luis Al
fonso Gallego Bláiquez., por 
ser también responsable de 
las talas que se han prÓdu
c:ido en lruelas en los últi
mos años, incluida esta úl
tima. 
- -~e todo el Valle de Irue
las sea declarado en breve
Parque Natural". En nota 
enviada por la Coordinado
ra por la defensa de las aves 
se recuerda que .. estas talas 
fueron denunciadas el pasa
do mes de enero ante la 
Consejería de Agric:ultura de 
Castilla-León, que al no pa
rar las talas ba oblip<!o a la 
CODA a denunCiarlo de 
nuevo ante la Comisión de 
Comunidades Europeas que, 
recientemente, ha solicitado 
al Gobierno Central Espa
i5ol información sobre lo 
que está pasando en el Valle 
de lruelas". 

Tala realizada m d Valle de 1nadas, duraate este aAo, foco facilitada por la CODA. 
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POLITICA FORESTAL 

Durante este afio han empezado a correr rumores acerca de un proyecto 

apoyado por el gobierno y las industrias papeleras por el que se pretende 

repoblar con eucaliptos varios millones de hectáreas de la Cornisa 

Cantábrica. 

Dado la gravedad del tema nos hemos reunidos todas las organizaci ones 

ecologistas de ámbito nacional para intentar abordarlo. Lo primero que se 

ha hecho es reunir a un grupo de profesionales espec ializados en el tema 

forestal, y se 

apoyarnos para 

proyecto. 

les ha encargado elaborar un estudio en el que podamos 

rebatir los argumentos dados por los promotores del 

Las conclusiones de este estudio serán uno de nuestros principales 

recursos de cara a la importante campafia que tendremos que iniciar el 

proximo afio . 

SOTO DE TUDELA 

En el mes de Septiembre recibimos una carta del grupo LANDAZURIA en la 

cual nos informaban de la posible tala y destrucción definitiva de los 

Sotos de Tudela y contra la cual ya habían dirigido alegaciones al gobierno 

Navarro y Confederación Hidrográfica del Ebro. 

La zona a talar constituye un conjunto ecológicamente tan importante que, 

a pesar de haber sido destruido en más de sus dos terceras partes hace tres 

afias, contiene dos reservas naturales y está proyectado convertirse en 

enclave natural. 

Para acabar definitivamente con la amenaza de la tala, CODA mandó copia de 

las alegaciones realizadas por LANDAZURIA a los organismos antes citados y 

a !CONA. Se enviaron notas de prensa así como un estracto de las 

alegaciones a los grupos a fin de que ellos presionasen también . 
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SIERRA DE HUMA 1 
En febrero SILVEKA nos informó de un aterrazamiento propiciado por el IARA 1 

en la Sierra de Huma (Málaga), zona que alberga un importante sabinar y que 

es en si un singular enclave ecológico. 11 
El impacto ambiental es irreversible, ya que las plantaciones de pinos 

mediante terrazas son actividades que según el aprobado Plan Especial de 

Proteccion del Medio Físico de la Provincia de Málaga están sujetas a un 

Informe de Impacto Ambiental que no se ha realizado. 

CODA solicitó a las autoridades competentes la paralización inmediata de 

los aterrazamientos así como la exigencia de responsabilidades ante el 

incumplimiento de la legislación vigente, de forma inadmisible, por la 

propia administración. 
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E S P E C I E S A N I M A L E S 

ENCUESTA DE NIDOS EXPOLIADOS 

A primeros de enero se acabó la elaboración del primer informe sobre la 

expoliación de nidos de aves rapaces con datos recogidos desde 1978 a 1987. 

Este informe fué editado y lo enviamos en febrero a todos los responsables 

de la gestión de la caza de todas las comunidades autónomas y del gobierno 

central, así como a la Dirección General de la Guardia Civil como medida de 

presión sobre estos organismos para que se intensifiquen la vigilancia de 

los nidos de aves de presa y así disminuir las expoliaciones. 

En la elaboración del informe se han empleado un número de datos 

suficientes como para que los resultados globales obtenidos sean bastante 

representativos, siendo éste el informe más completo que se hace en Espafia 

sobre este tema. 

De todas formas, durante este afio hemos recibido más datos sobre 

expoliaciones, por lo que tenemos intención de elaborar a finales de afio un 

nuevo informe aún más completo incluyendo estos nuevos datos. 

VENENOS EN IERUEL 

En octubre de 1987, el grupo OTUS de Teruel nos envió un informe sobre la 

masiva muerte de Buitres Leonados y Alimoches por veneno, que se estaba 

produciendo ese afio en su provincia. 

Denunciamos de inmediato los hechos ante las autoridades responsables y se 

dió cuenta de ello a los medios de comunicación nacionales y de Aragón. 

Semanas después, se denunció también el tema en Bruselas ante la Comisión 

de Comunidades Europeas por incumplimiento de la Directiva Europea de 

Conservación de las Aves Silvestres. A partir de entonces dejaron de 

aparecer aves muertas por veneno en la provincia de Teruel. 



Heraldo de Arag6n 

3-1-88 

Denuncian 
envenenamiento 

de aves 
protegidas 

La CEE podría intervenir 
en casos de T eruel 

Zaragoza 
Redacción 

La Federación Coordinado
ra para la Defensa de las 
Aves. que aglutina a más de 
sesenta grupos relacionados 
con la ecolog!a en todo el 
Estado, ha denunciado ante la 
Comunidad Económica Euro
pea la utilización de cebos 
envenenados en la provincia 
de Teruel, prohibidos por las 
normas comunitarias. 

En septiembre del pasado 
ano el colectivo OTUS, que 
funciona en el Bajo Aragón, 
elaboró un informe en el que 
se daba cuenta de la muerte 
por envenenamiento de un 
importante número de buitres 
leonados y de alimoches en 
algunas lireas de de esta pro
vincia. Estos hechos fueron 
denunciados por la CODA 
ante el consejero de Agricul
tura de la Diputación General 
de Arag6n, sin que hasta la 
fecha &ll haya obtenido res
puesta. 

Mientras tanto, la organiza
ción ecologista turolense ha 
detectado más muertes, atri
buidas también al veneno. 
Hay que apuntar que el uso 
de estas sustancias en los 
cebos está prohibido en todo 
el Estado espaftol, y según las 
fuentes citadas, es precisa
mente Teruel uno de los po
cos lugares donde todavia fiP. . 

siguen utilizando. 

«La indiferencia mostrada 
por las autoridades espafto
las --dicen los resposables 
de CODA- nos ha llevado a 
denunciar este hecho ante la 
Comisión de las Comunida
des Europeas, dado que in
cumple el articulo 8 de la 
Directiva de Aves Silvestres 
por el que se prohibe la 
utilización de venenos.• 

Segón la Federación de 
Coordinadora para la Defensa 
de las Aves, da comisión 

· pedJri ezcpliéaciones 'al' Go
bierno espaftol, que tendrá 
dos meses para contestar, 
pues tiene como misión ha
cer que los paises miembros 
de la CEE cumplan, tanto a 
nivel legal como práctico, las' 
directivas del Consejo de las 
Comunidades Europea.sn. 
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Ya 11-1-88 

r---------.1 
1· Denuncias ante 

las Comunidades Europeas 
Madrid/YA cumple el artículo ocho de la 

directiva de aves silvestres. 
La Coordinadora para la La segunda se refiere a las 

Defensa de las Aves (CODA) talas a matarrasa de pinos 
ha presentado dos denuncias realizadas en el valle de lrue
ante la Comisión · de las Co· las, en la provincia de A vi la, 
munidades Europeas por el lo que, según este grupo, difi· 
incumplimiento de las direc· culta la cría de varias espe
tivas comunitarias en materia cíes co~o buitres negros -el 
de medio ambiente en nues- 10 por 100 de los efectivos de 
tro país. Una de ellas se refie- esta especie en Europa occi· 
re a la utilización de cebos dental están albergados en 
envenenados en la provincia este valle- o rapaces. Esta 
de Teruel, práctica por la que asociación recuerda que el 
han muerto varios buitres valle de lruelas está incluido 
leonados y alimoches, espe- en el inventario de espacios 
cíes en vías de extinción en naturales que se deben prote· 
Espafla . El uso de estos pro- ger. La denunc:a se basa en 
duetos está prohibido. por lo el incumplilllicnto del ilrtku· 
que se ha presentado esta de- lo cuatro de la directiva euro-
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.__n•u•n•c•ia .. b•a•s•a•d•a•e•n--q•u··e .. se __ i_n_· ___ p_~_a_ó_~_a_v_e_s_. ____________ r-_j 
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DIARIO DE TERUEL-10-Enero-88 

Llevarán al Justicia la tala del pino negro de Valdelinares 

Ecologistas de Teruel exponen un sómbrío panorama de 
conservación del medi<t ambiente provincial 

El grupo ecologista OTUS-~ TE~EO de Teruel en· 
un baláñce de su actuación del año 1987, anunciaron que 
la próxima semana llevarán ·al Justicia de Aragón un in
forme sobre lo que se está haciendo con la tala del pino 
negro para abrir nuev;_ts pistas de esquí en Valdelinares. 
Criticaron también la indiferencia de la Administración 
local ~ · autonómica ante la contaminación del río Turia 
desde Teruel hasta Villel. 

Pecro PEREZ BONED 

El grupo ecol0gista OTL'5-
ATE:\EO ~xpuso ~n prim~r lu
gar. ~ n d re: paso dd hilla nce d~ 
año. 1::1 contaminación del río 
Turia v los' crt~deros i l~e.Jies de 
I'Jsur:Í en los alrededores d~ Te
rucl. .\bnit'c::-.tJron que .. estO!\ 
h~('hO.S •• fue-ron den unciados 
:1nte la Com1sión pro,·inciJI d~ 
~kdu.l Ambiente de la DGA ,. 
que tras un Jtio de espera no ho 
hJbido contestació n · y • el pro
blema sigue \' i gente~ . -Sa lió un 
decreto por el que se décía que 
antes del 30 de junio debían de
clarJrs~ todo> los vertidos a l río 
TuriJ. Pues estamos en las fe : 
chJs que estamos y se desconoce 
si e>t:i n d~clarados los vertidos. 
,. si se est:in tomando medidas 
co ntra la contaminació n del Tu
ri ~:!». •• Nosorros. manifestó un 
m1embro de OTL'S. hemos sc
euid o el .:auce del r iÓ desde el 
polígono has ta más abajo de Vi
lid v andemos decir oue el Turia 
está muerto por sus aguas conta
min adas)t. 

Sobre los vertidos de basuras 
en los alrededores de Teruel. 
afirmaron miembros de OTUS . 
que su mayor volumen se en
cuentra en Los Monotes v las 
propias orillas del río Turia . 
• Esto se denunció ante el Ayun
tamiento y esta mos si'n respues
ra ·~. 

El segundo p unto que aborda
ron el grupo ecologista OTU5-
ATE:-<EO fue la carretera q ue 
iba a realizar la Dtputació n pro
vincial de Mezquita de Ja rque a 
la Venta de la Pintada. y quepo
ni a en peligro la acebeda de La · 
:VIezquitilla. en el término mun i
cipa l de La Zoma. • So licitamos 
ante la Comisión provincial que 
calificaran como protección a lta 
e n d plano urbanístico provin
cial ésta' acebeda . La Diputación 
provi ncial nos contestó que jo
tentaría variar el recorrido de la 
carretera . Por otra parte, sabe
mm. c11enta OTL' S. que el Mi
nisterio de Obras Públ icas seña
hi a este proy~cto como inviabk 
por su alto presupuesto . y la Di-

putación provi ncial lo tiene vi
gente. pero respetando el entor
no•• . 

Los alrededoies de 
Teruel están 

llenos de basura 

Maestrazgo 

Otro punto que ana lizaron los 
ecologistas turolenses fue el 

daño que causa la central térmi
ca de Andorra a los pinares del 
Maestrazgo. • Nosotros nos se
guimos mantenie ndo ~n ello , 
pese a los desme ntidos últimos 

· de ENDESA apoyándose en un 
inform e americano . · También 
tenemos nosotros otros info r
mes americanos que de mues
tran el daño de los bosques in
cluso a distancias mayores que 
las que hay entre Andorra y el 
Maestrazgo•. 

En d sector de la mine ría de 
los desmontes a cielo abieno. 
los eco lo gistas expusieron que 
se siguen aumentanllo en la pro
vinci a. sin obte ner resultados 
positivos en las restauraciones 

• que se estan llevando a cabo. Y 
de nunciaro n en particula r los 
vacimie ntos de caolín y arcill a 
"que no hacen nin guna r~staura
ción del terreno. • Esperamos 
que con la entrad a en vigor a 
partir del uno de enero del pre
sente año del decreto de Impac
to Ambiental toda apertura de 
mine ría a cie lo abieno, sea pre
ced ida de un estudio ambiental. 
Confiamos que sé cumpla y que 
no se abra ninguna mina en Te
ruel. sino se garantiza su restau-

ración· •. Acl.a~aron los ecolo~is
ias que ellos no estan en coñtra 
de que se abran minas . sino que 
las que se abran que se restau
ren . y que lo que contamine se 
ponga los medios para que se 
evite . 

Las Saladas 

· En la.s lago' nas de · Las Sala
das• de Alcañiz . q11e corre n pe
li!_!J'O de su desaparición por los 
pla nes de regad ío. los ecologis
tas de Terud mostraron su apo
yo a los del Bajo Aragón. y con
cretamente al grupo de Alcañiz 
• Hd iaca•. Pidie ron qu~ Las Sa
ladas se declare n espacto prote
gido por SU fauna Y flora. V SU eX

te nsión mínima sea de óOO hec
táreas•. para garantizar su su
pervivencia•. Asimismo. ade
lan taron que a finales del pre
se nte mes se desarrollarían unas 

jornadas sobre • las Saladas• en 
Alcañiz,. donde participarán los 
movimientos ecologistas de 
Aragón. 

El penúltimo punto. que abor
daron los ecologistas fue el re la
cionado con la remodelación de 
las pistas d~ esquí de Yaldclin a
res. A11unciaron que la semana 
que viene-presentarán un infor
me al Justicia de Aragó n por la 
tala del pino negro más meridiO
nal de Europa .·•Espacio linico . 
donde unos inte reses eco nó mi · 
cos mal enfocados están hacien
do unO'J daños irreparables a la 
nat uraleza». 

Los <cologistas OTU5-A TE
NEO terminaron su exposici0n 
del balance del año ·l987. con la 
denuncia que la Coordinadora 
para la Defensa de las A ves 
(CODA) prese ntó al)te la Comi
sión de Comunidades Europeas 
por incumplimento del derecho 
comunitario referente a la utili
zación de cebos envenenados en 
la provincia de Teruel• . CODA , · 
que agrupa a 66 grupos del Esta
do español, se basó en el infor
me realiz.3do por el grupo ecolo
gista OTUS de Teruel. 

Rio Tuna a su paso :x>f Ten.:e·. 

A lo largo del año 10; cebo> 
envenenados mataron 15 buitres 

en la zona de Alfambra en un es
pacio corto de tiempo . y con 
posterioridad se han contabi li
zado además una veintena de in
di viduos (a limoches. buitres) Je 
especies protegidas por inges
tió n de ve neno. 01TS info rmo 
q ue estos hechos de muertes d~ 
anim ales por ~n"enenJmien to 

fuero n llevados al con~¡~ro d~ 
A~ricult ura de la DGA ,. al di· 
rector del ICO:"A «Sin q'ue di<
sen contest ación al~una .-\ntc ~ 1 
silc:!ncio . CODA . ~ievo el caso a 
la comisión de la CEE. akea ndu 
incump limie nto sobre la d irec
tnz europt:a de aves 511\'est re~ . 

El Gobierno español ahora ten 
drá 4ue -dar explicaciones en un 
plazo de dos meses• . 

En su concl usión final los cco
l o~istas turol enses de OTL:s 
co-nsideran que el desarrollo J~ 
la provincia de Teruel está plani · 
ficado si n tener en cue nta la pro· 
tección de los valores ecológ1co; 
que encierra. •Consideramo, 
necesario inventariar diversJ~ 
zonas a proteger y que sean res
petadas. por el pe ligro que pue 
den tener de su desaparicióc 
como los desmontes mineros r 
la zona de Valdelinares-. 



COTO DE LA VALDORBA <NAVARRA> 

El pasado afio el grupo ANAT-LANE de Navarra solicitó el apoyo de la CODA 

para conseguir el cierre del Coto Intensivo de la Valdorba. 

La zona tiene un importante valor natural y desde 1986 una empresa privada 

lo explota como coto intensivo de caza colocando cepos, lazos y venenos 

1 
1 

1 
1 

para erradicar a los depredadores . 1 
Ya en verano de 1987 la CODA subvencinó unos trípticos, pegatinas y 

carteles editados por ANAT -LANE , en los que se mostraba la oposición al 

Coto. 

En enero escribimos a las autoridades navarras oponiéndonos a la 

existencia del coto, denunciando los desmanes que en él se producí an y 

dimos cuenta de ello a los medios de comunicación . También solicitamos a 

todos los grupos de la CODA que enviasen cartas si mi lares al Gobierno 

Navarro. 

Pegatina editada con motivo de la campafta. 
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Navarra Hoy 14-1-88 

Agrupa a 66 organizaciones ecologistas estatales 

la CODA pide el cierre 
del coto de la Valdorba 
N.H . 

La Coordinadora para la De
fensa de las Aves (CODA). federa-

. ción que agrupa a 66 grupos ecolo
gistas de todo el Estado, ha diri
gido un escrito al consejero de 
Agricul tura, y Ganadería y Mon
tes en el que se pide el cierre del 
Coto de la Valdorba por el dete
rioro ecológico que está produ
ciendo en la zona. 

La CODA, que es miembro del 
Consejo Internacional para la Pre
servación de las Aves. del Buró 
Europeo del Medio Ambiente y 
del Grupo Europeo de Protección 
de Aves, señala en una nota de 
prensa que en este área "de un in
dudable valor natural, se produ
cen todos los días miles de dispa
ros, se colocan en ella lazos donde 
caen atrapados zorros , ginetas. te
jones y gatos monteses y se han 
instalado cebos envenenados que 
han ocasionado la muerte de un 
buen número de aves rapaces". La 
Coordinadora para la Defensa de 
las Aves recuerda que el coto linda 
con dos reservas naturales (Monte 
del Conde y Quejigal de Olleta), 
"cuva fauna se está viendo grave
me~te perjudicada por!:! proximi
dad del coto". 

Estos hechos han empujado a la 
CODA a solicitar el cierre del coto 
y a pedir que toda la zona sea de
clarada Reserva Natural. 

No es ésta la primera solicitud 
de cierre que se produce, ya que en 
1987 se formó la "Coordinadora 
contra el Coto", formada por los 

·colectivos Eguzki, ANAT-LANE, 
Admar, Grupo Ecologista de Ta-

CODA 

Embl~ma d~ la Coordinadora para /11 
D~f~nsa d~ las Av~s (CODA). 

falla, Alba, Artazka y vecinos de 
la zona, con el fin de: conseguir la 
clausura del coto. 

El coto de la Valdorba fue 
creado a finales de 1986 y es, con 
sus 5.300 hectáreas, uno de los ma
vores de la Península. Ocupa tie
rras de los municipios de: San
soáin, Maquirriain, Amatriain, 
Bézquiz, Benegorri y Olleta, en su 
ma yoría son concejos tutelados 
por la Diputación, lo que, según la 
Coordinadora. evitó bastantes 
problemas al Gobierno Foral a la 
hora de ceder los terrenos comu
nales que constituyen una gran 
parte del coto, a la empresa 
"Complejo Navarro Cinegético 
S.A.", en la qúc: participa SO
DEN A (sociedad dependiente de 
la Administración navarra) con un 
18 ,8% del capital. 

Eguin 14-1-88 

La Coordinadora para la 
Defensa tic las Aves pide el 

cierre del Coto de la 
Valtlorba 

lruñe3 
La Coordinadora para la Defensa 

de las Aves (CODA). feder:;ción que 
agrupa a 66 grupos ecologistas de 
todo el Estado. ha solicitado a los 
consejeros de Agricultura y Ordena
ción del Territorio del Gobierno de 
Nafarroa el cierre del Coto de la 

Valdorba. por estar suponiendo un 
grave deterioro ecológico para la 
zona. · 

Según un comunicado hecho pú
blico por la citada coordinadora. en 
este área. de un indudable valor na
tural. se producen todos los días 
miles de disparos y se colocan lazos 
donde caen atrapados zorros. gine
tas, tejones y gatos monteses. 
Además de ello, la Coordinadora 
para la Defensa de las Aves asegura 
que en los últimos meses se han ins
talado cebos envenenados que han 
ocasionado la muene de un buen 
número de aves rapaces. · Hay que 
tener en cuenta que el Coto de la 
Valdorba linda con dos reservas na
turales. Monte del Conde y Quejigal 
de Olleta, cuya fauna se está viendo 
gravemente perjudicada por la 
proximidad del coto. 

El Coto de la Valdorba fue creado 
a fines de 1986. tiene 5.300 hectáreas 
y es gestionado por la empresa 
•Complejo Navarro Cinegético• . 
que lo está dedicando a una explota
ción intensiva de la caza. 

Hay que señalar que la Coordina
dora contra el Coto de la Valuorba, 
formada por E¡;uzki, 
ANAT·-LANE. ADMAR, ürupo 
Ecologista eJe Tafalla. Alba, Anazka. 
vecinos y concejales de :a zona. cte .• 
ha exigiuo repetidamente el cierre 
de este coto y ha denunciado al Go
bierno ue Nafarroa por la cciión ue 
tierras a la empresa privada que lo 
gestiona. 



La Coordinadora 
para la Defensa de 
las Aves (CODA), 
federación que 
agrupa sesenta y 
seis grupos 
ecologistas de todo 
el Estado, ha 
solicitado a los 
consejeros de 
agricultura y 
ordenación 
territorial del 
Gobierno de Navarra 
el cierre ele) Coto de 
la Valdorba, por 
estar suponiendo un 
grave deterioro 
ecológico de la 
zona. 
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Los gmpos t!colvgistas han solicitado al Cvbiemo de Na
wrra d ci..:rre dd Coto de su propiedad. en la 1 'aldorba 

La solicitud ha sido presentada al Gobierno de Navarra 

Grupos ecologistas del Estado piden 
el cierre del Coto de la V aldorba 

DEJA 
lruñea 

•En este área. de un in
dudable \'Jlor natural. se 
producen todos los dí;¡s mi
ks dl' Jisp;1ros. se coloCJII 
en di;¡ J;¡zo~ d<:ndl! c:~en 
atr;¡r;¡Jos zorros. ~inl'las. 
tejones y ¡,!alos monteses y 
en los meses se han inso
lado cebos envenenados 
que h;¡n oc:~sionado la 
mul!rtc Jc un buen número 
de a\'cS rap;¡ces•. Con estas 
palabras justiticó la CODA 
la solicitud de cien·e del Co
to v la dedaracirin de Re
scn·a :\atural Je lotia la zo
na prt!sent..1da al Gobierno 
na\'arro. 

Uajo lemas como ,eJ Co
to tic la Valdorha o l;~ caza 
como negocio•. ·Gobierno 
tic :.:a\'arra culpable• y •por 
un valle tic Orba lihre v ha
bit;¡ble•. loJS ~rupos ecoin
¡.!istas h;¡n hecho púhlico un 
fnlleto en .:1 que se dcs(ri
h~.: 1;~ situ;o(ioín mo.:Jio am
bicnl;~l Jcl C01to. 1::1 cscrito 

· cueno con el apoyo de los 
! grupos na\'arros Eguzki, 

An:~t-L;¡n.::. AJm;¡r, Grupo 
ccnlo~ista tle T;¡f;¡Jia. AlbJ. 
Artazka y Vecinos y conce
jales de la zona. 

5.300 hectáreas 
El Coto de b V;~IJorba. 

c~e:~do a finales de l.\186. 
,,. cq;: 1' e ?#i' '*** w an .t+ a E& 

constitu\·e uno de los mam
res de · la Penínsul;¡ con 
5.300 hectáreas y ot:upa 
tierras tle los municipios tle 
Sansoain . :>la4uirnain . 
Amatriain . Báquiz. 13enc
~orri y Ollcta. Limi tJ con 
las tlos n•<•·n·as ll"'"ralcs 
situ;oJ;¡s en IJ zon;¡: 1\lonlc 
Ji.:l Cunde. en Sansu;lin. de 
140 hect.iÍreas y Quo.:.iig¡¡J. 
de Olletl. de 40 hect:írea.s, 
creatlas c;¡si simultánea
mente ;¡ la furm:ocirín Jel 
Coto. Para la COOE. •las 
reservas naturali.:s \'Jn a su
frir un duro ~olpe incitiien
do principalm~ntc sohre la 
iaun;¡. Los animales no en
tienden de fronteras un.li
das en despachos de huró-

+ 

1 
Dei a 14-1-88 

1 
1 

Cada cazador abona 2.000 pesetas por piczu. 
adquirir un múlimo de tres por 5.0UU pesetas 

1 eral;~~ \' menus en bn rcJu
! ciJa o:xtensirÍn•. 
1 

1 

El Cl1to tic la VaiJorha 
es rropieJ;¡d del Cohi~.:rno 

i tio: :\a\·;¡rra y o::n el o.¡u1.: So-

l J~n;¡ participa con el 
HUi% del c;~pit;¡l. Cu~.:nt;, 

' (on Jnim:olcs criJtlos cn 1;, 
¡.¡ranj;¡ ·Gr;¡cida• de 1\liran
da tle Ar¡.¡a onttJ Je ori¡.tcn 
autódono. como la pén.liz 
u el conejo, cumo de fu~.:rJ 
de b Comunitl;¡tl , como sun 
los r'aisanc.~ )' cotlorniccs ja
pon~ses. Catla cazador p;~
g;¡ 2.000 pesetas por ricz;¡ 
atiquiricm.lo un mínimo tic 
tr~s al pr~ciu de 5.000 r~.:-

1 

set;¡s. 
Para los ~rupos ccnlo~i~-

5HNUKIW&f M+ 

tas. con la cesión de !erre-~ 
nos al Coto ·el Gohicrno do.: 
Na\';¡rra nos ha pril';otlo al 
totlos tic una zon¡¡ Jc cs
p;¡rcimi~.:nto cen:;¡na do.: lru
tic;~ y Je Taf;¡lla. •Íplima 
t;onln p;¡r;¡ los t:XCltrsirlllis
lJs cr om11 p;or:o d n;olur;olis-~ 
t;, •. Asimismo. Jcst;oc:on l;o 
situ;ocir'•n margin;ol lJLil' con
tinua \'i\·ienJu la Va!Jorba. 

.J::I <~gua pnuni.:liJ;, h;~ccl 
atio~ no llo.:~;¡ a los puchl~>s. 
impiJientlo su n:pnhlacirin. 
Lus únicos h;¡bitantes J .. 
Sansoain se han m;¡rch;:.

1 doal imt.11Jrst! d C1Jlo. Los 
p!ani:s p;¡ra !;¡ n:·.-ita!:z.l~¡,¡n 
Jc b zona lJUcJ;¡rnn ra
r;~li7.;¡dos •. 

•e wg " !$51 

1 
1 
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ELECTROCUCIONES DE AVES RAPACES EN TENDIDOS ELECTRICOS 

En diciembre de 1987 el grupo COMADEN de Madrid detectó la muerte masiva 

de aves rapaces en algunos tendidos eléctricos de la Comunidad de Madrid. 

Los hechos se denunciaron ante las companías eléctricas y los responsables 

de la administración central y regional, teniendo gran repercusión en los 

medios de comunicación. 

Algunas semanas después se nos comunicó que los tendidos iban a ser 

modificados. 

A partir de entonces empezaron a llegarnos datos de aves rapaces 

electrocutadas de diversas zonas, por lo que nos dimos cuenta de que el 

tema era realmente grave y que debíamos intentar solucionarlo. 

Lo primero que hicimos fué encargar a dos expertos en el tema un estudio 

en el que se reflejase los efectos negativos en los distintos tipos de 

tendidos eléctricos sobre las aves rapaces así como las modificaciones 

técnicas que deben realizarse en ellos para evitarlos. 

El informe lo editamos en abril y lo enviamos a los responsables de medio 

ambiente y de industria del gobierno central, solicitando que se promulgase 

un decreto por el que se obligue a realizar las modificaciones necesarias. 

El informe tuvo bastante aceptación y de bebo miembros de las compafií as 

eléctricas acudieron a nuestra sede social a conseguirlo. 

Para recabar más información sobre el tema, elaboramos un modelo de 

encuesta que se envió a los grupos de la CODA, y a aquellas personas que 

participaron en la encuesta de nidos expoliados y que podrían facilitarnos 

información. 

En septiembre mantuvimos una reunión con el Director General de la Energía 

del Ministerio de Industria, quien se comprometió a reconocer a las 

compafiías eléctricas los gastos generados por la modificación de los 

tendidos. Sin embargo la aprobación de un decreto que lo regulase era 

competencia de las comunidades autónomas, por lo que elegimos como 

experiencia piloto a la Comunidad de Madrid. Días después el Director de la 

Agencia de Medio Ambiente de Madrid se comprometió a promulgar en breve 

dicho decreto. 

Como se puede ver este es un proceso lento, pero que alguna vez tendría 

que iniciarse. De todas formas, en cuanto la Comunidad de Madrid apruebe el 

Decreto y con el apoyo del Ministerio de Industria, es previsible que el 
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resto de las comunidades autónomas, al sentarse ese precedente , empiecen a 

sacar decretos similares. 

De todas formas sera un poco responsabilidad de todos a la hora de 

presionar al resto de las comunidades para que los saquen cuanto antes . 

informe sobre los efectos negativos 
de los tendidos eléctricos sobre las 
aves rapaces. 

Posibles soluciones. 

.IJITOIII O MUGI CA 

Jl1Alf JOSI JI'IGRO 

coda-1988 
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~1 Pai~ 28-12-87 

ECOLOGfA 

. Imagen de dos éguilas Imperiales muertas poi~· 
~ . . . . .. 

Las -torres ·de electrl~idád._Causan más 
muertes de rapi!Céf que- 1~ Caza ful:tiva 

. _ .. . ciRios FKÉs~Á. Madrid ,·de 1~ tendidos de -;¡-ta-~ón. ·· . 
Varios miles de ans protegidas 111aerea aaaalmeate a Espda al ya ha adoptado desde-hace va- _ . 
~ coatacto coa tead.idos e1éctric:os de alta i baja teasióa, segúa · rios aiios medidas tales como 
datos. de la Coordinadora 4e Defeasa- de. las AYeS (CODA).. Ua la instalación_ de posaderos en 
portaToz 4e esta ~que-qrupa a 66 pupos ecologistas., · las torres· para evitar el riesgo 
afirmó que los estragos causados por la eJedroc::Dci6a de rapaces . de ele<:troc::ución. · · .. · · 
supera coa creces a la caza fartift. UD toal de 1~ aTeS prote&iclas. . .. El delegado del. Gobierno 
-eatre ellas 10 águilas imperiales- ·fuerooD eac:Oatradas maertas _ . en Redesa se ha comprometido 
eo sólO• clos teadidos de baja teasióa ele Madri4 a el 6ltt.. do- · · a interceder ante.la Dire<:ción 

-. · ~,~ :.·. -:~:j..: ~.:; ,,.;.~ ,-~.<~:~!:~.i.,k~;..~-~~~'.::.ri?.'~¿~--- 'T.:~;,_<.; .:·i~_GenCral de Industria de la Co-
La muerte de las aves se p~ . Pdo á recoger 65: aves protegí-:- . m unidad de Madrid y las .com
duce al posarse en los po~ · das muertas por electrocución :. paiiías eléctricas de- la región 

- eléctricos y hacer eontacto con ·en los últimos seis meses. La. . (F en osa. Hidroeléctriea e_lber
·los. cab!~. La desea.~ :léctri~ zoc~ mis conflictiva. según loa · duero) para pedir que se adop
ca ~s mortal de ne<:esidad. Las ~ecologistas~ ·se-encuentra al ten medidas. . · · .,_ ..... _- · · : .. 

· águilas imperiales -·-especie norte de la Carretera comarcaf · ·· Los Ccologistas pidén que la. · 
protegida de Ia que sólo queda · SOl, cerca del río Perales... . .·_ Administración .llegue a un 
un centenar de parejas en toda -~ . · En'otro_tcndido-p situado en . acuerdo con las compaJlias. 

. EsPada- son las más propen- finca de V muelas (a poco más• · ·para exigir legalmente la adop
sas a estos accidentes debido. a . de 10 kilómetros de Madrid). ción de· medidas como la cons- : 

·la envergadura d~ sus alas_ · ~ ·. · :rucron halladas más de 20 aves - trucción de posaderos en los . 
. Según Santiago Martín Ba- · protegidas muertas en un solo . posteS, el aislamiento de cables · 

rajas., presidente de la COD~ · dia la Semana pasada. Un por- .· en las proximidades de las cru- . · 
.. los tendidos. _eléctricos situa~ ·. tavoz d._ fa CODA afirmó que - cetas o la instalación de ~truc..: 
dos en las · reseryas naturales q - esta situación se repite en gran ·. turas que impidan a las.. aves. 
en lugares frecuentados po~ es-- · ~úmero de tendidos_ eléctricos. posarse cerca de los cables_ . . 
pecies protegidas. están-. mcr- -' §egún _la asociaéión ccoloiista.; _. : . . Santiago· Martín recuerda· 

_mando gravemente la pabla:. ·:_el número real de aves-protegí- ;. que en otros países las. comp.,::_ 
.· ciór;~ de rapaces, eomo lu~- . das muertas por elcctroc::ución .. Jlías eléctricas han -llegado 

las imperiales o los buitres ne-_'.: puede- superar ampliamerite la.. : acuerdos con la Admini~tra
¡ros•.,a parque de Doilana y . cifra ini~al de. ISO, -~' :.:.:?¡;~ .~{é:iónque han permití~ red~ 
la región de Madrid son dos de. · · : ~ Los ecologistas se han. diri-. ~ - de manera importanes la muer-

- las zonas que más ha_segUido · gido al director .Ciel leona, ~an- .: ·te_ de aves electrocutadas.. Los 
. ·de cerca la CODA. ·. ' ~-· · '· .. _. tiago Mari'aco. y a)~ Fa-.. ecologistas han recibido en los 

. . . ~ Sólo en un tendido eléctrico bra, delegado del Gobierno en últimos días una carta de la · 
. de baja tensión. situado en Vi- . Red Eléctrica de Espalla (Re-.. compaiiía eléctñca lberduero~ 
· II.anueva de Perales (43 kilóme-___ desa).·paia denunciar la situa~ · ~ expresandc. su ~omprOIJ!ÍSO ~ 

· . tros a! ~o'este de ~adrid), la .. · __ ción. Fabra ~6 que RcdCO: ~~ ~: adoptai ~edi~ d«!.en>"'..~ 
· ~rdinado~. ccolog1sta _ha llc- · sa, empresa uuxta responsable - tccc:ión ~e las .aveS::-<· _ : 

- ; • o • • ... -: .-. . •• • •• -. - . • • • - - - · '7 .... ' . . .. - _: ...... -:-.. .. • . " ·- ,.. ...... - ·- ~ .. ... .. .. .. ._~_.- . 



CODA 
FEDERACION DE GRUPOS DE DEFENSA 

DE LA NATURALEZA 

Dirección: 

Miembro de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
y de los Recursos Naturales (UICN), del Consejo Internacional para la 

Preservación de las Aves (ICBP) y del Buró Europeo del Medio Ambiente. 

Representante del Grupo Europeo de Protección de las Aves (WEBS). 

ENCUESTA SOBRE ACCIDENTES DE AVES EN TENDIDOS ELECTRICOS 

* Provincia ........ , .............. .. * Término municipal .......... .. . .. . 
*Nombre del paraje ........ . ............... ·* Origen de la l}nea ...... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Final de la línea ......................... . 
*Indicar con precisión el tramo recorrido ................... , . ....... . 

• Fecha de recorrido .................................................. . 
*Vegetación <dehesa, monte bajo, jaral, ... ) ......... , .. ... , ....... , .. . 

DESCRIPCION DEL POSTE MAS USUAL EN LA LINEA 

• Material: metálico 
hormigón 
madera 

• Voltaje aproximado ............. . 
<si se conoce) 

* Empresa explotadora ............ . 
(si se conoce) Dibu jo esquemático de la cabeza del poste, 

Aves accidentadas 

NQ poste Especie Estado <huevos, plumas 
completo, reciente ... ) 

Distancia al poste 
(indicar el tipo si 
no es el usual) 

Observaciones: <anillas, etc ... ) ..................... , ................. . 

Informador <nombre y apellidos) ........................................ . 

Marqués de Sente Ana, 28 
28004 Madrid 

ele Coordinadora pare le Defense de lea Aves (CODA) 
nll 10.053.451 
Caja Postal de Ahorros 
Madrid, 1.80. 
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DOIANA 

A la vez que AGADEN, ANDALUS y GREENPEACE, la CODA presentó también 

una denuncia judicial por delito ecológico y contra la salud pública, 

por la masiva mortandad de aves en Doñana, hecho que tuvo bastante 

repercusion en la opinión pública. 

Diario 16 24-3-88 

Apelaciones ante el juez del <<caso Doñana» contra los recursos de los procesados 

Ecologistas creen ·que la Administración es más 
culpable_ que los arroceros en la muerte de aves 

Las asociaciones que han pre
sentado denuncias, por delito 
ecológico y contra la salud públi- · 
ca, sobre la masiva monandad de · 
aves en Doñana, coincidieron 

ayer en mostrar su convencimien
to de que la Administración em
pezará ahora a controlar la fabri
cación, comercialización y uso de 
pesticidas. Para ello es necesario 

que el «caso Dona na» acabe sien
do un gran juicio contra los in
secticidas, en el que se debata si 
los cultivos han sido campos de 
experimentos quimicos. 

Dit~o Caball.ro/1).16 

SEVILLA.-Los grupos ecolo
¡istas. que se han conSiituido 
como acusación panicular m el 
.. caso Oonana» consideran que 
la Administración, por su desi
dia y ralla de control de los pes· 
ticidas empleados en los c:am· 
pos de arroz, es mucho mas 
culpable que los treinta y dos 
a¡ricultores procesados, a cau
sa de la mucne de al menos 
veinte mil aves en los alrededo
res del Parque Nacional. Sus 
actuaciones ~ ~ ::- f~t!) qu~ !'! 
sigue pretenden que éste sea d 
aran juicio a los placuicidas. 

La Asociación Gaditana pa
ra la Oerensa y el Estudio de la 
Naturaleza. Andalus, Green· 
peac:e y JJ Coord inadora cara 
1a De' en U uc 13,s i!;ya.estan s.a· 
tisrechas del trabajo que han 
desarrollo, tanto el juez ins
tructor del sumario, Jwlitin .W~ 
rrno Reramino, como los dos 
ins¡>«~ores de fa Polida Judi
cial que durante un ano han in· 
wstigado fas circunstancias de 
la catastrore ecoló¡ica. 

Los cuatro letrados de los 
¡rupos conservacioninas pre
ICDtarán hoy ante d juez c:scri· 
tos de apelaciones contra los re
cursos que han anunciado los 
acricultores, a los que se han 
exi¡ido fianzas individuales de 
medio millón de pesetas. La ba
se ar¡umental del c:scrito asqu· 
ra que existe tal cúmulo de in· 
fracciones, •múltiples :1 m 1~ 
dos los ámbitOS», hasta d pun: 
to de que se pueden presenw 
las apelacióncs como el princi
pio d~ una serie de acciones ju
diciales en cadena. 

Purificación Gon:;lilez, por
tavoz de A¡aden, a la que el 
arupo Arco Iris ·del Parfamen· 
to Europeo ha pedido un am
plio inrorme de fa masacre de 

·aves en Donana, aplicó que 
los abosados acusadores no es
tán dispuestos a buscar •vícri
mas propiciarorias•, aunque si 
pulsó el botón de alarma al 
afirmar que la feche materna de 
las espanofas aparece contami
nada por los pesticidas y qu~ el 
cáncer avanza a ritmo vcnici· 
noso en la zona de invernade
ros .:C ;.. Costa del Sol. 

· Alarma 

Incluso m muestras de arroz 
para consumo humano, se¡ún 
los ecolo¡istas, se han encon· 
trado restos de metil-para
thion, d pesticida usado pri
mordialmente m los campos de 
d~l Bajo Guadalquivir. Urr nue
vo inrormc asecura que tam• 
bién ~ emplearon otros pl.acui-

. cidas mucho más peli¡rosos, 
como Undcno y AJdrin , de los 
que la ley dice que está prohi· 
bida incluso su mer" tenencia. 
Los análisis de las aves mucnas 
detectan la presencia de los tres 
compuestos químicos. 

Jtsús Vo::meduzno, en nom· 
bre de Andalus, manirestó que 
los envenenamientos de anima
les se producen desde hace mu
cho tiempo a lo larao de todo 
el territorio espaftof y que in· 
duso se han dado casos de per
IOn&s que han fallecido por 
consunúr productos contami
aados por pesticidas. Vo::me
diano cree que el •caso Dolla· 
Jta>t ha saltado a la luz pública 

con ínter.!$ por pane de las au
toridades dada la enorme tras
cendencia internacional de la 
catastrore de 1986. 

Desast:e~ anteriores ocurri· 
dos en oonana no pudieron ser 
Jle,·ados ante la justicia porque 
quedaron co..liricados por la en
fcrm~dad del botulismo. El 
precedente jurídico que ahora 
se establece atribuy~ las causas 
de fa muen e de a'·es a la intoxi
cación por or¡anofosrorados, 
para concluir que la epidemia 
de botulismo no es más qu~ una 
consecuencia de lo anterior. 

Los ecoloaisw creen quepo
dían haber pedido el procesa· 
miento de hasta 115 personas y 
demostrar al •"Ompleto la irres
ponsabilidad de la Administra
ción por su dejación de runcio
nes, pero prefieren mantener 
sus actuaciones en un segundo 
plano y que la justicia si¡a su 
ritmo. 

En cuanto a la responsabili
dad de las casas comerciales 
implicadas, no han querido pe
dir por ahora procesamientos. 
Esps:ran a que se desarrolle el 
proceso y puedan ser impulsa
das nuevas vias de itivesti¡a
ción, especialmente porque só
lo m 1981 se experimentaron 
m el país, usado como campo 
de pruebas de los pfacuicidas, 
m.is de tres mil nuevos com· 
puestos químicos. 

La monandad puede repetir· 
se dentro de unos allos m Do
llana, CJl vista de que los cree
tos d~ esos productos permane
cen m las acuas y se conc~ntran 
y activan en época de sequía. 

, Sobre el auto de procesa-
miento contra treinta y dos 
arroceros y dos altos caraos de 
la Junta de Andalucia, los le-
trados afirmaron estar de 
acuerdo con las aCTuaciones, 
aunque no compartan Jos crite
rios empleados en fa valoración 
de las especies mucnas, que a 
su juicio sobrepasa los 800 mi· 
Dones de pesetas. Er muestreo 
se erectuó sobre las 7.200 aves 
encontradas, sin tener m cuen· 
ta los enterramientos clandesti· 
nos y las quema masiva de aná
tid:u antes de que se descubrie
ra la matanza. 
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Ya 24-3-88 

Cuatro grupos ecologistas actúan como caso particular 

El cccaso Doñana)) puede ser el 
ccgran proceso a los pesticidas>• 

Sevilla/Enrique Cervera 

Las cuatro organizaciones 
ecologistas personadas como 
acusación particular en el caso 
Doñana dijeron ayer que espe
ran convertir este juicio por el 
desastre ecológico, que costó la 
vida a más de 20.000 aves, -en 
un gran proceso a los pestici
das•. Jesús Vozmedlano, Cris
tina Alvarez, Pedro Pérez y 
Purificación González, aboga
dos qu~presentan a Andalus, 
Gt.ee11f5eace, Coda y Agadein, 
explicaron que no buscan hacer 
de los arroceros las víctimas 
propiciatorias, aunque su in-

tendón es llegar h~ta el final. 
También indicaron que los 

análisis de las aves muertas re
velan que se han empleado 
productos contaminantes pro
hibidos desde 1975. De alguno 
de estos. como el Aldrin, está 
prohibido incluso su almacena
miento. En el auto de procesa
miento se recoge tan sólo el 
uso. con efectos letales, del Me
tii-Paratión, insecticida organo
fosforado, pero que también 
hay muestras de la utilización 
de insecticidas organoclora
dos, como el citado Aldrin o el 
Undano. de efectos mucho más 
perdurables. 

El Pais 24-3-88 

Los· ecologistas piden al juez que 
rechace el recurso de los 
inculpados en el 'caso Doñana'· 

A. v. smDa ul como de los d~~ dclutrcs 
Las asociaciones ecoloJistas ecol6ijc:os ~ 1"" d uso 
Apden. Álldalus, Orcen~ y ~c:oa~lado ele pestic:idas. Las 
Coca. coastitwdu en acusaaón illfracaoncs detectadas en este 
paruéular en d eam DoAaNI. pre- proc:cso juclic:ial dc~c:adenaráa 
sentarán boy un csc:rito &Dte d • -:m- sene_dc ~un~ yactua
juu. para que n:chaa: los n:cur- aooes Judic:iales , se¡un !<'".abo
lOS presentados por los 32 uro- p.dOI ~ las cuauo UOCIACIODCI 
c:cnn y los dos responsables ele la ecolopstaa. · 
Junta ele ADdaluc:ia. inculpados Sc(Ún loa ecoi?!Pstu, q~e 
en la muerte ele 20.000 aves acuá- coosideran oec:csano un amplio 
ticu en lu proximidad•• del debate ll&cional sobre d uso ele 
parque, a1 1986. pesticidas. la mortandad ~ Dc>-

Las mencionadu asoc:iaei()o bna puede wlvcr a repetJrSe, ya 
nos ceolo¡istu responsabiliza- que aiJUDO de estos productos 
1'011 ayer públicamente a La Ad· puede penn&~~oecr Cll d tcm:no 
ministraci6a de la morundad de durante aAos antes de ser total
aYOS en las cen:anías de Do!lana, .mente climiDado. 

La Tribuna de Albacete 

24-3-88 

Los ecologistas 
culpan a la 
Administración 
de la muerte de 
aves en Doñana 

SEVIU.A..-Las cuatro orga-
ni.zaciones ecologistas consti-
.t\lidas en acusación particular 
en el caso Doñana responsabi-
lizaron ayer a la Administra-
ción de la muerte de 20.000 
aves ocurrida en el Parque Na-
cional en el verano d~6. 

Los abogados de las atro 
organizaciones -uGree eace», 
IA.ndalus•, IA.gaden» (Asocia-
ción Gaditana para la Defensa 
y Estudio de la Naturaleza) y la 
cCODA.J (Coordinadora para la 
Defensa de las Aves)- afirma-
ron ayer en rueda de prensa 
~e la Administración no ejer-
,Ció en el caso de la mortandad 
'de aves los controles oblígate-
ríos sobre el uso de pesticidas. 

Purificación González, abo-
gada de cAgaden», afirmó que 
esta organización y uAndalusn 
presentaron en el 15 octubre 
de 1986 una denuncia ante el 
fiscal-jefe de la Audiencia de 
Sevilla sobre un presunto deli-
to ecológico y contra la salud 
pública 

La letrada dijo que los análi-
sis efe..-ruados por los distintos 
organismos oficiales han de-
mostrado que los pesticidas 
empleados por los arroceros de 
las Marismas del Guadalquivir 
fueron los causantes de la 
muerte de aves, y subrayó que 
incluso en muestras de arroz 
para consumo humano se ha 
detectado restos de insectici-
das. 
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La Voz de Almería 
24-3-88 

Por la 
acusación 
particular 

Se acusaalaJunta 
de la catástroíe 

deDoñana 
Las cuatro organizacio

nes ecologistas constitui
das en acusación particular 
en el caso Do~a respon
sabilizaron ayer a la Admi
nistracióR de la muerte de 
20.000 aves ocurrida en el 
Parque Nacional e.n el ve
rano de 1986. 

Los abogados de las 
cuatro organizaciones 
-Greenpeace•, •Anda
tus•.- •Agaden· (Asocia
ción Gaditana para la Dé
tensa y Estudio de la Natu
raleza) y la ·CODA· (Coor
dinadora para la defensa 
de !as Aves)- afirmaron 
ayér en rueda de prensa 
que la Administración no 
ejerció en el caso de la 
mortandad de aves los 
controles obligatorios 
sobre el uso C9 pesticidas. 

Purificación González, 
· abogada de •Agaden•, 

afirmó que esta org·aniza
ción y •Andalus• presenta
ron en el 15 de octubre de 
1986 una denuncia ante el 
fiscal-jefe de la Audiencia 
d;; S.vma svbre ur. ¡:¡¡;;sun
to delito ecológico y contra 
la salud pública. 

La letrada dijo que los 
análisis efectuados por los 
distintos organismos oficia
les han demostrado que los 
pesticidas empleados por 
los arroceros de las Maris
mas del Guadalquivir fue
ron los causantes de la 
muerta de aves, y subrayó 
que Incluso en muestras de 
arroz para consumo huma
no se ha detectado restos 
de inHCticldas. 

45 

Jaen 24-3-88 

Los ecologistas 
culpan a la 

Admini5tración de 
la muerte de las 
aves de Doñana 

EFE 
SEV!UA 

Las cuatro organizaciones 
. ecologistas constituidas en 

acusacion particular en el 
caso Doñana responsabiliza
ron ayer a la Administracion 
de la muerte de 20.000 aves 
ocurrida en el Parque Nacio
nal en el verano de 1986. 

Los abogados de las cuatro 
organizaciones -Greanpea
ce. Andatus. Agadet:l-(Asocia
cion Gaditana para .la Defensa 
y Estudio de la Naturaleza) y la 
CODA (Coordinadora para la 
Defensa de las Aves)- afir
maron ayer en rueda de pren
sa que la Administración no 
ejerció en el caso de la mor
tandad de aves los controles 
obligatorios sobre el uso de 
pesticidas. 

Purificacion González, abo
gada de Agaden, afirmó que 
esta organización y Andatus 
presentaron en el 15 octubre 
de 1986 una denuncia ante el 
fiscal-jefe de la audiencia de 
Sevilla sobre un presunto deli
to ecológico y contra la salud 
pública. 

Córdoba 24-3-88 

Los ecologistas 
culpan a la 

Administración de 
la muerte de las 
aves de Doñana 

EF~ 
SEV!UA 

Las cuatro organizaciones 
ecologistas constituidas en 
acusacion particular en el 
caso Doñana responsabiliza
ron ayer a la Administracion 
de la muerte de 20.000 aves 
ocurrida en el Parque Nacio
nal en el verano de 1986. 

Los abogados de las cuatro 
organizaciones -Greenpea
ce, Andatus. Agaden (Asocia
cien Gaditana para la Defensa 
y Estudio de la Naturaleza) y la 
CODA (Coordinadora para la 
Defensa de las Aves)- afir
maron ayer en rueda de pren
sa que la Administración no 
ejerció en el caso de la mor
tandad de aves los controles 
obligatorios sobre el uso de 
pesticidas. 

Purificacion González. abo
gada de Agaden. afirmó que 
esta organización y Andatus 
presentaron en el 15 octubre 
de 1986 una denuncia ante el 
fiscal-jefe de la audiencia de 
Sevilla sobre un presunto deli
to ecológico y contra la salud 
pública. 
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ABC 24-3-88 

-
Caso Doñana: Según los ecologistas, los 

cargos de la Junta procesados son suficientes 
•Utgar aJ con.w.jero o aJ jefe del Gobierno seria desproporcionado• . 

... ~ ~ ,...__ ..... eumMo 8bletto poi' .. denoflllll8do - ~ 
IIM\ao, rep~a-'bida por cuatro orpniZIOclonee ec:ooio9latM. _,.._.que el luU ...._ 
WciOf ... ~ """ ... 11818 .. ·- d8 loe ,_,_ y - que .. ~ 
1111ento podrill ,_ .,.,_ a115 personu. J.foe d8 la 34 efK11>-~ 
y que 111 fiM\za algtcl8 ~ 111 118M d8 ,...,. rnll- - .-;. ~ 108 
~ rnll~ d8 peMtH. que dletltn t8rniiiMI rnucllo d8 loa clnc:.-ta rnil'
eft que .. 11a clfNdo ,_..._. No ot.l8ric., 108 ec:oolo9lataa M rnoslraf'Cifl .yer utl.t. 
a- por 18 fNif'Ctl8 d8 1u 8C'tuKI-, el t1em9o que •drnan Ml1lclenta el ,.,..... d8 la 
eeca&e lldrnlni8!JwiMI '-la el que lla Mlp~ el - J8 que ~ - lo ..... 
~ el que - ~ eln ,._en nun1r0 paia, .. _,.,...,., en -el ~ 
.... juicio-- 108 pedcicl88•. 

Ctlsllna Nvatu. Pun!lcloOn Gonúlez. PedrO 
P.,_z y Jesús VOZ!Mdiano, libogadoa d8 

Gr-81:8. Aoaden. '- Coda y Anclalus, -
peclivament8 la cua1r0 partes penonadu en 
el sumano 8bi8rto por el -caso OoflaN· 
como acu .. e~ón panicular, comparecieron 
ltyel .,. ... tMOiOI d8 c:ornunic:aoón para 
dlr cuenta del e.tado lldU8I del proceso. u. 
1e1ra<1oe 8COiOgisW evaJaron ccn un. _,. 
d8 informn oficiales (~ d8 ellos elabo
rado por la propia Conse,ena d8 Aqriculluta y 
Pesca d8 la .Nnla d8 Andaluda a la que 
8IW1 adscrnos lol dos altee cargos que han 

lldo procesadloe ... -· au!D) su l8sil d8 
que la rnot1Mldad masrva de aws en el -
lOmO del Parque NacJONII de Oollana durat'Q 
el verano 1M 19116 se debió al uao dasoofltro. 
l8do da pesticidas orgarofosforados. Los ~ 
gadoe alirmaton que la acusaoón 1a van a 
cennr en la Adminislrac:ión au1ónoma -oomo 
~ única• d8 la c:at&slrole al haber 
eludido y obviado •competencias darisimu 
SObre e1 uso da estos ~ que le fueron . 
translendal .., 1979-. ·El tema d8 lol peslh 
ciclas ha estado abSOlutamente oescontro-· 
18do•, asegurO JesUs Vozmecliano, presidenlai 
d8 Ardalus. SegUn •te letrado da la acusa
ción patticular. e1 uao del metil-paratl'lión. que 
• el únoco producto al que M refler. el au10 
da procesamientO aun c:uancb, oegún to. 
eco!Oqlstas en lol C8Ciaver• da .,..tidas 
anaJizadoa .. han enconuado rHtos da pesti
Cidas prohit);dos y altamente tOxic:os como el 
aidrfn y el lindano. Mt.i absoiLIIamenta proht-

bido en zona tiUmedaS como ..na el cao 
d8 1o1 cu¡feroe da OoflanL Aauniarno. el 
libogado da Anoalua ciiO un informe del 
SeMoo da l'roiKc:iOn da v..,.- da 1a 
Conse¡en'a d8 ~ Mellado eot ~ 
tielntn da 19e&. ~ .. cual .. pone .., 
COIIOCIITiiento del Patronalll da Oollana que a 
10 1ar90 de los meses da ..ano •no • inlr .. 
cuente el uao dandaSilno da peslic:idas para 
eliminar 1o1 cangre¡oso en las mansmas del 
Ba¡o Gua4aiQuMr. 

En una valoraOón del sumario. los lelrlldos 
~e representan • la acusación particular .., 
.. -caso Oollana• seN~ que •a nillelllc> 
rico- podrian 1\abef SOlicitado ináa procesa
~da los oontemplaóoS.ya que, segUn n
wstigacionea llevadas a c:aoo por estas 

orgat~~Zacior.s ecoiogtalas. .. produc:lo -
suntarnente causante da la rnoruncsad, el 
rnetil-p;uatl'>ión, lo 1\an comprado rn&s perlO

nas de tu 32 - u 1\an -"aaado. La 
•maxitnldad da procesamientOS• alc:anzar1 a. 
ugUn los ecologistas. a 1 15 peBOMU. Pot 
01ra parte, la fianza Pigoda por el juez ina
INCior, 16 rndiOnes para cad& uno d8 lol dos 
anos cargos da 1a Junta da Andalueia encau
sados y Olros 16 para lOa 32 atTOCefOI • 
qui«>es ,. ccnaodara ~ oon¡untos 
del daflo causado, se hallrla valOrado •f'f'MJY a 
10 bajo•, ya que, ~ - ~los. el valor 
real da las espec:;es afectadas " rn&s .,.. 
vado de 10 - .. ha oonsidaraóo. La valor• 
aon final, lOmando como base da relerercia 
la cifra da veinla mi - rnuenaa. que ha 
sido .. batanee oficial da la rnot!Mldad, la .. 
lúan en ochoc:ienlol millones da pesetaa. 

No obslanle, 1o1 lelradoa M rnoeuaron ... 
lillecnoe por 1a marcha 1u ac:tuac:ioMs ¡..do 
c:iaJes y respedO .. nivel da la AdrninisnOón 
• que tu alcanzado el proceso abier1o por el 
<aso Ooflana•. Como M sabido, M ha ifn. 
plicado como responsables d8 un delito -d8 
~~ .. ~· '!!irec1Dr general. de Agricul
tura. ~- y Montes. AniOniO Gonzál8z 
de T ~. y • jefe del Servicio da Prolec:· 
Ci6n da Vegetales, ~ Ignacio Caballero. · 
•l.Je9ar al rwe1 da consej...o o de presidente 
da la Junta podría - desprcporciOnad, 
apostilló Jesús Vazmediano. 

La prO.xima acción de la acusación particu
lar representada por lOa ec:ologlSI&S """* -
~egar rnaflana ante el -"t9ado de lnalruoción 
número 14, que entienda el caso, un esailo 
de opos;c;on a 1o1 reanos presentadoe por 
lOa representan~es legales da 10s atTOCef'Oa y 
da lOs carp da la Consejeria da Agricultura. 

l. 
Dis.rio de Jerez 24-3-88 1 

1 
Ecologistas acusan a la 
Administración de la 
muerte de aves en Doñana 1 

Las cuatro organizaciones ecologistas constituidas en acu
sación particular en ef caso Doñana responsabif&Z3ron ayef' 
la Administración de la muerte de 20.000 aves ocurrida en 
parque nacional en ef verano ~ 1986. los abogados de las 
cuatro organizaciones, Gr~ce. Andalus, AGADEN y la 
CODA (Coordinadora para ~ensa y Estudio de la Natu:l 
leza), afinnaron r(etr que la Administración no ejerció en ef ca
so de la mortandad de aves los controles obligatorios sobre 
efusodepesticidas. 

Purificación GonzáleZ, abo
gada de AGAOEN. afirmó que 
esta organización y Andalus 
presentaron el 15 de octubre 
de 1986 una denuncia ante el 
fiscal-jefe de la Audiencia de 
Sevilla sobre un presunto de
lito ecológico y contra la sa
lud pública. 

La letrada dijo que los aná
lisis efectuados por los distin
tos organismos oficiales han 
demostrado que los pestici
das empleados por los arro
ceros de las marismas del 
Guadalquivir fueron los cau
santes de la muerte de las 
aves. y subrayó que induso 
en muestras de arroz para 
consumo humano se han de
tectado restos de insecticidas. 

Añadió que, aunque el au
to de procesamiento sólo se 
refiere ai uso indebido del 
metil-parathión (cuya venta 
está permitida aunque no se 
puede aplicar en las · maris
mas), los análisis de las aves 
muertas detectaron restos de 
pesticidas tan peligrosos co
mo el aldrín y el lindano, cu
ya sola tenencia está prohibi
da desde 1975. 

Jesús Vozmediano. aboga
do de Andalus. afirmó que los 
envenenamientos de anima
les se vienen produciendo 
desde hace mucho tiempo 
por todo el territorio español, 
e incluso se han dado casos 
de personas muertas por co
mer productos contaminados 
con pesticidas. 

Añadió que el caso Doñana 
ha saltado a la luz pública por 
las características especiales 
del lugar. la cantidad de aves 

muertas, y la trascendencia~ 
internacional del asunto. 

Respecto a los argumentos 
de los arroceros sobre el uso 
de siempre de los pesticidas~ 
y la ausencia de anteriores 
denuncias de mortandad, 
Vozmediano explicó que los 
dos desastres de 1973 y 19831 
no se pudieron llevar ante el 
juez porque fueron calificados 
como botulismo, y una enfer-

. medad no se puede llevar an- ~ 
te los tribunales. 

Agregó que todos los años 
no se dan idénticas condicio
nes de clima. corrientes de 
agua, aves migratorias, ni se 1 
usa la misma cantidad de in
secticida, que depende de la 
intensidad de las plagas. 

El letrado Vozmediano co- l 
mentó que en otras ocasiones 
no se ha podido denunciar la 
muerte, porque el delito eco
lógico sólo se constituyó co- ~ 
mo tal en el Código Penal ha-
ce unos tres años, y los de
sastres no se cogieron a tiem
po, antes de que la acumula
ción de animales muertos 1 
convierta la contaminación en 
bolutismo. 

Sobre el auto de procesa
miento dictado por el titular 1 
del juzgado de instrucción nú
mero 14 de Sevilla. Julián 
Moreno, sobre treinta y cua-
tro personas (treinta y dos 
arroceros y dos altos cargos 1 
de la Junta de Andalucía), los 
representantes ecologistas 
afirmaron que estaban de 
acuerdo con las actuaciones, 1 
aunque mostraron su discon
formidad con los criterios de 
valoración de las especies. 

1 
1 
1 
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1 ~~varra Hoy 2~-3-88 

1 
Por no controlar los usos de pesticidas 

1 Las organizaciones ecologistas responsabilizan a la 
1 Administración de la muerte de aves en Doñana 

AGENCIAS 

1 Las cuatro organizaciones eco
logistas constituidas en acusación 
particular en el caso Doñana res
ponsabilizaron ayer a la Adminis-

1 tración de la muerte de 20.000 
aves ocurrida en el parque nario
nal en el verano de 1986. 

Los abogados de las cuatro or-

1 
ganizaciones "Gree.Jri)eace", 
"Andalus", "AGADÉN" (Aso
ciación Gaditana para la Defensa 
y Estudio de la Naturaleza) y la 

I
"CODA" (Coordinadora para la 
Defensa de las Aves)- afirmaron 
ayer en rueda de prensa que la 
Administración no ejerció en el 
caso de la mortandad de aves los 

1 controles obligatorios sobre el uso 
de pesticidas. 

Purificación González, aboga
da de "AGADEN", afirmó que 

1 esta organización y "Andalus" 
presentaron en el15 de octubre de 
1986 una denuncia ante el fiscal
jefe de la Audiencia de Sevilla so-

l 
bre un presunto delito ecológico y 
contra la salud pública. 

La letrada dijo que los análisis . 
efectuados por los distintos orga-

1 
nismos oficiales han demostrado 
que los pesticidas empleados por 
los arroceros de las marismas del 
Guadalquivir fueron los causantes 
de la · muerte de aves, y subrayó 

1 que incluso en muestras de arroz 
para consumo hwnano se ha de
tectado restos de insecticidas. 

Añadió que, aunque el auto de 

1 procesamiento sólo se refiere al 
uso indebido del Metil-Parathion 
(cuya venta está permitida aunque 
no se puede aplicar en las maris-

1 mas). los análisis de las aves 
muertas detectaron restos de pes
ticidas tan peligrosos como el Al
drín y el Líndano, cuya sola ten-

1 dencia está prohibida desde 1975. 
Jesús Vozmediano, abogado de 

"Andalus", afirmó que los enve
nenamientos de animales se vie-

1 
nen produciendo desde hace mu
cho tiempo por todo el territorio 
español, e incluso se han dado ca
sos de personas muertas por co-
mer productos contaminados con 1 pesticidas . 

1 

--... -.. 
Más de io.ooo aves murieron en el vervno del 86 en Doñana. 

Añadió que el caso Doñana ha -la acumulación de animales muer-
saltado a la luz pública por las ca- tos convierta la contaminación en 
racterísticas especiales del lugar. botulismo. 
la cantidad de aves muertas, y la 
trascendencia internacional del Procesamientos 
asunto. 

Respecto a los argumentos de 
los arroceros sobre el uso de siem
pre de los pesticidas y la ausencia 
de anteriores denuncias de mor
tandad, Vozmediano explicó que 
los dos desastres de 1973 y 1983 
no se pudieron llevar ante el juez 
porque fueron calificados como 
botulismo, y una enfermedad no : 
se puede llevar ante los tribunales. · 

. Agregó que todos los años no 
se dan idénticas condiciones de 
clima, corrientes de agua, ·aves 
migratorias, ni se usa la misma 
cantidad de insecticida, que de
pende de la intensidad de las pla
gas . 

Vozmediano comentó que en 
otras ocasiones no se ha podido 
denunciar la muerte, porque el de
lito ecológico sólo se constituyó 
como tal en el Código Penal hace 
unos tres años, y los desastres no 
se cogieron a tiempo, antes de que 

Sobre el auto de procesamiento 
dictado por el titular del Juzgado 
de Instrucción número 14 de Se
villa, Julián Moreno sobre 34 per
sonas (32 arroceros y 2 altos car
gos de la Junta de Andalucía), los 
representantes ecologistas afirma
ron que estaban de acuerdo con 
las actuaciones, aunque mostra
ron su disconformidad con los cri
terios de valoración de las es
pecies. 

Para los ecologistas, los 16 mi
llones de indemnización impues
tos por el juez no reflejan la rea
lidad, ya que si se efectuó un 
muestreo sobre las 7.200 aves 
muertas encontradas, según la ex
trapolación y baremo oficiales, la 
valoración total alcanza los 800 
millones de pesetas. 

Los abogados de los ecologistas 
afirmaron que, sin embargo, su 
intención no es cebarse en los in-

... 

~ -
' .. 
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culpados, ya que podrían haber 
pedido el procesamiento de 115 
personas, y sí demostrar la res
ponsabilidad de la Administra
ción por su dejación de funciones. 

Los ecologistas presentarán 
hoy un escrito ante el juez para 
que rechace los recursos de lo ~ 
arroceros y altos cargos de la Jun
ta , que consideran que no ha} 
causas para su procesamiento , 
porque estiman que el sumario de
muestra que hubo infracción con 
el uso de productos prohibidos ) 
negligencia en la Administración . 

Los letrados afirmaron que nc 
han considerado solicitar los pro
cesamientos de los fabricantes de 
pesticidas, ya que esperarán al de
sarrollo del proceso para abri r 
nuevas vías de investigación. 

Las organizaciones ecologista! 
pretenden convertir este juicio er 
un gran proceso contra el uso de 
los pesticidas en España, país que 
sirve, según estas asociaciones , 
como campo de pruebas de los in 
secticidas, ya que sólo en 1981 se 
experimentaron más de 3.000 pro
ductos químicos nuevos. 
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El Correo De Andaluci ~ 24-3-38 

Como responsable de no vigilar el uso de pesticidas 

Los ecologistas acusan a la 
Administración de la 

muerte de aves en Doñana 
· «Algunos productos han afectado a las personas» 

· las cuatro aSociaciones ecologistas que se han 
personado como acusación particular en el proceso 

abierto sobre el 'caso Doñana· acusan a la 
Administración de ser la responsable de la mortandad 
de aves detec!ada en octubre de 1986 en el Parque 
· Nacional de Doñana. 'Andalus', 'Agaden', '9;!sia:.y 

'Greenpeace' afirman que con este proceso 
pretenden abrir el gran juicio a los pesticidas. 

n.utc:ISCO GIL CKAI'AJUIO 1gjl6 liSias~ 118 perso-. 
naron ante la llscalla de la Auó..,... 

lll ac:usaci6n particular, perso- cia Tenilorial de Sevilla para pre- · 
nada a ,.¡z de las primeras c51iger>- untar una denuncia por pnosunto 
cias abier1as tras la denuncia pre- delito ecológico y contra la salud 
Nntada en octubnl de 1986 por la Pública. Purificación González, 
Agencia de Medio Ambiente abogada de 'Agaden', mannesló 
(AMA). estj integrada por las aso- que esta eegunda denuncia .. 
c:iaciones ecologrstas 'Andalus', realizó al encontrarse pesticida en 
'Greenpeace', 'Agaden' (Asocia- las mues1TaS de arroz recogidas en 
c:ión Gaditana para la Defensa y · las marismas del Guadalquivir. Es
Esulio de la Naturaleza) y 'Coda' la letrada ahacfró que la problem6-
(Cooránadora para la Delenaa de 1ica de los pesticidas -viene desde 
llls Aves). muy aris•, y que Espafla no ha 

En una rueda de prensa celebnl- dejado de ser un pals en el que ee 
dla ayer en la sede en SeviDa de han reafaado pruebas CXII\Stant&
'Andalua', y en la que se enoon1ra- mente. En este sentido, tleg6 inclu
ben presentes los letrados de las eo a decir que en la leche materna. 
QJiltro ~ ecologistas, eegun se recogla en una informa
• intonnó que el 15 de odubre de c:ión publicada en un medio de 

comunicación, se habian encontra
do rruestras de pesticidas. y que 
una persona había muerto tras . 
ingerir pajari1os. 

Purificación González alirmQ 
más adelante que de los anáfrsis 
realizados en las .ves muertas 
encontradas en Doflana ee ha 
det 110$11 ado la presencia de pesti
cidas . •Y no sólo de metil
patatión•, dijo, -sino de otros pro
ó.c:tos cuya utilizaQ6n estj IOial
rnente prohibida. como ellindano y 
el aldrin• . 

llls cualro -.c::iaciones ecolc>
gistas coincidieron en mostrar su 
aalislacción por las inYestigacio
,_ llevadas a cabo por el juez y 
por los dos policlas del gn¡po
judicial. •Nosoeros-, afladieron en 
otro momento, -estamos satisf&
dlos con las acciones llevadas a 
cabo por el juez y consideramos 
que es cornoclo que las responsa
bilidades en la Administración ae 
hayan detenido en la direoc:i6n 
general de Agricull\n. a pesar de 
que podlamos haber pedido más 
procesarnienlos. A&. allad8n que 
en el sumario de demuestra que 
,.., sido muchos mis de los 32 

arroceros los que compraron los 
pesticidas utilizados en Do~ana 
Sobre la valoración real de las 
aves muertas -se ha realizado 
muy a la baja• . comentó Vozm&
diano-, también mostraron su 
disconformidad. porque de distin
tos muestreos realizados •pensa
mos que el valor de las mismas 
alcanzarla los 800 millones de 
pesetas•. 

JesUs Vozmediano comentó en 
el transcurso de la rueda de prensa 
que la idea de ía denuncia no era la 
de ir contra las personas, •sino 
que desde un principio estimamos 
que la responsabilidad más grave 
part la de la Administración. Pensa
mos que si ésta huboera sido seria 
y competente en su materia, no 
estarlan procesadas estas perso
nas• . Al mismo tiempo, indicó que 
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con el 'caso Oot\ane' pretenden 1 
abrir en Espafla el gran juiOo · 
contra los pesticidas. 

las asociaciones ecologistas 
aazsan además a la Admrnistr&-
Oón de conocer la muerte da aves 
por pesticidas,. por infonMS f'N(;. 
z.ados por la misma OitecDón G&
neral de Agricultura, antes de que 
fuese p<esentada la denuncia. y 
que la Administración tan lólo 
decide •CUrarse en salud• en el 
allo 1987, cuando •lanza una O<· 

den en la que regula la utilización 
de pesticidas•. Estas~ 
pr-ntarán hoy ante el titular del 
juzgado de instruoción número t-4, 
que instruye este caso, un recurso 
contra los presentados a su vez 
por lodos los procesados --<lOs 
cargos de la Consejerla de Agñc:ul
!ura y 32 arroceros-. 
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AUTORIZACION DE CEPOS, LAZOS Y TRAMPAS EN CUENCA 

En febrero de este afio el grupo Naturalistas de Campo, de Villamalea 

<Albacete) nos hizo llegar una copia de una impresentable autorización 

dada por el servicio de Montes, Caza y Pesca de Cuenca por el que se 

autorizaba la colocación de cepos, lazos y trampas para capturar zorro, 

gineta, turon, marta, gardutia, tejón y comadreja en el término municipal 

de Villarpardo <Cuenca). 

Ante esto lo primero que hicimos fué escribir al Consejero de 

Agricultura de Castilla-La Mancha expresándole nuestra protesta por 

estos hechos . También lo denunciamos en Bruselas ante la Comisi ón de 

Comunidades Europeas por considerar que se violaba la Directiva Europea 

de Conservación de las Aves Silvestres al autorizar métodos de caza no 

selectivos y que est~n prohibidos por esa Directiva. También se envió 

una nota de prensa a los medios de comunicación nacionales y de 

Castilla-La Mancha . Por último se solicitó a todos los grupos de la CODA 

que enviasen cartas de protesta por estos hechos a las autoridades de 

Castilla-La Mancha. 

Días después nos comunicaron que en las proximidades de la finca donde 

habían dado la autorización, habían aparecido muertos en cepos cuatro 

gatos monteses, hecho que se denunció formalmente ante los responsables 

de la caza en Castilla-La Mancha y se dió cuenta de ello a los medios de 

comunicación . 

Pocos d1as después las sociedades de cazadores de la zona, 

probablemente de acuerdo con los responsables de la caza empezaron a 

atacarnos a través de los medios de comunicación, por lo que tuvimos que 

desplazarnos a la zona donde dimos una rueda de prensa en la que 

presentamos los restos de los gatos monteses muertos. 

En el mes de mayo la Comisión de Comunidades Europeas nos pidió que 

respondiéramos a una serie de preguntas referidas principalmente a la no 

selectividad de los métodos de caza denunciados. Estas preguntas fueron 

respondidas por Fernando Hiraldo, entonces presidente del ICBP-Espafia, 

cuyas respuestas hacemos nuestras. 

Finalmente en julio lo denunciamos ante el Defensor del Pueblo por 

condiderar que la autorización violaba el Convenio de Berna. 
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Este tema lo hemos aireado mucho por considerar que puede repercutir 

en otras comunidades autónomas a la hora de otorgar autorizaciones de 

este tipo. Sería muy importante que la Comisión de Comunidades Europeas 

nos diese la razón en este asunto, pues se sentaría un precedente tal, 

que no se volverían a dar licencias de este tipo en todo el estado. 

El Pai~ 14-~-88 

Grupos ecologistas 
denuncian métodos 
ilegales de caia en 
una finca de Cuenca 

EL PAlS, Madrid 
La Coordinadora para la Defen
sa de las Aves (CODA) -fede
ración que agrupa a 68 grupos 
ecologistas- ha denunciado 
ante la Consejería de Agricultura 
de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha y · ante la Comisión de 
las ~omunidadcs ·Europeas la 
utilización de lazos; cepos y 
trampas en el coto privado de 
caza El Pardo, situado en el tér
mino de Villalpárdo (Cuenca). 
Los denunciantes dicen que esta 
práctica. ha sido autorizada por 
la Consejería de .Agricultura. 
pese a ser ilegal según las nomw 
europeas. 
• La autorización se refiere a la 
caza de especies como el zorro 
gineta. turón, marta. comadreja: 
garduiia y tejón, que, en opinión 
de la CODA, y a excepción del 
zorro y la comadreja, son cada 
vez más .. escasas en Espaiia. La 
autorización viola, en opinión de 
esta federación de grupos ecolo
gistas, el Convenio de Berna en 
su anexo IV, ratificado por Espa
fta el 27 de mayo de 1986; así 
como el artículo 8 de la Directiva 
europea sobre conservación de 
las aves silvestres. . · 

La CODA advierte que donde 
se ha autorizado esta práctica 
habitan especies protegidas 
como el águila real, el águila per
dicera, el búho real y. el gato 
montés. ·. . · . · · 

La Verdad de Albacete ?5-)-88 

C~atro ·gatos monteses, muertos 
en Villamalea 

Queja a la CEE por 
el uso ·de cepos en 
:.·nuestra región 

Se pide la prohibición de esos métodos 
en toda nuestra comunidad 

La ·ccoor:_dinadora par~ la 
Defensa de las Aves» ha 
presentado una queja formal 
contra la delegación de Agri
cultura de Cuenca, por haber 
autorizado el uso de cepos. 
trampas y lazos. La autoriza
ción se concedió en Villalpar
do. y coincidió con la detec
ción de cuatro gatos r.;onte
ses (especie protegida» muer
tos en cepos. en el término 
de Villamalea. 

La CODA agrupa a 68 
grupos ecologistas. y es 
mie~bro de organizaciones 
internacionales de defensa 
dei r,nedio ambiente. Según 
su presidente. Santiago Mar
tín, cla autorización de estos 
métodos de caza nada selec
tivos viola el convenio de 
berna · y la directiva europea 
de conservación de aves sil
vestres, más aún todavía te
niendo en cuenta que en la 
zona habitan especies prote
gidas y en peligro de extin
ción, como el águila real. 
6guila perdicera. buho real y 
gato montéS)). · · 

Lá autorización. indica tam-

. bién, se concede para la cap
tura del zorro, la gineta. el 
turón, la marta, la comadreja . 
la garduña y el tejón. cespe
cies todas, a excepción del 
zorro y la comadreja. cada vez 
más escasas en nuestro país 
Y en muchas zonas en peligro 
de extinción». 

Ante la aparición de los 
gatos monteses muertos, la 
CODA (en la que se integra el 
grupo Naturalistas de Campo) 
ha reiterado al consejero de 
Agricultura da Ca~tilid·La 

Mancha, Fernando López ca
rrasco, que prohiba la coloca
ción de . cepos. trampas y 
lazos en toda la región, y 
también que se prohiba ra 
caza de gineta. tejón, turón, 
marta, garduña y comadreja. 
ctal _ y como se ha hecho ya 
én varias comunidades autó-
nomaS». · 

Naturalistas de Campo de
nunció la· colocación de cepos 
en los parajes cCuemo de la 
Vid» y 4\Toyo de.las Tortugas,>. 
zona en la que se encontraron 
Jos gatos monteses. 
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La Tribuna de Albacete 6-4-38 

Los cazadores de Villamalea contestan a la denuncia de CODA 

''No tenemos nada que ver con .la 
ntuerte de cuatro· gatos· ntonteses'' 

La Sociedad de cazadores 
de Villamalea nos ha remitido 
un escrito de la réplica a los 
grupos naturalistas que han 
denunciado la muerte de cua
tro gatos monteses en Villa
malea. 

La nota de la Sociedad de 
Cazadores señala "pensamos 
que los naturalistas se subdi
viden a su vez en dos: un gru
po vocacional, que es el de 
aquellos estudiosillos que les 
da por ahí, y un segundo gru
po, que es el de aquellos otros 
que queriendo · aparecer de 
buen corazón y bondadosos 
ante la naturaleza, ante los 
animales, espontáneamente 
se adscriben a la corriente na
turalista, más que nada por 
parecer ser gente de buenos 

. sentimientos de cara a los que 
les oyen. Las 'dos corrientes 
son iqualm~qte _pehgrosas . 
Los primero~. por propagan
distas, y los segundos simple
mente· por numerosos". 

Fines propagandistas 

"En el caso de Villamalea 
tenemos a los propagandis-

tas, que últimamente vienen 
intentando levantar polvareda 
por la posible y desconocida 
muerte de cuatro gatos mon
teses. Y esto es así porque na
die sabe nada de este hecho 
en el pueblo, sino sólo lo que 
ahora se nos ha dicho en la 

. prep.sa. Declaraciones poco 
fiables de CODA, que denun
cia, pero no sabemos a quién. 
Habla de puesta de cepos, por 
lo que nos sentimos moral
mente afectados, ya que en al
gunas ocasiones hemos teni
do permisos oficiales para 
ello". ' -

"Pero, señor Martín Barajas, 
nuestra Sociedad de Cazado
res se ha desvelado por respe- . 
tar las especies de animales 
protegidas, como se puede 
demostrar, ya que es sabido 
en toda la comarca que en 
nuestro término municipal se 
protege la nidada de dos pa
rejas de búhos reales y una 
pareja de águilas durante va
rios años consecutivos". 

"Denuncias serias" 

"Señores de COPA. _, s_~ es 

que hay algo de cierto_ en es
tos hechos que · están divul
gando a los cuatro vientos, 
lpor qué no plantean la de
nuncia seria y formal ante 
ICONA y que aplique el fuer
te castigo que para estos ca
sos reclama la Ley? lO es que 
la pretensión es otra, como 
"demostrar su poca activi
dad" apoyándose en noticias 
espectaculares y muy poco 
fiables, como dejamos dicho?" . 

"lQué pasaría si los anima
·les mamíferos depredadores 
no protegidos no fuesen con
trolados? Razones tenemos 
para afirmar que como.conse
cuencia de la escasez de caza, 
de alimentos de los cuales 
elJos se mantienen, como son 
alondras, ratones, conejos, 
etc., se están volviendo carro
ñeros recurriendo a los · verte
deros de los pueblos, que des
graciadamente nt> reúnen las 
condiciones mínimas de higie
ne, con el seguro riesgo de 
contraér enfermedades que a 
la larga repercutirán en el eco
s~ema Y. en el ho_mbre". 
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La Sociedad de. Cazadores niega 
la , matanza de gatos •monteses . 
«lo que quieren es levantar pofvareda» afirman en un escrito 

. .en el que piden· intervenga el ~CONA 
la Socied¡~d de Cazadores no 

esté de acuerdo con las denun
cias formul~das por grupos eco
logistas de Villamalea Sobre su
puestas·. · matanzas de · gatos 
monteses. Replican asf a las 
anteriores declaraciones de ese 
colectivo, al que piden que ha
gan las denuncias a ·través del 
leona. El escrito dice: 

«Refiriéndose al escrito apare
cido en LA VERDAD el dfa 25 -de 
marzo, pensamos que los natura
listas se subdividen a su vez en 
dos: un grupo ~1; que es 
el de aquello ~ tstu~iosiiiOs que 
les da por ahf, y un segundo 
grupo, que es . el de aquellos 
otros que quenendo aparecer dé 
buen corazón y bondaC1osos ante 
la naturaleza. ante los animales, 
espontáneamente se adscriben a . . 

la corriente naturalista. mAs que 
nada por -parecer ser gent~. de 
buenos sentimientos .de cara" a 
los que les oyen . • lai dos co
rrientes son igualmente' -pe!~ 
aas. Los primeros, por propagan
distas, y los segundos simple
mente por numerosos. - ,. 

En el caso de Villamalea tene
mos a los propagandistas, que 
últimamente vi~en intentando 
levantar polvareda por la posible 
y desconocida muerte de cuatro 
gatos monteses. Y esto es asr 
porque nadi8 iabe nada de este 
hech()en·'el Püeblo, sino sólo lo 
que ahora se nos ha dicho en la 
prensa. Declaraciones poco fia

' bles :·de ·CODA. que denuncia, 
pero 'no ·sabemos a quién. Habla 
de puesta de cepos, por lo que 
nos sentimos moralmente afee-

tados, ·ya que en algunas ocasio
nes hemos tenido permisos ofi
ciales para ello. 

· Pero, setlor Martfn -Barajas, · 
nuestra Sociedad de Cazadores 
se ha desvelado por respetar las 
especies de animales protegidas, 
como se puede demostrar, ya 
que es· sabido en toda la comar
ca que en nuestro término muni
cipal se protege la nidada -de dos 
parejas de búhos reales y una 
pareja de 6guilas durante varios 
atlos conSecutivOs. ; · · · 

Setlores ·de CODA, si es que 
hay , algo de ·cierto en estos 
hechos que estén divulgando a 
los cuatro vientos, ¿por qué ·no 
plantean la denuncia seria y 
formal ante ICONA y que aplique 
el fuerte castigo que para que 
para ·estos casos reclama la ley? 
lo es que la pretensión es otra, 
como cdemostrar su poca activi-

. dad• apoyéndose en noticias 
. espectaculares ·y muy poco fia
bles, corno dejamos dicho? : 

¿Qué pasarra si los animales 
mamrteros depredadoras no pro" 
tegidos no fuesen controlados? 
Razones tenernos para afirmar 
que como consecuencia de la 
escasez ·de' caza, de alimentos 
de los cuales ellos se mantienen; 

· como son alondras, ratones, co
nejos, etc., ·se estén volviendo 
carrot'\eros recurriendo a los ver
tederos ·de los pueblos, que 
desgraciadamente no reúnen las 
condiciones mfnimas de higiene, 
con el seg"uro riesgo de contraer 
enfermedades que a la larga 
repercutirán en el ecosistema y 
en el hombre. 

La Sociedad de Cazadores 
·de Vlllamalea 
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1 Atrapados por los cepos, en Villamalea 

ubo matanza de 
1 gatos monteses 
I Nunca acusamos a la Sociedad de Cazadores•. afirman los 

ecologistas 

A. CUEVAS Aves (CODAl •. present6 •ver a LA 
VERDAD - el .. Ión de actoa def 

1 grupo ecologista Naturalistas da 
po, de Villamalea . en presencie 
director y el secretario de ._ 

Coordinadora para t. O.fenu da ._a 

Ayuntamiento- los cuerpoa de trae 
de len cuatro gatos monteses encon
trados muertos •n cepos en al t6rm._ 
no municipal de dicha localidad. 

1
1'1 pres•dente y el secretario 

a CODA se desplazaron a 
malea ex profeso a fin de 
or insistiendo. ante la opi 

n•ón oública . en la denunc1a de 
la 1nstalac16n de cepos para 

l iferos predadores. El presi
e de :a CODA -federación 
Que pertenece Naturalistas 

ae Campo-, Santiago Martín 
Bar a1as. record o Que el 7 de 

l
e le comumcaron Que ha
muerto vanos ammales por 
s. cTambién nos pasaron 
copia de una autorización 

dada por la Jun!a de Comunida
des de Castilla-La Mancha por la 

1 se autorizaba la colocación 
epos. lazos y trampas par a 
r una sene de mamíferos. 

co"'" pueden ser el tejón . la 
gineta la garduña o la marta. 

1 
daberian estar protegidos 

la Ley deb1do a lo escasos 
son. Nosotros denunciamos 
ante la Comisión de Comu

ni<1a<1'!s Europeas. pues creemos 
- ~ el Oerecno c..mu-

l
io . en concreto la Directiva 
P<>a de ConservaCión da 
s Silvestres por la Que se 
ibe la colocación de cepos. 

lazos y trampas.. 
· la ut1lizac1ón de cepos. lazos 

l ampas mereció al calif~tivo 
cgrave• por parte del presi
te da la CODA. cSabcmos 

que la denuncia va prosperar en 
la Comisión de Comunidades 

as debido a Que el te~ 
astante claro•. aseguró. 
siguió diciendo Sant1ago 

Que el 16 de marzo el 
grupo Naturalistas de Campo se 

1
6 a dirigir a la CODA esta 
para comunicar que hablan 
ecódo muertos. en cepos 
ados en el término munici

pal de Vlllamalea. cuatro gatos 
montases. hecllo que fue denun-

l
o de forma oficial, de nuevo 

e la Junta da Comunidades 
Castilla-La Mancha. cNoso
Que<emos llamar desde aquí 

la atención a la Comunidad de 

l
tilla-La Manche y al resto de 

comunidades autónomas 
de podía estar perm1tido este 
de caza. para que la prohi

ban. es especial para especies 
car:1ivoras por la sigu1ente razón: 

l
s especies, a excepción del 
o y la comadreja . con cada 
más escasas. El tejón . la 

ta, la garduF.a. la gmeta. 
desgraciadamente. cada vez son 
mts «!Scasas en nuestro pa1s. 

l os métodos de caza no son 
a selectiVOS. pues .permiten 
caogan o u as especoes como 

pueden S« el águila real. el b~ho 
real o el gatos montés, v se 

I
n prOhibir de inmediato. Por 

lado. estos métodos de 
están prohib1dos por la 

. a través de la Directiva de 
Proto:cción de Aves QUe está ya 
ratif•cada POf España y que hay 

f 
Cllmpilr. Ahora. la Comisión 

Comunidades Europeas pedi-

r6 explicaciones al Gobierno e ... 
pañol, QUe tendrá un plazo de 
dos meses para darlas. y si t. 
Comisión lo c:ree conveniente, el 
caso ser~ llevado al Tribunal de 

Estrasburgo y, desde luego. en 
caso de que España se negara e 
cumpl;• esta directiva. las medi
das qu• puede tomar ._ CEE 
pueden ier bastante fuertes». 

Respecto • la nota de la 
Sociedad de Caz¡dores de Villa
malea aobre la muerte de los 
gatos montases, al presidente 
de la CODA afirmó que recofda-

· ; . 

be mucho e los informes que 
daba la policía fra.1Quista en los 
allos 60_ cOecia también la So
ciedad de Cazadores que esos 
datos sobre los garos monteses 
no existlan y, bueno. aquí está la 
prueba. Que se siguen poniendo. 
ya no sólo en Villamalea, sino en 
t6rminoa municipales cercanos. 
una Mrie de cepos y lazos. es 
cornplentai'Tlf>n:e cierto: el do
mingo, por ejemplo, . encontra
mos un lazo en un irbol Que 
estaba colocado para jabalr. Di
cen, por otro lado. que no 
hemos puesto la denuncia formal 
ante leona. No sé si la Soco~ad 
de Cazadores sabe que las 
rr.nsterenciu se han cumplido 
en medio ambiente y caza y 
lobre aste tema ya no tiene 
competencia el k::ona central; 
ahora lo tiene la Junta de Comu
nidades da Castilla-La Mancha 
que es ante la cusl se ha 
denunciado, en concreto ente la 
Consejería de Agricultura . Lo QUe 
mis nos ha llamado la atención 
·aabce esta tema es que nunca se 
acusó a la Sociedad de Cazado
res da que t~llos hubieran puesto 
los capes . pero ellos se .sstán 
defendiendo de una acusación 
que se le ha hecho. con lo cual 
aQuf da la sensación de QUe 
alguien se ha dado por aludido». 

Por último, el presidente de la 
CODA se refirió • la v1sita que. 
en c:ompal\ía del secretario de la 
federación y de Julio Vergara. 
responsable de Naturalistas de 
Campo, hizo a una zona de cun 
valor natural inmenaot: el valle 
del Cabria!. &No sablamoa q"e 
en La Manchuela pudiera haber 
un espacio natural tan imponan
te. Eatamoa or¡¡ulloaoa de haber
lo visto. La zona tien<l interh 
por su geologfa, su flora v $U 

faunaa. 
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OSO PARDO 

Durante el mes de junio, a petición del FAPAS, la CODA inició una 

campaf'la en las comunidades de Castilla-León y Asturias en favor de la 

Conservación del Oso Pardo dado el gran número de proyectos y 

actuaciones que amenazan la supervivencia de esta especie en nuestro 

pa1 s. 

Denunc iamos ante los responsables políticos de las _dos comunidades 

autónomas la existencia de caza furtiva así como el proyecto que existe 

de instalar tres teleféricos en el Valle de Salienc ia . También pedimos 

qu e se hi c iese un estudio sobre la incidencia que las distintas 

a c tuac iones humanas pueden tener sobre las poblaciones oseras as í como 

que se duplicasen las indemnizaciones por daffos de oso por considerar 

que ayudaría a disminuir su caza furtiva. 

De todo esto se dió cuenta a los medios de comunicación de las dos 

comunidades autónomas . 

CAZA DE LA TORTOLA 

En junio de este afio el grupo ADENEX de Extremadura solicitó el apoyo 

de la CODA para conseguir que se prohibiera la caza de la tórtola en 

todo el estado dada la alarmante disminución que ha sufrido en los 

últimos afias . Ya que la caza está transferida a las comunidades 

au tó nomas , solicitamos a todos los grupos de la CODA que presionasen a 

los respons ables de la caza de sus respectivas comunidades, para 

conseguir que se prohibiese la capt ura de este animal durante 1988 y 

1989 . 

CAZA DE TORDOS CON PARANY 

Este verano el grupo AGRO de Valencia nos comunicó que en su Comunidad 

Autónoma se autoriza la caza de tordos con Parany o liga. 
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Esto supone una clara violación del artículo 8 de la Directiva Europea 

de Conservación de las Aves Silvestres, por lo que, al igual que AGRO, 

lo denunciamos ante la Comisión de la Comunidades Europeas. 
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E S P A C I O S N A T U R A L E S 

CABAllEROS 

Una vez que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha manifestó su 

deseo de hacer Cabaf'leros Parque Natural lo más importante era que se 

hiciera una gestión adecuada de la zona en la que se compaginara la 

conservación de los intereses de las poblaciones cercanas. Por ello 

elaboramos una serie de propuestas para el uso y gestión del Parque que 

se remitieron en octubre al Gobierno Castellano-Manchego. 

En noviembre salió a información pública el proyecto de Parque Natural 

y el 25 de ese mes presentamos una serie de alegaciones entre las que 

destacaba la de inc luir dentro de los limites del Parque Natural las 

fincas particulares situadas al norte de Cabafieros. Meses después el 

Presidente del Gobierno Central expreso su deseo de que Cabaf'leros fuese 

declarado Parque Natural y en Junio fué aprobado el decreto por el 

Gobierno de Castilla-La Mancha. Sin embargo pocos días después el 

Consejo de Ministros manifestó su intención de instalar el polígono de 

tiro en Anchuras a 30 Km. de Cabañeros. 

A pesar de esto último, Cabaf'leros se ha sal vado y ya es Parque 

Natural, siendo la primera vez en nuestro país en que debido a la 

presión de la opinión pública y de colectivos sociales han primado los 

intereses de la naturaleza por encima de intereses que desde siempre han 

sido prioritarios para el Estado. 
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Vista de una zona de la finca Cabal\eros. 

Defensa pr~senta una _alegación como 
propietario de la finca de Cabañeros-

EFE. Toledo 
El Ministerio de Defensa presentó ayer ante la Consejería de Agri
cultura de Castilla-La Mancha el documento de propiedad de la 
finca de Cabañeros como alegación al proyecto del Gobierno regi~ 
1181 de convertir esá zona en ~parque natural. En el esCrito de Defeo-. 
sa se manifiesta la volautad de encontrar aua solución que satisfa
ga sus necesidades y, ala vez, tenga en a~enta los planteamientos 
de política territorial del Gobierno regional. . · 

"Esta· solicitud significa que 
Defensa mantiene la misma ac
titud planteada en el escrito de 

. ·personación presentado en oc
tubre", a:fladió un portavoz del 
citado ministerio. Las mismas 
fuentes aseguraron que por el 
momento no existe una alter
nativa a Cabafleros, aunque 
existe la "voluntad de llegar a 
un acuerdo con la Junta de Co
munidades". 

Por sú parte, la Consejería 
de Agricultura de esta comuni
dad ha hecho público un comu
nicado con las siete alegacio
nes presentadas. Posterior
mente, los informes enviados 
serán remitidos a la asesoría 
jurídica de la Junta de Castilla~ 
La Mancha para que los exper
tos hagan constar si son via
bles o no. Asimismo se han 
presentado otras seis alegacio
nes sobre el proytcto de con- · 
vertir Cabafleros en parque na-

- turai. · 
Las enmiendas presentadas 

· hacen referencia a los límites 
que ha de tener el parque natu
ral, y de las seis citaciones res
tantes, dos pertenecen a gru
pos ecologistas y otras tres a 
distintos prop_ietarios de las 

fincas incluidas en el proyecto 
del Gobierno regional. · 

. La Inmobiliaria de Bulla
que, SA, sociedad que gestiona 
los térrenos de la familia Azoar 
en la zona de Cabai'leros, y 
cuya mayor parte fue vendida 
al Ministerio de Defensa, ha 
pedido el sobreseimiento del 
expediente y se opone a él por-

- que "la Administración no es 
siempre capaz de conservar la 
naturaleza mejor que los pro
pietarios privados" . . 

Parque natural 
Otros de los personados en el 
expediente son Severiano Ca
rrasco Martín, Esther Koplo
witz Romero y Antonio Biosca 
Carbonell, quienes en sus ale
gaciones proponen la modifica- . 
ción de los límites del proyecto 
de parque natural. _ 

La Coordinadora para la . 
Defensa de las A ves y la Socie
dad Espaflola de Ornitología, 
de la facultad de Biológicas de 
la Universidad Complutense 
de Madrid, estiman la conve
niencia de incluir otras fincas 
-Situadas al norte y al este de las 
contempladas en el estudio. 

: El Ministerio de Defensa 
anunció el pasado 14 de octu
bre la compra de cinco fincas 
segregadas de la antigua Caba
fteros, gran parte del terreno 

· destinado· a parque natural, y 
·que eran propiedad de la fami
lia Azoar. La adquisición del 
terreno no implica, según el mi-

. nisterio, la instalación en el lu
gar de un campo de tiro, y se
ftaló entonces que se siguen 
buscando alternativas al polí
gono de tiro teniendo en cuen
ta los criterios del Gobierno de 
Castilla-La Mancha. 

El plan inicial del Ejército 
del Aire para Cabafleros pre
veía que fuera utilizada por las 
fuerzas aéreas occidentales 
como polígono de tiro, con lo 
que Espafla incrementarla su 
aportación militar a la Alianza 
Atlántica. 

La finca de Cabafleros, si
tuada en la provincia de Ciu- _ 
dad Real, en la zona del valle 

_ del río Bullaque, en la(;omarca 
·. de los Montes de Toledo, tiene 

más de 24.000 hectáreas, de las 
que 16.500 pueden ser utiliza
das como campo de tiro. 

Esta área está considerada 
·como un lugar privilegiado 
desde el punto de vista ecológi
co, ya que alberga la segunda 
colonia de buitres negros más 
importante de Europa, además 
de otras especies en peligro de 
extinción, como el águila impe
rial y el lince o la cigüena ne
gra, todas ellas protegidas por 
la ley. 
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Aumenta la ofensiva contra la estrategia de Bono para conseguir el parque ·natUral 

Narcís Serra presentó el documento 
de propiedad de Cabañeros 

Toledo/YA 

El ministro de Defensa, Narcís Serra, pre
sentó ayer ante la Consejería de Agricul
tura de Castilla-La Mancha el documento 
de propiedad de la finca como alegación 
al proyecto del Gobierno regional de con-

vertir Cabañeros (Ciudad Real) en par
que natural. Un portavoz del citado Minis
terio informó que •a las cinco de la tarde 
de ayer, jueves, partió hacia Toledo un 
chófer para entregar el escrito y encontró 
el registro cerrado", por lo que fue pre
sentado ayer. 

En el escrito de Defensa se 
manifiesta la voluntad de encon
trar una solución que satisfaga 
sus necesidades y. a la vez, ten
ga en cuenta los planteamientos 
de política territorial del Gobier
no regional. ·Esta solicitud signi
fica que Defensa mantiene la mis
ma actitud planteada en el escrito 
de personación presentado en oc
tubre•, añadió el portavoz. 

Preguntado por la agencia Efe · 
sobre si Defensa estudia alterna
tivas, el portavoz señaló que,
por el momento no existe una 
alternativa a Cabañeros y subra
yó la -voluntad de llegar a un 
acuerdo con el Gobierno regio
na/ ... 

Trece alegaciones 

Por su parte, la consejería de 
Agricultura de la Junta de Casti
lla-La Mancha hizo público un 
comunicado con las siete alega
ciones presentadas. Posterior
mente, los informes enviados se
rán remitidos a la asesoría jurí
dica de la Junta de Castilla-La 
Mancha para que los expertos 
hagan constar si son viables o 
no. 

Asimismo, se han presentado 
otras seis alegaciones sobre el 
proyecto de convertir Cabañeros 
en parque natural. Las enmien
das presentadas hacen referen
cia a los límites que ha de tener 
el parque natural, y de las seis 
citaciones restantes, dos perte
necen a grupos ecologistas y 

otras tres a distintos propieta
rios de las fincas incluidas en el 
proyecto del Gobierno regional. 

La Inmobiliaria de Bullaque, S. 
A., sociedad que gestiona los te
rrenos de la familia Azoar en la 
zona de Cabañeros, y cuya ma
yor parte fue vendido a Defensa, 
pidió el sobreseimiento del ex
pediente y se oponen a él por
que ·fa Administración no es 
siempre capaz de conservar la na
turaleza mejor que los propieta
rios privados». Otros de los per
sonados en el expediente son 
Severlano Carrasco Martín, 
Esther Koplowitz Romero y An
tonio Biosca Carbonen, quie
nes en sus alegaciones propo
nen la modificación de los lími
tes del proyecto del parque na
tural. 

La Coordinadora para la De
fensa de las Aves (CODA) y la 
Sociedad Española de Ornitolo
gía, de la facultad de Biológicas 
de la Universidad Complutense, 
estiman la conveniencia de in
cluir otras . fincas, situadas al 

· norte y al este de las contempla
das en el estudio. 

Alternativas al polígono 

El Ministerio de Defensa 
anunció el pasado 14 de octubre 
la compra de cinco fincas segre
gadas de la antigua Cabañeros, 
gran parte del terreno destinado 
a parque natural, y que eran pro
piedad de la familia Azoar. La 

adquisición del terreno no impli
ca, según Defensa, la instalación 
en el lugar de un campo de tiro, 
y señaló entonces que se siguen 
buscando alternativas al polígo
no de tiro, teniendo en cuenta 
los criterios del Gobierno de 
Castilla-La Mancha. El plan ini
cial del Ejército del Aire para 
Cabañeros preveía que fuera uti
lizada por las fuerzas aereas oc
cidentales como polígono de ti
ro, con lo que España incremen
taría su aportación militar a la 
OTAN. 

Cabañeros se encuentra si
tuada en la provincia de Ciudad 
Real en al zona del valle del río 
Bullaque, en la comarca de Los 
Montes de Toledo, tiene más de 
24.000 hectáreás, de las que 
16.500 pueden ser utilizadas co
mo campo de tiro. Este área está 
considerada como un It,!gar pri
vilegiado desde el punto de vista 
ecológico, ya que alberga la se
gunda colonia de buitre negro 
más importante de Europa, ade
más de otras especies en peligro 
de extinción, como el águila im
perial y el lince o cigüeña negra, 
todas ellas protegidas por la ley. 

El Gobierno de Castilla-La 
Mancha decidió el pasado 3 de 
junio iniciar los trámites de de
claración de la finca como par
que natural, después de que al
gunos medios de comunicación 
anunciaran la compra, por parte 
de Defensa, de parte de Cabañe
ros. 
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IEHDIDO ELECIRICO EH MOHFRAGüE 

En noviembre de 19d7 el Ministerio de Industria nos comunico su 

decisión de continuar con la instalación del tendido eléctrico de 38 Kv 

Aldeávila-Almaraz a su paso por Monfragüe. 

Semanas después tanto ADENEX como nosotros interpusimos ante el 

Ministro de Industria sendos Recursos de Alzada contra dicha decisión. 

En enero Phoracan~a paralizó las obras encadenándose a las máquinas y 

poco tiempo despues la administración acordó modificar el trazado del 

tendido y evitar as1 su paso por Monfragüe. 

En septiembre ADENEX nos comunicó que ya se estaba desmontando el 

tramo del tendido que afectaba al Parque Natural . 

A3C ?9-1-88 

·La .. irresponsabilidad de IndUstria pone 
en grave peligró el parque de Monfragüe · 
.«El Ministerio incumple, otr~ vez, _1~ nonnativa internacional,•. 

Madrid. V. D. 
La Red Eléctrica de· España ha remiciado la instalació-n de una línea· de tendidos eléctri
cos que atravesará el parque natural de Monfragüe y po"ndrá en grave peligro su hábitat 
y a especies protegidas y en riesgo de extinción. ACENA ha denunciado •la irresponsa
bUidad dei .Ministerio de Industria, que, una vez más, · ha demostrado su total desprecio 
por el cumplimiento de las normativas internacionales en materia de medio ambiente•. 

·Ei ries9o '·de que se reproduzcan, aumen- pue~ta."Em marcha dcl pr~yecto se efectúa sin · 
tados si cabe, los daños a especies como el permiSo y, una vez mªs, desoyendo las fáci-
buitre negro y el ágt,Jila imperia¡, igual que. ha les altef!1ativas propuestas por grupos ecolo-
ocurrido en los casos ya conocidos de Doña- 1 gistas y los informes de.la:Junta da Extrema
na, · ia Jarida o el sur dé la provincia de Ma- - dura. Uri desvío de tan sólo cuatro kilómetros 
drid. es muy grande•, ha manifestado en un hacia el norte del actúaL trazado evitaria da· 
comunicado ia Federacióñ de Amigos de la ñar este espacio protegido•; denuncia la FAT 
Tierra (FAT). que junto a otros grupos y aso- en su comunicado. . · · 
elaciones; así como particulares, tratan por Por su parte. ADENA ha P,ecisado que en 
todos los medios de evitar la destrucción del Monfragüe se encuentran ciento treinta pare- · 
medio ambiente. •No hay que olvidar -aña· jas de buitre negro y seis :parejas de águila 
d&- la nota- que en Monfragüe hay una alta imperial, especie incluida en el libro rojo de la 
concentración- de aves rapaces. entre las que UICN. Por sU inminente peligro de extinción. 
destaca ·¡a presencia de la mayor colonia ,Además ha recordado que el aano a 1a 1nte· 
mundial de buitre negro. Esta y otras· espe- · gridad biológica del parqUd s.eóa irreversible. 
cies san particularment&- sensibles a las alte- Entre · tanto, ADENA ha reiterado sus acu-
raciones del hábitat y que. además. la morta• saciones al Ministerio de Industria. responsa-
lidad por choque o electrocución con cables y ble de estos desmanes, de •desprecio en el 
torretas afectarán muy negativamente a la cumplimiento de las leyes inter~acionales 
población. • . · · ·- . . suscritas por España en materia de medio 

La instalación de esta línea. que unirá ias ambiente•; mientras, la Federación Coordina-
centrales de Almaraz (Cáceres) y Aldeadávila dora para la Defensa de las Aves (CODA) ha 
de. la Ribéra (Salamanca). comenzó en el ve- . manifestado su totaf apoyo· •a la acción del 
rano de 1986, pero se pudo paralizar en grupo PHORAC~TA. que ef lunes se enea-
mayo del pasado año ante la oposición gene- denó a las torres de alta tensión•. El pasado 
ralizada a la misma y Iras haber frenado las 24 de diciembre la CODA interpuso un recur-
obras en cuatro ocasiones. •AhOra la · nueva · so de alzada ante. el Ministerio. · 
.... ··- : . . . ... ...... . 
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RIA DE GUERNIKA 

Tal y como propuso la Sociedad Guipukoana de no Cazadores en la ultima 

Asamblea General en noviembre de 1987 solicitamos al Lendakari del 

Gobierno Vasco que la zona de la Ría de Guernika fuese declarada Parque 

Natural para frenar así la progresiva degradación de que estaba siendo 

objeto. 

Se dio cuenta de ello a los medios de comunicación, y en diciembre de 

1987 el Gobierno Vasco nos comunicó su intención de declarar en breve 

Ria de Guernika Espacio Natural Protegido por Ley. 

El Pai~ ?9-11-88 

ECOLOGÍA 

Petición de que 
se declare parque 
natural la zona 
de la ría de Gernika 

TASIO CAMI~AS, Madrid 
La Coordinadora para la Defen
sa de las Aves (CODA), federa
ción que agrupa a 65 grupos eco
logistas de toda España, ha co
municado al Gobierno vasco el 
deseo de esta agrupación de que 
sea declarado parque natural el 
ecosistema que comprende la ria 
de Gernika (Vizcaya). · 

Esta decisión se tomó en la úl
tima asamblea general de la fede
ración, que se desarrolló recien
temente en el ca~tillo de Manza
nares el Real, en Madrid. Los 
ecoiogistas recuerdan a las auto
ridades vascas en su petición que 
esta comunidad autónoma es 
una de las pocas en 'que aún no 
existe un solo espacio natural 
protegido. · . 

El área que comprende la ria 
de Gernika es, en opinión de la 
CODA, la única zona costera de 
Euskadi que todavía se encuen-

. tra en relativo buen estado de 
conservación. En ella. anidan y 
hacen su invernada numerosas 
especies de aves acuáticas y ma
rinas.- · 

Los integrantes -de; la CODA 
consideran que sobre esta zona 
se ciernen serias amenazas de ur
banizaciones residenciales, turis
mo descontrolado y caza furtiva, 
que pueden dar lugar a la des
trucción de tan singular paraje. 

""' . ~m.nn 2.,-12-88 

Ría de Gernika. Parque 
Natural 

La Coordinadora para la Defensa 
de las A ves (CODA). federación 
que agrupa a 65 grupos ecologistas 
de todo el Estado, ha "comunicado 
al Gobierno de Gasteiz el deseo ex
presado en la Asamblea General ce
lebrada el pasado 14 de noviembre 
en el Castillo de Manzanares el 
Real por todos los grupos federados 
de que la zona de la ría de Gernika 
sea declarada Parque Natural. 

Esta área es la única zona costera 
de Euskadi que todavía se en
cuentra en un relativo buen estado 
de conservación, siendo un buen 

.J!igar de nidificación para aves 

acuáticas y marinas a la vez de ser 
un importante cuartel de invernada 
par~ d!ver~ :specie:; de aves . 

En la zona existen bosques autóc
tonos bien conservados y una fuerte 
integración de las actividades ru
rales tradicionales en el paisaje na
tural. tal y como exp,esó el pa.;ado 
año el catedrático de Ecología de la 
Universidad Complutense de Ma
drid . Francisco Díaz Pineda. 

Desgraciadamente sobre esta 
área se ciernen grandes amenazas 
en forma de urbanización de se
gunda residencia, turismo descon
trolado y caza furtiva que si no se 
les pone freno traerán consigo irre
mediablemente la destrucción de 
este paraje singular. 

Estas razones han forzado a los 
grupos de la CODA a pedir que la 
zona sea declarada Parque Natural, 
más aún sabiendo que nuestro terri
torio es una de las pocas zonas en 
que todavía no existe un solo es
pacio natural protegido. 

1· 

1: 
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VILLAFAFILA 

A principios de este año la Junta de Comunidades de Castilla-León 

anunció su intención de declarar las Lagunas de Villafáfila Parque 

Natural asi como de elaborar un Plan de Recuperación de las mismas. 

Esta inicia ti va nos pareció positiva y asi lo expresamos ante la 

opinión publica¡ sin embargo el proyecto de recuperación seleccionado no 

nos pareció el idóneo, pues incluso podria tener efectos negativos sobre 

las lagunas, por lo que presionamos sobre la Junta de Castilla-León para 

que modificase el proyec~o y llevase a la práctica uno mas coherente. 

El Norte de a~ ~ ti11a 16-3-83 

Entiende que el proyecto tendrá efectos negativos . 

la solución elegida para .las Salina·s 
presenta grayes errores, . según CODA 

La solución adoptada para la 
recuperación de las Lagunas de 
Villafáílla. consistente en el 
represado de la .5al.ina Grande y 
la Laguna de Barillos.. podría 
tener efectos negativos debido a 
las deficiencias y errores 
técnicos del pro~ según la 
Coordinadora para la Defensa 
de las Aves (CODA), que ha 
n-puesto a la Dirección General 
de Montes de la Jll!!ta de 
Castilla y León su desacuerdo 
con laaltematin presentAda. 

La Coordinadora. que agrupa 
a más de sesenta asociaciones y 
-representa al Grupo Europeo de 
Protección de A ves en España, 
considera que de llevarse a cabo 
el proyecto anunciado el pasado 
mes de enero por el director ge
neral de Montes, Jesús Rueda, se 
cometeria un «gr.! ve despropósi
to,. por lo que pide la unión de 
esfuerzos para conseguir u au
té-ntica rel:Lbili:.ación d:l cc:n-

. piejo lagunar. 
l.a solución adoptada por la 

Dirección General coincide 
·prácticamente con el estudio en
cargado a la Universidad de 
León, y no recoge nada del resto 
de los proyectos existentes. Co
mo se sabe, entre los problemas 
que afectan a las lagunas desta
canla desecación provocada por 

los drenajes existentes. y la col
matación acelerada que sufre el 
lecho lagunar. El dragado del 
Arroyo Salado en las inmedia
ciones de Villarrin ha incidido 
en la desecación de la laguna de 
Las Salinas y ha penurUado gra
vemente el equilibrio de las res
tantes. Este dragado actúa como 
una verdadera zanja de drenaje 
de las aguas superficiales y aún 
más de las subterráneas. según se 
recoge en el estudio hidrológico 

· de las Lagunas, elaborado por 
Luis Femández para la antigua 
Consejería de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio. · 

Errores 

Ante ésta situación, según la 
CODA. la solución de la Direc
ción General presenta graves 
errores, como el hecho de que el 
drenaje general sigue abieno. 
por lo -que «el acuífero subterni
_neo, suministrador y sustenta
dor fundamental de Las Lagu
nas .. continúa drenando»; «no se · 
recoge el cierre de otros drenajes • 
ex.i:;tentes en lagunas de menor 
entidad~. y «la presa de la Salina 
Grude impediría en un futuro 
el aporte superficial de aguas a 
ésta-desde la laguna de las Sali
JlaSlt, de acuerdo con el proyecto 
de regeneración de Isaac More
na. 

De igual forma. según la CO
DA. el proyecto elegido desapro
~·echa una superficie inundable 

de 240 hectáreas (de las 550 del 
sistema) y la pretendida crea
ción de ribazos en la Salina 
Grande para evitar que se ex
tienda el agua, «la convertiría en 
un estanque de grandes dimen
siones, artificializando aún más 
el entorno de ésta». Para la orga
nización en defensa de las aves 
existen otros errores técnicos, 
como la creación de presas con 
compuenas que son totalmente 
innecesarias y añaden la posibi
lidad de intervenciones catas
tróficas, el que no se anuncien 
medidas ni procedimientos de 
~forestación ni se prevean pla
nes de utilización o protección 
del entorno inmediato a las ex
plotaciones (para las que tampo
cose recoge planificación alguna 
hidrogeológica).· 

. La ~habilitación de las Lagu
nas. señala la CODA, debe panir 

· «del inmediato cierre del encau
zamiento del Arroyo Salado, 
aguas arriba de Villarrin, incluso 
mediante el sellado,.. Con esta 
premisa, el proyecto d~be tender 
a la recuperación integral del 
sistema y desechar «actuaciones 
irreversibles, parciales y cicate
~ y presentar «medidas con
cretas a cono o medio plazo para 
frenar el proceso de colmata
ción. así como la contaminación 
y vertido~. Para la elaboración 
de su informe. la Coordinadora 
ha analizado los ocho estudios 
existentes sobre Las Lagunas y 
su rehabilitación. 
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LAGUNAS DEL PADUL <GRANADA> 

En febrero de este afta el grupo AGNADEN de Granada, solicitó el apoyo 

de la CODA para conseguir la proteccion de la zona húmeda más importante 

de Granada, las Lagunas del Padul. 

Días después escribimos a una serie de políticos andaluces con 

competenc ias en el tema solicitándoles que protegieran las lagunas 

frente al progresivo deterioro que venían sufriendo. 

También se solicitó a todos los grupos de la CODA que mandasen cartas 

similares y se envió una nota de prensa a los medios de comunicación de 

Andaluc1a denunciando el tema. 

GASODUCTO EN EL PIRINEO 

El trazado del Gasoducto Transeuropeo que unirá los yacimientos de gas 

natural de Noruega y URSS con Espafia a su paso por el Pirineo <La¡;o

Serrablo ) ha provocado la contestación de todas las personas conocedoras 

de la zona por la que lo intentan pasar. 

Los montes de Ansa y Hecho son ahora mismo el límite occidental de 

distribucion de las poblaciones de perdiz nival, marmota o urogallo en 

el Pirineo siendo lugar de paso para el oso pardo que de vez en cuando 

viene de Francia. 

Inmediatamente después de conocer el tema por medio de la Asociacion 

de Defensa de la Naturaleza <ADN> de Huesca que nos lo comunicó en abril 

del presente afio, nos pusimos a trabajar para que se realizase dicho 

gasoducto por el puerto de Somporc, alternativa de paso aconsejada por 

el Instituto de Ecología Pirenaico <CSIC>, y no por donde ENAGAS quiere 

pasarlo desde un principio CODA, APENA y los ayuntamientos de la zona 

han realizado desde el principio acciones dirigidas a tal propósito. 

Nosotros comunicamos urgentemente el tema y nuestra postura a !CONA, a 

la Dirección General de Medio Ambiente y a la Diputación de Aragón, su 

contestación que en primer lugar de absentismos por parte del !CONA, que 

al fin ha hecho un informe en contra del trazado de Ansa-Hecho, las 

Cortes de Aragón, se pronunciaron en contra de dicho trazado también por 

medio de una proposici ón no de Ley, y la Dirección General del Medio 
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Ambiente ha producido un gran desconcierto entre todos nosotros, puesto 

que el proyecto va a salir a información publica en noviembre y ha 

encargado un estudio de impacto ambiental <ampliar uno que ya hicieron > 

al IPE-CSIC para el mes de Febrero. 

Parece ser que por fí n ENAGAS a traves de una ingeniería contratada 

esta considerando también la posibilidad de nuestro trazado <por 

Somport>, cosa que al principio ni la consideraban. 

AERODROMQ DE ALFES 

Esta primavera el grupo DEPANA de Barcelona nos comunicó que el 

Ministerio de Defensa tenia intención de celebrar el día de las fuerzas 

armadas en el Aerodromo de Al f és, en Lérida. En esta zona subsi te un 

tomillar que alberga una importante población de Alondra de Dupont, que 

se veria gravemente afectada si el acto se celebrase allí, por la gran 

afluencia de publico que traería. 

Para evitarlo nos dirigimos a las autoridades catalanas y al 

Ministerio de Defensa oponiéndonos a que ese acto se celebrase en el 

aeródromo y semanas después la Generalitat de Cataluña nos contestó que 

este lugar se hab1a descartado. 

Poco tiempo después DEPANA nos comunicó que existía un proyecto de 

asfaltar la zona para convertirla en un aeropuerto comercial, cosa a la 

que también nos opusimos. 

La última noticia que hemos tenido es que el alcalde de Lérida ha heho 

publico su deseo de dar al aeropuerto un emplazamiento alternativo, por 

lo que parece que el tomillar de Alfés se va a salvar. 

Alondra de Dupont. 



POLITI CA AMBIENTAL EN VALENCIA 

Durante el pasado mes de Julio CODA se dirigió al Presidente de la 

Generalitat Valenciana para manifestarle nuestra protesta por la 

política ambiental que se sigue en dicha comunidad autónoma. 

Principalmente se denunciaba el que la creación de parques naturales no 

estuvieran impidiendo la presión urbanística. Esto es debido a que se 

declara un parque por decreto, y tanto éste como los Planes de 

Protección del Medio Físico no impiden que una modificación de los 

Planes Generales o Normas Subsidiarias declaren un espacio como 

urbanizable . Esto es así, ya que conocemos presiones sobre el casco 

urbano de El Saler y en la Dehesa de la Albufera, ambas inmersas en el 

Parque Natural de la Albufera . 

Una ley de espacios naturales que supedite los mencionados 

planeamientos del suelo o dicha ley impediría estos hechos. 

De otro lado el sector inmobiliario se ha revitalizado en los últimos 

afias de manera deplorable. Un ejemplo es el de la voladura con dinamita 

de los a cantilados de Beni c hatell <Alicante) en un lugar de gran valor 

ecológico, donde antes se daban citas de Aguila pescadora. 

Se denunció también la brutal contaminación que sufre la laguna de la 

albufera. Son unos 180.000 m3 de vertidos sólidos cada afio, sin que haya 

perspectivas halagüefias sobre su arreglo. 

Hechos como el vertedero de la localidad de Sueca, dentro del Parque 

Natural de la Albufera, situado sobre una acequia de riego en la zona de 

La Marjal, demuestra un absoluto caos en la gestión del medio en esta 

comunidad . 

Por si 

Territorio 

fuera poco, el 

y Medio Ambiente 

Director del Gabinete de Ordenación del 

es a su vez director de tres parques 

naturales, con lo que es fácil adivinar las consecuencias negativas 

sobre la gestión de estos espacios naturales. 

A finales del mes de junio nos enteramos de la suspensión de licencias 

de construcción en la zona de la Albufera durante un afio . Al parecer va 

a salir una Ley de Espacios Naturales¡ parece ser que les interesa 

nuestra opinión al respecto. 
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Según la Federación de Grupos de Defensa de la Naturaleza 

Duro ataque contra la política ecológica de Obras Públicas 
VALENCIA. (De nuestra redac

ción.) - La Coordinadora para la 
Defensa de las Aves. que pertene
ce a la Federación de Grupos de 
Defensa de la Naturaleza se ha 
diri9ido al presidP.nte de la Gene
ralidad Valenciana. Joan Lerma. 
para QUt} "tome urgentes medi
das" ante la "caótica situación 
ambiental y ecológica en la qua 
se encuentra la Comunidad Va
lenciana". 

CODA dice en su carta que 
quiert! "manifestarle nuestra 
más enérgica condena por la po
lítica ambiental que se ha venido 
siguiendo en su Comunidad en 
los últimos años bajo su manda
to, asi como las preocupantes 
perspectivas que hemos adivina
do tras nuestra presencia en el 
recientemente celebrado Con
greso Europeo da Ordenación 
del Territorio". 

Parques naturales 

Tanto en la carta al presidente 
como en un comunicado de 
pre;1sa. CODA señala ·que la 
creadón por decrt.to de los par
ques naturales tiene un fin muy 
distinto al de la protección de 
dichas areas y "que no es otro · 
que lo promoción urbanlstica". 
Para ello ponen como ejemplo 
el Parque Natural de la Albufera 
para el que sólo hay -dicen
un Plan Especial de Protección 
.:.umu única fórmula de preser
vación, añadiendo que "de he
cho, desde la creación del Par
que Natural de la Albufera la 

e Es aberrante qt,Je e!'director de Medio·: 
Ambiente sea a .~u vei director de ·ti-e$ 
parques ··náturales..; · · .. · · 

e Esta situaCión la califican de ·"insolita' 
singular·: y dicen qué ·su .consecuencú! .. és la. 
.. absoluta .falta de gest'iórY~ · 

dientes a otros tantos daños 
irreparales". 

Ejemplo de esto último. según 
COD.A., es la urbanización "Cum
bres del Sol". en el término de 
Beni;schell, a! borde de unos de 
los espacios más singulares y úni 
cos de nuestro litoral: un acantila 
do de un valor ecológico excep
cional. por !.er uno de los pocos 
acantilados de la costa mediterrá 
nea bien conservados. y refugio 

'i••••••••m•••~•••llllillllill•••••••• de especies de animales en peli
gro de extinción, y que en parte 

promoción inmobiliaria ha re
cobrado un notable aumento, 
existiendo proyectos de amplia

declaración de parque no impi
de que se urbanice. 

ción de cascos urbanos de loca- Auernheimer y Blasco 
lidades inmersas en el ámbito 
del Parque, asl como proyectos El escepticismD es otro de los 
de urbanizaciones en la costa aspectos que tratan en su escrito. 
(Devasa de la Albufera)" . por las personas que están al 

Añaden que a esta situación frente de la responsabilidad. del 
hay que sumar la contaminación . cuidado de la naturaleza: "Poco 
brutal que sufre el lago, con se puede esperar cuando conoce
más de 180.000 metros cúbicos mos que el director del Gabinete 

. de vertidos sólidos cada año. y de Ordenación del Territorio y 
la instalación de vertederos so- Medio Ambiente, Carlos AiJer
bre las acequias situadas en la nheimer, es a su vez director de 
zona de la marjal (arrozal). con · tres parques naturales (Albufera. 
lo que llegan a la conclusió'n de Montgó, y Peñón de lfach) situa-

. que ·" el futuro de la Albufera ción insólita y singular". Califican 
astil abandonado e hipotecado a · ·de "aberrante" esta acumulación 
intereses que sólo pueden llevar da responsabilidades en Carlos 
a su total esquilmación". . Auemheimer "cuya consecuencia 
_ MenciDnan también el Parque es la absoluta falta de gestión que 
. Natural del Montgó, en el que existe en los tres". 
dicen que también ha aumenta- Culpan a Rafael tsiasco de '.'la 
do f uertemente la presión urba- caótica politice medioambien
nistica, para terminar aseguran- tal frente a la próspera indus
do que lo que se consigue al tria inmobiliaria" y añaden que 
declarar e~ parque natural es re- "bajo el mandato socialista se 
valorizar el suelo para su poste - han cometido los mayores atrQ-
·rior urbanización, dado qua la pellos urbanisticos ·correspon-

fue dinamitado para hacerlo más 
accesible. 

Dinero e imagen 

Tanto en el comunicado de 
prensa. como en la carta que en 
vían al presidente de la Generali
dad. estos ecologistas hacen re
ferencia a la necesidad de que se 
tomen urgentes medidas entre 
las que creen prioritaria "el que 
los espacios naturales sean de
clarados por . ley, así como se 
dote a estos espacios de presu
puestos aparte de cierta consi
deración" . 

Sobre el Congreso Europeo de 
Ordenación del Territorio, dicen 
que en el mismo han adivinado 
"preocupantes perspectivas" y 
que el mismo '"más pareció una 
oper~ción de imagen de un go
bierno regional que quisiera 
ocultar la vergonzosa y engaño
sa política de protección del me

. dio natural que lleva a cabo". 
además de ser escaso el tiempo 
que se dedicó al debate y la dis
cusión . 
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So3pechan intereses urbaníst;cos en la deciaradón de parques 

n~iUBY'ta~~a~ 

LLI federación de grupo!' de 
defensa de la natu ral~za ha remi
t ido un escrito al presinente de la 
Generalitat. Joa~ L'=!rma, pro :cs
!ancb «por la caót ica sit:.~ación 
amu!er.tal y eccfcg¡ca on ia q~.:3 
so encuontra Vo:lencia>), y mani
festando ::u ccmás onérdca con- · 
dona p1..1r IP politic3 am:_¡i";,ntal que 
se ha ven;do siguior.do bajo su 
m::mdóltor.. 

E si a fedc~aci -'J, ind ica ~n un 
COm'Jioicado IJS SCS¡:JCCh3 S que 
tiene de q;¡e la en-ación ~~r:cr 
decretcJI> do los perque:; naturales 
c¡u& se ul1ica:1 en la Comunidad 
«ti flne un f:n muy distirto al ds la 
p~otocción de dichn3 !lreas, y quo 
r.r> es v!•o que e: tí~ ll' promoción 
urba:1i:: !i::tm. 

C :~mo ejemplo de <::stzs actuc
ciones citnn el pa-q'J!! n;¡tura! de 
la A i:;¡uftra, pr.ra t.i cu ;o l está r.re
vis1o un piJrt ~~"'=' Ci~i ·:i~ proLe:-

ciér: «ccm:) ún::::. fv•ma :f·J ¡;rc.
S6rvaciÜ.111, commúa el com~ni
cado. 

La fed·~raci{•n a:;egura que 
desde la cr3aci6n de este parque. 
la promoción inmobiliari¡¡ «ha 
recobrado un not:ú!J Olti'!IO•ltO, 
existier.c!o p~oyec!o:1 d!! amplia
ción en ca:ocos u~banos da !ocoH
dades inmersas en el ámbito del 
parqu.,l>. 

Otro ter11a dP. crítir:a por oarte 
de e::;t p, ~oi c:ctiv~ ::s el oje 1:. cor.
taminaci?r., oue cal :fi c~r. como 
c:bruu:ln, en la lagund dg la A:bu
fera, además de la in::;:u!3ctón de 
vertederos sobre ar.equii::ls si tua
dils en ia zona d -11 nrrnlJ Í. (<Ucga
mos " la conciusiór. do c;:r" oi 
fut~.:ro •h la A:b•Jfnm está ubar.
do;:ncc a h ipot¡;;;a lio a in torO!Ii'S 
qvtt :oólo p;,¡eJan lltH'~r e su totdl 
esqu ilnu;. c;.)r,¡¡, 

COLJA ~;d'.) al presidente de la 

Gt-ner<.J ii til ! tmJ loy r1·: e·;¡.,,r:io:; 
n;¡tura!t:s pr<J t¡; gi o:JC·; •;n !¡, GU ~ 

«q:rodo pe:-!::::ta:-:13;;:3 d=fi:l ,d·1 f;¡ 
cn¡¡ :¡¡¡!Y?Cién da los r.-~: ::rr.us y C!'l 

la ~u:. tcdu~ 1<! :1 ¡:.l;:roc:¡ 10oi ~ :r:- d 
•t:::!o so 'upoditen ¡¡ 1i ir. r. :~ 1 , ~ •. A. 
su juicio , 11..1 c¡v :J con ,;i,Jl::: i. t cu
c:an ción de p¡: rqu3 n:! :'JrJI e ~ 
<n&valorilar el suelo !)Ora '111 pnr
~Gril}r urbanizad~n. d::~ :, (:l'~ !<; 
d~C l1'r3ci1_,n de p'tn.¡ :.: tt rvJ i =-'1~ id:! 
qu3 se urbur.:r:u (:f st ~,, ¡, ) ~ ~ . A ·;;(,,¡s .. 
m o piden q ;.: <! se to rr-r:n <:~_;: ¿; ;. r.
t:J lS :ncdido:s, cnt:e !a qu ::1 r. rc t;
mos p;i~rita ritt ul Q~:e lo -; a-:;n;
cic " nllt:.u:::o:s 3!'1!01 d::cl!. ~~:::o:s 
p:>r luy '! sa les dote c!e rrosu
pue slos. a !)'Irte d, iurta c: -Jm;i
Ó'Jr:l~;iém•. 

La fede~ación de gruoos de 
dcfensé1 de ia nu t uruh.::;:: es 
tn i<?mbro de 11arios org;m ismcs 
intcrr.oc•cnol t! ~ de c:onscrvt~c : ón 
d~ la n¡:n·Jrali3Z:J y las aves. CJ 
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ANCHURAS 

Al poco tiempo de que el Consejo de ministros hiciera pública la 

decisión de instalar un campo de tiros en Anchura <Ciudad Real> ya 

expresamos ptiblicamente nuestra oposición al proyecto, por considerar 

que afectaría negativamente tanto al medio natural de la zona como a la 

fauna de Cabafieros, situado tan sólo a treinta kilómetros de Anchuras . 

A mediados de agosto miembros de la Junta Directiva se desplazaron a 

Cabañeros participando en un acto público junto con varios grupos 

ecologistas y colectivos sociales. 

Lanza 10-8-88 

Coordinadora para la DefenSa de Anchuras 1 

de Talavera pide la dim.isión de Bono 
Talavera de la reina. (Efe).-La Coordinadora de Talave

ra para la Defensa de Anchuras, constituida el lunes en la 
localidad toledana, solicitó la dimisión del presidente re
gional, José Bono, por entender que Anchuras reúne las 
mismas condiciones ecológicas que Cabañeros. 

En el primer comunicado he
cho público por la coordinaoo
ra talaverana, las 15 organiza
ciones e instituciones integra
das recordaron la promesa de 
Bono de dimitir como presi
dente regional en el caso de 
que el polígono de tiro se ins
talase en Cabañeros. 

Según los firmantes del co
municado .. las condiC<iones· no 
han variado por ser ;déntica la 
situación de Cabañr ·os y la de 
Anchuras, por lo que pedimos 
qu.e cumpla su palabra y dimi
taw. 

En la nota, la Coordinadora 
califica de «traición y falta de 
solidaridad con la tierra que re
presentaw el comportamiento 
de Bono y del Gobierno regio
nal. 

El comunicado expresa la 
oposición de los miembros ~ 
la coordinadora a la instalción 
del campo de tiro en Anchuras 
y entre~os motivos que aduce 
figuran además de la similitud 

. ücológica con Cabañeros . .. fas 
riesgos incalcuiables por la 
proximidad a la central nuclear . 
de Valdecaballeros, el muro 
del Cijara y las nieblas que 
produce el pantano ... 

Otras razones alegadas en la 
nota son -el atentado econó
mico y humano para los habi
tantes de Anchuras a los que 

. ¡ . . 
se pnva de su~:r meJores t1erras 
de cultivo y lá proximidad de 
núcleos urbanos como Gamo
naso, Anchuras y La Mina de 
Santa Ouiteria ... 

La excesiva militarización de 
Castilla-La Mancha y la ausen
Cia de estudios y argumentos 
técnicos que expliquen la ido
neidad de Anchuras para la 
ubicación de un campo de tiro 
para el Ejército del Aire, son 
otros argumentos de la Coor
dinadora pa~a su oposición al 
mismo. 

Los grupos integrados en la 
Coordinadora de Talavera son 
la Federación de Asociaciones 
de Vecinos, Comité de Solida
ridad con América Latina, Jó
venes de las Comunidades 
Cristianas Populares, las aso
ciaciones culturales .. Puerta 
del Río .. y .. El Alama .. , CODA, 
Sociedad Española de Omito
logia, Asociación ecologist<~ 

u Esparvel", Colectivo pacifista 
.. Nemesis... Grupo de Mujeres 
de Talavera, y los partidos po
líticos AP y CDS, el grupo mu
nicipal de IU, CCOO y el Ayun
tamiento de Anchuras. 
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1988 la CODA ha tenido tres intervenciones en Raifío. La 

ellas fué la continuación de los recursos que ante el 

de Cultura se interpusieron en 1987 por la pérdida del 

Histórico Artistico del Valle. El Ministerio ha querido 

quitarse el muerto de encima alegando que no era suya la competencia 

para tomar las medidas de protección del Patrimonio que se vió afectado 

por el embalse. Actualmente el tema está en la Audiencia Nacional, pues 

la CODA financió un recurso contencioso-administrativo contra el 

Ministerio de Cultura. 

La segunda intervención fué la divulgación en los medios de 

comunicac ión de un escrito al Presidente del Gobierno Central, firmado 

por 12 geó lagos que indicaban en él la necesidad de real izar estudios 

geológicos del emplazamiento de la presa de Riafío. Según ellos, existía 

un factor de riesgo geológico,que afectaba directamente a la estabilidad 

de la presa, puesto que en el cierre del embalse una de las rocas donde 

se apoyaba la compuerta presentaba múltiples poros y cavidades huecas. 

La Confederación Hidrográfica del Duero se dió cuenta de ello después de 

haber expulsado a los habitantes del Valle, es decir, si no llega a ser 

por los toques de atención de distintos especialistas y asociaciones 

ecologistas como URZ, se habría procedido al cierre de un embalse cuya 

compuerta se asentaba sobre una roca hueca. CODA se puso en contacto con 

distintos grupos políticos que pidieron información desde el Parlamento 

sobre los estudios geológicos que había realizado la Administración 

acerca del emplazamiento de la presa de Riafio. Sin embargo, no hemos 

tenido mas noticias de los resultados de estas iniciativas 

parlamentarias. 

Por ultimo, URZ nos pidió ayuda para evitar el paso por la Reserva de 

Riafio de una linea de alta tensión que discurrirá entre Velilla del Rio 

Carrión <Palencia) y Lada <Asturias). CODA escribió a la Dirección 

General de Medio Ambiente, a Hidroeléctrica <la contratista de la línea) 

y a Redesa <la empresa propietaria). Envió también al Director General 

de Energía del Ministerio de Industria un informe sobre los efectos de 

la línea de alta tensión en el medio ambiente y en los habitantes de la 

zona, realizado por URE. Finalmente remitió a los medios de comunicación 
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una nota de prensa acompafiada de un informe del servicio de Medio 

Ambiente de la Junta de Castilla-León, que desaconseja el trazado 

presentado por Redesa e Hidroeléctrica, debido a su fuerte impacto sobre 

la Reserva de Riafio. Sabemos que actualmente existe tira y afloja entre 

la Junta y Redesa, cuyo expresidente, 

de alterar el trazado inicialmente 

Paulina Beato, no era partidaria 

previsto. Por el momento, no 

conocemos cual será la actitud del nuevo Presidente de Redesa Jorge 

Fabra, al que CODA ha dirigido un escrito mostrándole su preocupación 

por este asunto . 
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I N S T I T U C I O N A L 

GUARDIA CIVIL 

Los Organismos responsables de 

demostrado su incapacidad tanto 

la gestión del Xedio Ambiente han 

legal como real para atajar las 

contínuas actuaciones ilegales que se vienen realizando contra el medio 

natural . 

Este motivo nos empujó a establecer contactos con la Dirección General 

de la Guardia Civil e intentar así implicarlos en la conservación de la 

Naturalez a . En mayo tuvimos las primeras conversaciones, que se han 

mantenido durante el verano. 

Las propuestas que les hicimos son las siguientes: 

Que actuasen contra la caza y tráfico de especies protegidas, as í como 

vigilancia de nidos , talas ilegales, colocación de venenos, vertidos y 

extracciones ilegales de áridos. 

- Que cuando un particular denuncie en un Cuartel de la Guardia Civil 

actuaciones ilegales contra el Medio Ambiente se le atienda y se inicien 

las investigaciones necesarias para esclarecer los hechos. 

Estas peticiones fueron asumidas por los responsables de la Guardia 

Civil , comprometiéndose a crear para este otofio un servicio de 

protección de la Naturaleza, que estará formado por mil Guardias 

dedicados sólo a esta labor. Estarán distribuidos por todo el Estado y 

se les dotará de los vehículos y equipamientos necesarios, incluidos 

pequefios laboratorios portatiles. Creemos que se ha dado un paso 

importante en la conservación de la Naturaleza y es probable que dentro 

de varios meses disminuyan de forma notoria las agresiones contra el 

Medio Ambiente. 
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El Pail! 

ContactoS Coa los PvPos ecologistas 

La Gua~dia Civil pOne en 
marcha un senicio de · 
protección de la n~~eza 

CAIU.OS FRESNEDA. Madrid 
La GIIIU"dia Ctril poadri ea ma.rcba después del ftnDO 1111 serrido de 
protec:cióa de la aatunleza que coatará coa 1.000 el'ecfuos clistriiMddos 
pcx el territorio aacioaaL EJ ¡abioete técnico de esta 1Dstitud6a se ha, 
propuesto maDteoer' coatac:tos coa &J1IPOS ecoiozistu pan iDtel'ca» 
biar iafonucióo. Las patrullas de medio ambieate teadráD, eatre otros 
cometidos. la ngilaDc:ia de los moates, el coatrol de los rec:unos ld
dráalicos y la iaftStipdóa de delitos eco16¡icos. 

Responscibles del gabinete. t~
co de la Guardia Civil mantuvie
ron hace una semana una reu
nión con representantes de la Fe
deración de Grupos de Defensa 
de la Naturaleza (CODA), que 
agrupa a 69 asociaciones ecolo
gistas, para pedirles colabora
ción en la puesta en marcha del 
nuevo servicio. Los ecologistas 
reaccionaron con sorpresa "por 
la buena disposición de la Guar
dia Civil" y esperan que esta me
dida ponga fin a "la imagen re
presora que siempre han tenido 
las autoridades~ estos temas". 

La orden de creación del nue
vo servicio de protección de la 
naturaleza se publicará en el Bo
letin de 14 Guardkz Civil en unos 
días. Una vez cubierta la plaza 
del coronel jefe .de servicios, la 
dirección general pondrá en mar
cha cursos específicos de forma
ci6!l del ~nal. u !!l.tención es 
ir incorporando paulatinamente 
efectivos al nuevo servicio hasta 
Uegar al número de 1.000 en un 
par de aftos. . 

Según afirma Carlos del Ba
rrio,jefe del Gabinete Técnico de 
la Guardia Civil, "el nuevo servi- . 
cio se nutrirá fundamentalmente 
de las patrullas todo terreno, que 
se dedicarán exclusivamente a 
velar por la protección del medio 
ambiente". El servicio contará 
también con destacamentos es
peciales para situaciones urgen
tes, tales como el riesgo de incen~ 
dios o las temporadas de sequía. 
Cada comandancia provincial 
contará con un pequeflo- equipo 
adscrito a est.e servicio. 

La dirección general invertirá 
previsiblemente el próximo &J1o 
unos 150 millones de pesetas 
para la adquisición de equipos y 
la mejora y acondicionamiento 
de los vehículos. Con la puesta 
en marcha del servicio se preten
de también agilizar la tramita
ción de denuncias relacionadas 
con el medio ambiente. Otro ob
jetivo es la creación de una· base 
de datos con toda la información 
que generen las patruUude pro
tección de la naturaleza. 

De la caza al arbolado 
La cartiOa de la Guardia Civil de 
1846 ya asumía competencias en 
caza, pesca, montes y arbolado. 
La ley de Cuerpos y Fuerzas del 

· Estado de 1986 incluye entre sus 
atribuciones "velar por el cum-

. plimiento de las disposiciones 
que tiendan a la conservación de 
la naturaleza y medio ambiente, 
de los recursos hidráulicos, así 
como de la nqueza cinegética, 
piscicola, forestal y de cualquier 
otra índole relacionada con la · 
naturaleza". . 
. · Carlos del Barrio seflala que, 
aunque la creación del nuevo ser
vicio permitirá luchar mejor con
tra todo tipo de infracciones con
·tra el medio ambiente, la Guar
dia Civil ha realizado en los últi
mos &J1os numerosas interven
ciones en este campo. Una de las 
más recientes fue la incautación 

· en un almacén madrileflo de más 
. de 63.000 pieles, casi todas ellas 
de animales protegidos, por un 
valor de unos 1.100 mitones. 

2?-5-88 
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A e T I V I D A D E S 

I N T E R N A e I o N A L E S 

D E L A e o D A. 

BUI:Q Eur:o;¡;¡eo d.el M.ed.io Ambiente 

Durante este a fio hemos asistido a dos reuniones del B.E.E celebradas en 

Bruselas. La primera tuvo lugar el 12 de diciembre de 1987 y fué en la que 

dimitió el entonces Secretario General Ernest Klate. en la citada reunión 

firmamos el contrato para la realización del Informe sobre el Cumplimiento 

de la Directiva Europea de Aves en Espafta, comentado anteriormente. 

La segunda reunión tuvo lugar el 20 de marzo de este afio y fué en la que 

se eligió al nuevo secretrario General del Buró, Raymond Van Ermen. En esa 

reunion la CODA pasó de ser miembro asociado a miembro de pleno derecho. 

Semanas después, el nuevo Secretario Gral. del B.E.E viajó a España e hizo 

una visita a nuestra sede en la que tratamos varios temas referentes a la 

cooperación internac ional entre los grupos de B.E.E y los princi pa les 

problemas del medio ambiente en España. 

Denuncias an:t.e la Comision d.e Comunid.ad.es Eur:opeas 

En uno de los viajes que hicimos a Bruselas nos enteramos de los trámites 

que babia que hacer para poder interponer den~ncias ante las autoridades 

europeas por incumplimiento de las leyes internacionales referentes a la 

conservación del medio ambiente. 

Poco después de realizar el viaje enviamos a todos los grupos de la CODA 

informacion sobre los trámites a seguir, un modelo de denuncia ante la 

Comisión de Comunidades Europeas y una copia de las principales leyes 

internacionales, vigentes en España y relacionadas con la conservación de 

la naturaleza. 

A parte de un buen número de denuncias interpuestas por varios grupos de 

la CODA, nosotros hemos puesto directamente cuatro que han sido por: 

- El uso de venenos en Teruel. 

- Talas masivas en el Valle Iruelas. 
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- Autorización de colocación de cepos, lazos y trampas en Cuenca. 

- Autorización de caza de tordos con liga en la Comunidad Valenciana. 

Aunque todavía no se ha pronunciado la Comisión de Comunidades, Europeas 

respecto a estos temas, el sólo hecho de poner las denuncias ha tenido 

efectos positivos, pues por primera vez las autoridades espafiolas se han 

visto denunciadas ante organismos que obstentan un poder mayor y que les 

pueden obligar a rectificar , 

Reunión con grupos ecologistas portugueses. 

En junio tuvo lugar en Portalegre el primer encuentro entre grupos 

ecologistas espafioles y portugueses, que tenía como fin intercambiar 

experiencias e intentar coordinarnos para la realización de campafias 

conjuntas. A las reuniones, que duraron tres dí as, asistieron por parte 

espafiola, ADENA, FAT, ADENEX, Y CODA y por parte portuguesa las cinco 

asociaciones más importantes de ese país. 

De todos los temas tratados, lo más importante que se sacó en claro fué, a 

nuestro entender, el establecimiento de una línea de colaboración para 

realizar una campafia conjunta contra la masiva plantación de eucaliptos que 

ambos gobiernos pretenden llevar a cabo. También se acordó iniciar una 

campafia para conseguir que se declaren varios parques internacionales a lo 

largo de la frontera, para lo que inicialmente se creó un equipo formado 

por personas de ambos países que se encargará de realizar un informe sobre 

las áreas fronterizas ecológicamente más valiosas y sobre la necesidad de 

su protección. 

e~La 9 rupo de estudos de ordenamento do 
território e ambiente 
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SELVA DEL BRASIL 

Esta primavera se presentaron en la Sede de la CODA dos ecologistas 

brasilefios que hab1 an viajado a Europa con el fin de conseguir apoyo 

para frenar la destrucción de la Selva Amazónica, pues la situación 

política en su país era propicia para que, si se producían protestas en 

Europa al respecto, las autoridades brasilefias reconsideraran su 

actitud. 

El tema nos pareció 

decidimos apoyarlo al 

de una 

maximo 

importancia 

dentro de 

excepcional, por lo que 

nuestras posibilidades. 

Escribimos a los órganos de Gobierno Brasilefio, organizamos una rueda de 

prensa, alojamos durante su estancia en Espafia a los dos ecologistas , 

les pusimos en contacto con miembros del Gobierno Espafiol, 

organizaciones nos gubernamentales y organismos europeos, organizamos 

una Coordinadora para la Protecc ión de la Selva del Amazonas y 

solicitamos a todos los grupos de la CODA que enviasen cartas de 

protesta al Gobierno Brasilefio. 

Aparte de protestar por la destrucción de la Selva, en la campafia se 

incluian otras peticiones, como era la inclusión de un articulo en la 

nueva constitución que se está elaborando, que se refiriera a la 

proteccion del Medio Ambiente y a la defensa de las tribus indígenas que 

todav1 a subsisten en la Selva Amazónica. .Meses después la Asamblea 

Nacional Constituyente de Brasil nos contestó con una sorprendente 

carta, que transimi timos a los medios de comunicación, en la que nos 

venían a decir que el poder de las empresas de los paises desarrollados 

en Brasil es tan fuerte que difícilmente pueden evitar que se siga 

destruyendo la Selva. También nos enviaron un artículo que habían 

incluido ne su constitución donde se recoge la necesidad de proteger el 

Meido Ambiente. 

El haber realizado esta campafia nos ha llenado de satisfacción, pues 

la primera vez que nos hemos enfrentado con uno de los mayores problemas 

medioambientales de nuestro planeta . 
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ECOLOGÍA 

Naturalistas de Brnsil piden 
apoyo europeo parn frenar 
la destrucción del Amazonas 

TASIO CAMIRAS, Madrid 
El sociólogo Antonio Carlos Oli•eira y la psicóloga Edyara Saataaa, 
representaates del morim.ieuto brasileao An:o Iris y coordiDadores de 
las esc:oebs ecológicas de Brasil. bao Tenido a Europa coa la idea de 
impulsar la aución de comités de solidaridad coatra la destruccióa de 
los ecosistemas y las etaias brasileDos. 

La comisión española. formada 
por el Club de Amigos de la 
Unesco, la Asociación Pro Dere
chos Humanos, el Movimiento 

· por la Paz, el Desarme y la Liber-

tad, AdenafWWF, la Coor!!!::~
dora para la Defensa de las A ves 
(Coda) y otros colectivos ecolo
gistas y pacifistas, enviará cartas 
a las instituciones brasileiias e in
ternacionales para que tomen 
conciencia de la realidad de Bra
sil. Una de las actividades que 
desarrollarán todas las comisio
nes nacionales de solidaridad 
que se formen en Europa será la 
organización de un magno festi
val que va a celebrarse de forma 
simultánea en las principales ca
pitales europeas a finales de oc
tubre y que contará con artistas 
europeos y brasileaos. 

La realidad brasileiia expues
ta por Carlos Oliveira es patéti
ca: "Cuando, hace 500 ailos, los 
portugueses colonizaron Brasil 
había en el país cinco millones de 
indígenas. Hoy apenas sobrevi
ven 200.000. Para nosotros, la 
destrucción de los pueblos indí
genas es un problema cultural 
muy grave". La población actual 
de Brasil es de 140 millones de 
habitantes, 30 de los cuales son 
niflos declarados "carentes" por 
Unicef. El 10% de la población 
brasileiia padece enfermedades 
mentales originadas por la des-: 
nutrición, y el 80% son analfabe
tos. Brasil tiene a su vez la mayor 
deuda externa del mundo (14 bi
Dones de pesetas en febrero del 
pasado ailo). la mayor tasa de 
mortalidad infantil y el ritmo más 
acelerado de destrucción de la 
naturaleza. 

"En las selvas atlántica y 
amazónica se talan diariamente 
200.000 árboles. Es algo que no 
puedo ni imaginar. De seguir así 
las cosas, la selva amazónica, 
uno de los pulmones del planeta. 
no resistirá más de 20 alloa. & la 

. zona del macizo de Matto Gros
so la destrucción es t,ambién muy 

. acelerada. Las fábricas de aJeo. 
bol, sustituto de la gasolina como 
combustible de loa· automóviles 
en Brasil, generan residuos que 
están contaminando todoa los 
ríos. Por eso vamos a·Pcdir a la 
Unesco que declare la zona de 
Matto Grosso patrimonio de la 
humanidad". 

El Pai:!! 6-6-88 
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El Pais 21-8-88 

.El Gobierno brasileño responsabiliza a los países 
desarrollados del deterioro de la selva amazónica 

L. GALÁN, Madrid 
La Asamblea Nacional Constitu
yente de Brasil ha remitido a las 
organizaciones ecologistas espa
Oolas encuadradas en la Federa
ción de Grupos de Defensa de la 
Naturaleza (CODA) un escrito 
en el que se reconoce el alto dete
rioro que está sufriendo la zona 
selvática atlántica y las selvas del 
Amazonas, y en el que se acusa a 

el medio ambiente mundial Esta
petición forma parte del compro
miso adquirido por los ecologis
tas, pacifistas y defensores de los 
derechos humanos espailoles 
·que se sumaron en mayo pasado 
a una campada europea de apo
yo a los ecologistas brasileilos en 
un último intento de detener la 
destrucción de la Amazonia. 

los países desarrollados de Occi- La Constitución 
de.nte de tener una grave respon-
sabilidad en este hecho. En el es- Con este motivo, según un porta
crito se sei'!.ala a Brasil como una voz de CODA, .. se enviaron es
víctima de la "división interna- critos solicitando medidas urgen
cional del trabajo hecha· por ··el · tes a numerosos organismos in
capitalismo, especialmente por . ternacionales, como la oficina de 
los países capitalistas centrales". la Unesco en Brásil y a las pro-

La carta es respuesta a la peti- pias autoridades de este país". 
ción realizada por las organiza- En dichos escritos "solicitába
ciones ecologistas espaiiolas mos que la nueva Constitución 
pa!":! que las autoridades brasile- brasileña.. que habrá de ser so
Oas adopten medidas urgentes a metida a referéndum popular, re- · 
fin de frenar el deterioro ambien- cogiera en uno ·de sus artículos 
t.>.! de es~ ¡;ais,·que repercute en aspectos relacionados con la 

protección del medio ambiente y 
de los pueblos indigenas dt!Sza
sil". Las cuestiones relativas-a la 
preservación del medio ambiente 
han quedado recogidas en el ar
ticulo 228 del proyecto de Cons
titución, aunque los grupos eco
logistas· lamentan la ausencia de 
mención a los pueblos indígenas 
en dicho borrador. 

Respecto a la respuesta oficial 
de las autoridades brasileilas, los 
ecologistas seiialan que la propia 
Comunidad Económica colabo
ra. a través de proyectos como el 
de mineral de hierro, en la des- •' 
trucción ·. del medio natural de 
BrasiL La.. CE participa: con 600 
millones de dólares (unos 75.000 
millones de pesetas), por medio 
de la Confederación Europea del · 
Carbón y del Acero (CECA), en 
el citado proyecto para extraer el 
mineral de hierro de las moota
Oas de Cajaras, junto a una re
serva de indígenas. 
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